
DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVÍST¡CO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 0026124

De conformidad con el oficio de sol¡c¡tud número DCCDA}I/2]Z4 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado
por'125 fojas, mediante Ios cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OO7 al 2014
conformado por 4,615 exped¡entes contenidos en 31 cajas, con un peso aproximado
de 620 kilogramos y en archivo electrónico constante de 98.3 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley General de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos116 y l17
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O'18; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y'l'17
fracción l.

Lineomientos Aeneroles pora lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 20]5; L¡neamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl, de la Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Organizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de boja documentol y transferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/O7 de fecha 18 de junio de 2Oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en soporte
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
archivistica (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-
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Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.
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electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conform¡dad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Notificador y personal
P rofesion a lizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BAB
Chihuahua, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destlno final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con Io manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieran lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidad Oubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificados
orchivíst¡camente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos ios expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl o s if i co d os o rch ivíst i co m e nte y o rd e no d os;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descr¡to coincide físicamente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho ¡nventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 125 hojos y omporo lo
contidod de 4,615 expedientes, con fechos extremos entre /os orios
2OO7-2O14, contenidos en 3l cojos, con un peso oproximodo de 620 kg
correspondientes o 12.4 metros lineoles, y en orchivo electrónico
constonte de: 98.3 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención o Usuorios BAB
Chihuohuo Unidod Admin¡strot¡vo Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formato popel y electrónico.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérica; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5

están vinculados a dicha ser¡e, lo que impl¡ca verificar la correcta valoración, rev¡sión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

r Declaratoria de valotación 12/2024
2 lbidem.
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Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, así como del conten¡do del
inventorio y lo existencia de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo que se ocred¡to el cumpl¡m¡ento
de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos a) ol d), del Acuerdo.'?



$i¡lDos

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíST!CO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedim¡ento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrar¡o por parte de la autoridad admin¡strativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; 'l0, ll, fracción I y'16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio pora los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentaclón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de marzo de 2024

AUTORIZó Vo. Bo.

?

MIR S MARTÍNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMINÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCIA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

&Gr.n+
ARCHIVO GENERAI

DE LA NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

VIVIANA GUZ Á¡¡ PINOZA
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm.0026124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O026/24,1a Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2OO7 al 2014 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros, y-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0026124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0026/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fue analizada yvalorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnst¡tución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0026124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patr¡monio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vi de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA8
Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrón¡co y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
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SECUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Generales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el numeral2l2 p*rafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P..15280, Ciudad de México, a los 06 días

tlx)1,'

Autoriza por el Archivo General de !a Nación
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDAOI|ZO24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en
formato electrón¡co, anexo de 125 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Martha
Barrera Betancourt, Notificador y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Wendy
Aime Pérez Ceballos, Titular de Ia Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. lorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios BA8 Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico del período 2OO7 al2014, conformado por
4,615 expedientes contenidos en 31 calas con un peso aproximado de 620 kilogramos
equivalentes a '12.4 metros lineales y en archivo electrónico constante de 98.3
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

del mes de marzo de 2021.

\RCHIVO GENERIL
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Núm.oO24124

De conformidad con el Oficio de solicitud número OCCD|O3O|2O24 de fecha lO de
enero de 2023, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5
integrado por 2 fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación
producida por la Subdirección de Verificación adscrita a la Dirección Ceneral de
Verificación y Sanciones dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la serie documental
detallada en el lnventario genérico de baja documental para documentac¡ón anter¡or
y posterior a 2005 con período documental de 2000 a 2006 conformado por 300
expedientes contenidos en 13 cajas, con un peso aproximado de 260 kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos ll5 y ll7
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Admin istrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el l8 de julio de 2O'16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Oenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de lunio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2O23.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 'l'16 y ll7
fracción l.

Lineomientos Generoles paro lo orgonizoción y conservación de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 20.15; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso a lo tnformoción Púbtico y Proteéción de Dotos Personoles, por el
que se oprueban los Lineomientos poro lo Orgonizoc¡ón y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Cenera¡ de la Nación por la atr¡buc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutiví Federol, prevlstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en ql ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relac¡ón con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDER.ANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por Io tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental de acuerQo con las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario genérico de baja documental
para documentac¡ón anterior y poster¡or a 2OO5, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DCIDDAN/o]44/2021 de fecña
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, balo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para documentación anterior y posterior a

2OO5, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final,
soporte documental (fÍs¡co-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de
ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
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cajas, exped¡entes, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIN,lERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal
Profesiona lizado en Archivos; lefe de Departamento de Administrac¡ón Documental
y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
bala documental:

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja
docu menta l:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoc¡ón previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción onter¡or y posterior o 2OOS estó correctomente
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidad con el
inventorio generol. Se precrso que el inventorio contiene expedientes
operturodos con fecho onterior o 2OOS y que fueron cerrodos con fecho
posterior o 2OO5.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrgdos por osunto, orgonizodos, closificodos
archivisticomente y ordenados; No oplico.

e) Que todos /os expedientes onteriores y posteriores o 2OOS propuestos
poro bojo docurnentol. estón correctomente closificodos ¡ntegrodos
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).
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por osunto, ordenodos por cojos e ident¡f¡cados por osunto de
conform¡dod con el inventorio generol. Se preciso que el inventor¡o
cont¡ene expedlentes operturodos con fecho onterior o 2OOS y que
fueron cerrodos con fecho posterior o 2OO5.

f) Que no están reg¡strodos documentos cons¡derodos como de
comproboción odm¡nistrotiva inmediato ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón conten¡dos originoleé referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportaciones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odm¡nistrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol ució n;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio de Bojo Documentol consto de 2 hojos y omporo lo
contidad de 3OO expedientes con fechos ext remos entre los oños 2OO0-
2006, contenidos en 13 cojos, con un peso oproximodo de 260 kg
correspondientes o 5.2 metros /lneoies, procedentes de lo Subdireccion
de Verificoción, odscrito o lo Unidod Administrativo Dirección Ceneral
de Verificoción y Sanciones y fueron generodos en formoto popel.l

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll, CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elobororon el
inventorio genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
lo noto de voloroción genérico, de tal formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para documentación
anterior y posterior a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, asÍ como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables
a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establec¡dos por el área productora y unidad adrninistrat¡va .Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar Ia

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,

r Declaratoria de valoración 9312023
2 lbidem.
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destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la
actuación adm¡nistrativa en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
pr¡nc¡pios de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡ta el dictomen y acta de bojo documentol y tronsferencia secundario poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 08 de febrero de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

t

MIREYA QU TOS MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHlVí STICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBOIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

ARCHIVO Gerr¡en
DE LA NAC tÓNl

t

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

BEATRIZ GARCIA PICHARDO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.OO24124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O024/24,|a Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja documental para
documentación anter¡or y posterior a 2OO5 del arch¡vo vencido del período de 2OOO a
2006 producida por la Subdirección de Verificación adscr¡ta a la Dirección Ceneral de
Verificación y Sanciones dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número OO24l24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establec¡dos por el área productora y unidad administrat¡va de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número OO24/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Subdirección de Verificación adscrita a la Dirección Ceneral de Verificación y
Sanciones dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos
competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de
Archivo Histór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la bala que se refiere la presente
Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número oo24l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Subdirección de Verificación adscrita a la Dirección Ceneral de Verificación y
Sanciones dependiente de la Cornisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protecc¡ón del patr¡mon¡o
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de
conformidad con la legislac¡ón en materia de transparencia y protección de datos
personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subdirección de Verificación adscrita
a la Dirección Ceneral de Verificación y Sanciones dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la
eliminación de la documentación correspondiente a la serie documental detallada en
el lnventario genérico de baja documental para documentación anterior y posterior a

2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de
conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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PR¡MERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DccD/o3ol2o24 de fecha 'lo de enero de 2023, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para documentación anterior
y posterior a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C.

Blanca Estela Méndez Hernandez, Especialista y Personal P rofesio na lizado en
Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable del Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, t¡ene a b¡en emitir el acta de ba.ja documental para la
Subdirección de Verificación adscrita a la Dirección Ceneral de Verificación y
Sanciones dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventar¡o genérico de baja documental para documentac¡ón anterior y poster¡or a
2OO5 del perÍodo 2OOO a 2006, conformado por 3OO expedientes contenidos en 13

cajas con un peso aproximado de 260 kilogramos equivalentes a 5.2 metros lineales. -

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el articulo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenc¡arÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los OB dias
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

't

MIRE INTOS MARTÍNEZ
e Desa ro lo Arc
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Núm. OO2s/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCDloT6/2o24 de fecha 3o de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por l foja,
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios A2 Metropolitana Centro Histórico dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de ba.,¡a

documental para expedientes posteriores a 2oo5 con período documentalde 2Ol6 al
2ol8 conformado por 3 expedientes conten¡dos en 14 cajas, con un peso aproximado
de 28O kilogramos.

D¡SPOSICIONES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsobilidodes Administrativos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publ¡cado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
IO fracción l.

Estotuto orgánico del Archivo Oenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferenc¡o secundoria paro los suj'etos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos'll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nacionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o canocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de susfunciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, ¡o anter¡or con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4 412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación arch¡vística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-e lectrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

AGN

\L/f

2de5

Ancnn¿o
Ge¡¡r,ner
*-N,rc¡ó¡¡

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solic¡tadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios 42
Metropolitana Centro Histórico y Responsable de Archivo de Trámite; del lefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
d¡ctamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción prev¡o de lo Unidod de Contobil¡dod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif¡codor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
acuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.
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e) Que todos /os expedientes posterlores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgon¡zodos,
clos¡ficodos o rch¡vísticomente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes a oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportociones o cop¡tol, empréstitoq
créditos concedidos e inversiones en otros entidades, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes conten idos en
los cojas descritos en dicho inventario;

i) Que el lnventorio Aenérico de Bojo Documentol consto de I hojo y
omporo la contidod de 3 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2016-2018, contenidos en 14 cojos, con un peso oproximodo de 28O
kg correspondientes o 5.6 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de
Atención o Usuorios 42 Metropolitono Centro Histórico Unidod
Administrotivo Productoro de lo documentoción y fueron generodos en
formoto popel.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcta intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones gue sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del su.jeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha'18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e informac¡ón que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,

I Declaratoria de valoración 66/2023
2lbidem.
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Se dio intervención o los servidores pú blicos com petentes y se eloboró el invento rio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.
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eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Ad m in istrativas; 'l0, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por Io antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción 1 del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Ceneral de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de Ia documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 04 de rnano de 2024

Vo, Bo.

MIREYA Q NTOS MARTÍruez
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVI ICO NACIONAL

i\!)

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓREVISÓ

!e.U"*
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

VIVIA A GUZMAN PINOZA
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Núm. OO2s/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número OO2S/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2016 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios 42 Metropol¡tana Centro Histórico
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONS!DERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO25/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros val¡dado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO25/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios 42 Metropolitana Centro Histórico dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2
Metropolitana Centro H¡stórico dependiente de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la
documentación correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de
la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el i5 de junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

\||,
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TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número Oo25/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios ,A2 Metropolitana Centro Histórico dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para Ia protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
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equivalentes a 5.6 metros lineales

SEGUNDO. Círese la sol¡citud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. .1,13, 

Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 04 dÍas
del mes de marzo de 2024.

Autoriza por el A General de Ia Nación

MIREYA Q INTOS MARTíNEZ
e Desa rro o Arc
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/o76/2o24 de fecha 30 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2005, anexo de I foj a firmada, según corresponda, por el C. Juan Cabriel Aguilar
Cosio, Especialista Técnico B y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Alejandro
Ernesto Villaseñor Chávez, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A2
Metropolitana Centro Histórico y Responsable de Archivo de Archivo de Trámite; el C.

Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administrac¡ón Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de
la Nación, t¡ene a bien emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención
a Usuarios A'2 Metropolitana Centro Histórico dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 del período 2016 al 2018, conformado por 3
expedientes contenidos en 14 cajas con un peso aproximado de 28o kilogramos

.t
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Núm. OO34l24

De conformidad con el oficio de sol¡c¡tud número DCCD/o55/2o24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; Ia

Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fo.jas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI lalisco dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2OO5 con período documental de 2012 a 2Ol8 conformado por 07
expedientes contenidos en 242 cajas, con un peso aproximado de 4,840 kilogramos.

De conformidad con el Articulo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de ArchivoE
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2O18, que señala Ia

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, asi como los artículos 116 y'l17
fracción I del Estatuto orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobi/ldodes Administrotivosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20r8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ]17
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencia secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Noclono/ de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O'16; Lineamiento Vigesimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protecc¡ón y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferenc¡o secundorio
poro los sujetos obl¡godos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Ceneral de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a segu¡r en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones Ill y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Fed era l.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Com¡sión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verif¡có que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja doCumental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el m¡smo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fon do/secció n/ser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Espec¡alista B y Personal Profesionalizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BBI lalisco y Responsable
de Archivo de Trámite; del Especialista Técnico B y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI lalisco; del lefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noverio, fracción Il de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9y17 del Acuerdo).

La persona enlace del Respon-sable del Archivo de Concentración verificó en el
inventar¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Gubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el ¡nventorio genérico de boio documentol poro
documentoc¡ón posterior o 2OO5 estó correctomente closificado de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
. dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular de Ia

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l,

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:



DICTAMEN DE DESTINO FINAL

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferenc¡o secundorio estó
correctomente integrodos por asunto, orgonizados, clos¡f¡codos
orch¡víst¡comente y ordenados; No aplico.

e,) Que todos los expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizados,
cl as ificodos o rch ivístico mente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción administrativo ¡nmed¡oto ni de apoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con /os expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 02 hojos y
omporo lo contidod de 07 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2O12-2018, contenidos en 242 cojos, con un peso oproximado de
4,840 kg correspondientes o 96.8 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención a Usuorios BBI Jolisco, Unidod Administrotivo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIoNES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se d¡o ¡ntervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, inc¡sos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
los notos de voloroctón genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en eldesarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2o06 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número o57o7 de fecha 18 de junio de 2oo7. Lo anter¡or, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obl¡gado debe custodiar y cuidar la

' Declaratoria de valoración 7812023
2 lbídem.
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documentac¡ón e ¡nformac¡ón que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrat¡va en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrar¡o por parte de la autoridad administrat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad ministrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

MIR OS MARTÍNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISó

<l
ERIKA JIMÉNEZ GARCíA

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

DICTAMINó

€> \RCHIVO GENERAT
DE LA NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA,
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCU MENTAL

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núrn.OO34l24

Conforme al Dictamen de Destino Final número oo34l24,la Declaratoria de valoración
documental, ias Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2Ol2 a 20'18
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jal¡sco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO34l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacionat para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de2oo7.

sEcUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número Oo34l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnst¡tución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OO34l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparenc¡a y protecc¡ón de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BBI
Jalisco depend¡ente de la Comislón Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detalladá en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción dqconformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le Qa al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de.junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm.
DacDlo55l2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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4,840 kilogramos equivalentes a 96.8 metros lineales

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de.México, a los 09 dÍas
del mes de febrero de 2024

.rDos Autor¡za por el Archivo General de la Nación

It
RCHIVO GEt'lERAt
1: I A NACIÓN

MIREYA QUI OS MARTíNEZ
e Desarr o Arc
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de ba.ja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Mario
Esteban Martínez Arce, Especial¡sta B y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C.

Manuel Castro Morales, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B81 Jalisco y
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Bernardo Michel Contreras, Especialista
Técnico B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios BBI Jalisco; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de
ba.ja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2018,
conformado por O7 expedientes contenidos en 242 cajas con un peso aproximado de

SEGUNDO, CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privat¡va de la libertad, Io posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

FOlto: 0299/2A24.
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De conformidad con el oficio de solicitud número DccDlo43l2o24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental
y del Area Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2Oo5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa dependiente de la Comisión Nac¡onal
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS con período documental de 2O12 al 2Ol8 conformado
por 7 expedientes contenidos en ]66 cajas, con un peso aproximado de 3,320
kilog ramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de lunio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los su.jetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y'l'17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Ceneral de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de julio de 2016, últlma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
i5 de lunio de 2O18; Artículo .l06 fracción Vl y Tercero transitor¡o; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2O23.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Esrotuto Orgónico del Aichivo Cenerol de lo Noción', publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2A23, ArtÍculos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o c onocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Aeneral de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del Poder Eiecut¡vo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de la Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocional de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones Ill y lV, en relación con el nu meral212 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2Oo7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2O21 de fecha
25 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administratlva, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripc¡ón, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja dé cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Cenéral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
cajas, expedientes, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por Io que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista y Personal Profesionalizado en
Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa, Responsable
de Archivo de Trá m ite y Enlace dél Responsa ble de Arch ivo de Concentración; del Jefe
de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a bala documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron ei'pedlentes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el ¡nventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior a 2oo5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro'Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descr¡to en el ¡nventorio de tronsferencio secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, organizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.
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e, Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OOS propuestos poro boja
documentol estón correctamente clasif¡codos e integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
Cuodro Oenerol de Closificoción Archivístico;

f) Que no estón registrodos documentos considerados como de
comproboción odministrot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no están contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cap¡tol, empréstltoq
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juic¡os,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to co¡nc¡de físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 166 cojos, con un peso oproximodo de
3,320 kg correspondientes o 66.4 rnetros lineoles, procedentes de /o
Unidod de Atención o Usuorios BB7 S¡noloo, Unidod Administrotivo
productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.l

sÉPTtMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventar¡o
genérico y notos de voloración genérica; de conformidod con el ortículo 14,

frocción I, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó la correcta intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
ínventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredlto el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) al d), del Acuerdo.'?

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodrar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
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eliminación, destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Administrativas; 1O, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundoria pora los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 09 de febrero de 2024

Vo, Bo.

t

MIREY OSMARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINO
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MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
f,EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO3s/24

Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO35/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional par¡e la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO35/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios B87 Sinaloa dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstituc¡ón o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número Oo35l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protecc¡ón de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB7
Sinaloa dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de Ia Nación el Artículo lO6,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.
DcCD/o4312o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área

sr,
/ll"
..\Gx.-

lde2

Anculvo
GpNSRAL
,"*Necró¡¡

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO35/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB7 S¡naloa depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

efectuar la baja que se refiere la presente Acta.
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), f¡rmadas, según corresponda, por el C. Jesus
Antonio Carcía Nuñez, Especialista y Personal Profesio na lizado en Archivos; la C Mayra
Cuadalupe Quevedo Ochoa, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B87 Sinaloa,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BB7 Sinaloa depend¡ente de la Comisrón Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2OO5 del período 2012 al 2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en 166 cajas con un peso aproximado de 3,320 kilogramos equivalentes a 66.4 metros

SEGUNDO. Círese la sol¡c¡tud correspondiente para operar la baja de Ia
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Central¡zada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relac¡ón con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivistico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustianp Carranza, C.P..l5280, Ciudad de México, a los 09 días
del mes de febrero de 2024.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

1
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MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ
Directora e Desa r o Arc IV strco Nac to na
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Núm. OO35/24

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2Ol8, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poler Ejecutivo Federal, así como los artículos l'16 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2Ol6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O'14; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y lU
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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De conformidad con el oficio dé solicitud número DACDIOS9/^OZ4 de fecha 26 de
enero de 2024, suscr¡to por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2012 a 20.18 conformado
por O7 exped¡entes contenidos en 142 cajas, con un peso aproximado de 2,840
kilog ramos.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonización y Conservoción
de los Archivos; publicado én el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotologo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer lo\ Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oeneral de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones Ill y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivisticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
OS7 /o7 de fecha 18 de junio de 2OO7y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declarator¡a de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/o]44/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO Ios datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la uriidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de ho.jas,
cajas, expedientes, años, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Analista B y Personal Profesio na lizad o en
Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche y
Responsable de Archivo de Trámite; Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche; del
Jefe de Departamento de Admiñistración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de Ia
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y l7 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad'con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entré síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el lnventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro 9enerol de Closificoción Archivístico;
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable ddl nrchivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de transferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, organizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivística mente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo frjo, obro
público, volores finoncieros, aportoc¡ones o cop¡tol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como ju¡c¡os,
denuncios o procedimientos odm¡n¡strotivos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descrlüos en dlcho inventorio;

i) Que el lnventor¡o Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
ompora lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 142 cojos, con un peso oproximodo de
2,840 kg correspondientes o 56.8 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BC7 Compeche Unidod Administrotivo
productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto papel.l

SÉPTIMO. Que de conformidád con lo manrfestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se d¡o ¡ntervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente proced¡miento, osí como del contenido del
inventorio genéricoy lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
las notos de voloroción genérico, de tol formo que se acred¡to el cumplimiento de
/o drspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos dé los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la

Nación a través del Dictamen número o57lo7 de fecha'18 de junio de 2007. Lo anter¡or,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
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y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm in¡strativas; 1O, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer pár'fafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administratlvo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio paro los
sujetos obltgodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 09 de febrero de 2024.

Vo. Bo.

1 )

MIR UINTOS MARTÍNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHI Ísrco ruacloNal

ERIKA f,IM Éuez cancía
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

$lDO§ ¿,,

)11

'c

\Z
MARíA LIzBEHT MEzA vALENcIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICtÓN DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O036/24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventar¡o genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la
Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0036124 y la
Declaratoria de valoración documental, Ia serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional pana la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha lS de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0036/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
a nalizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, niamerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC7
Campeche dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERo, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo59l2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Ia lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Núm. 0036/24

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0036/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

56.8 metros linea les

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar Ia baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, drsposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
l5 de mayo de 2O17. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitencraría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 09 días
del mes de febrero de 2024

Autor¡za por el Archivo Géneral de la Nación

't

MIREYA Q INTOS MARTíNEZ
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Edwin Ulises
Huchin Canche, Analista B y Personal P rofesio na lizado en Archivos; la C. Karina
Sandoval Cracía, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. Olga Noemi Ortegón Campos, Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC7
Campeche; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central, y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del periodo 2012 a 2018, conformado por 07 expedientes
contenidos en 142 cajas con un peso aproximado de 2,840 kilogramos equivalentes a
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/O57/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, Ias Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por Ia

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios B89 San Luis Potosí dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 con perÍodo documental de 2O'12 a

20]8 conformado por 7 expedientes conten¡dos en l5l cajas, con un peso aproximado
de 3,O2O kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los articulos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsobilidodes Administrat¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones lyVI, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aeneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federagión el 26 de octubre de 2023, Artículos 116y 117

fracción l.

Lineomientos Aeneroles pora lo organización y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos;publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción P.úblico y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documental 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Financieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2oO'7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencia secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aeneral de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, Ia Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2O05, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fond o/secc ión/serie/n ú m.exp/a ño), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneralde la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUlNTo. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correipondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Resporisable del Archivo de Concentración verlficó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieron lo
autorizoción prev¡o de io Unidod de Contobitidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente clos¡ficodo de
ocuerdo con el Cuodro Oenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el ¡nventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticamente y ordenodos; No oplico.

3de5
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesio na lizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB9 San Luis Potosí,
Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y del
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Ios
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bajo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orch ivísticomente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportaciones a copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedirñientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resol ució n;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre los
oños 2Ol2-2O18, contenidos en 151 cojos, con un peso oproximodo de
3,O2O kg correspondientes o 60.4 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención ' o l/suorios BBg San Luis Potosí t-Jnidod
Administrotivo Productoro de lo documentoción y fueron generodos en
formoto popel.¡

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloración genérica; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Aéuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de consideraciones que sustenten e/ sentldo de
/os notos de voloroción genérico, de tal formo que se ocredito el cumplimiento de
/o drspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsa bilidacl del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de ia Comisión Nacional para la protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo 6eneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
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destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación admin¡strat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y l3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundoria poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, fracción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 13 de febrero de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

1

MIR UINTOS MARTÍNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉ¡¡ez cancÍe
SUBDTRECTORA DE DISPOSIC]óN

DOCUMENTAL

DICTAM¡NO

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA
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ARCHIVíSTICO NAC¡ONAL

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OO37l24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO37/24,|a Declaratoria devaloración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS del archivo vencido del perÍodo de 2Ol2 a 2Ot8
producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BB9 San Luis Potosí dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO37 /24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
20O6 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO37 /24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB9 San Luis Potosi dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada yvalorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnst¡tución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número oo37 /24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB9 San Luis Potosí dependiente de la Comisión
Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB9
San Luis Potosí dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2oO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de Ia Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD|O;7l2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área
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SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que ¡ntervenga de acuerdo con las Normas Oenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en et Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el elercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privat¡va de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 f tacciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.]5280, Ciudad de México, a los 13 dias
del mes de febrero de 2024

Autoriza por elArchivo General de la Nación

\

MIREYA QUI OS MARTíNEZ
e Desarr o Archiv St tco Nac to natrectora
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Ruth Estela
Hernández Rodríguez, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C.

Felipe Alberto Athie Herrera, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B89 San Luis
Potosí, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés carcía, Directora de Cest¡ón y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios BB9 San Lu¡s Potosí dependiente de la Comisión Nac¡onal para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2OO5 del período 2012 a 2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en l5l cajas con un peso aproximado de 3,O2O kilogramos equivalentes a 60.4 metros
lineales.
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Núm. OO3a/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCDlo37l2o24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la

serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2012 a 2018 conformado
por 7 expedientes conten¡dos en 'll7 cajas, con un peso aproximado de 2,340
kilog ra mos.

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos', publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo lo6 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Arlículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
10 fracción l.

Lineomientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 20]5; Lineamiento Noveno fracción ll.

\1,
7r
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De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diarlo oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y ll7
fracción l.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el l2 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documental 2006 de lo Combión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Financieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (frs¡co-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las f¡rmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
bala documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesionalizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco, Responsable
de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe
de Departamento de Administración Documental y Responsable del Archivo de
Concentración Central; y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos1os datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fiacción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coja(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al
mismo oño;

c) Que lo descrito en el ¡nventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estÓ correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico.

\,
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizados, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos o rchivíst¡comente y ordenodos;

fl Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones a cop¡tol, ernpréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con las expedientes contemdos en
/os colos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Boja Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, conten¡dos en 117 cojos, con un peso oproximodo de
2,340 kg correspondientes o 46.8 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BC2 Tobosco Unidod Adm¡n¡strotivo
Productoro de lo docu mentoción y fueron generodos en formoto pape¿t

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAN4ENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el invento rio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

5e odyierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
los notos de voloroción, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.,

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funcionesy
atr¡buciones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación con la
serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de
los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos
de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del
Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obl¡gado debe custod¡ar y cuidar la
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documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la

actuación admin¡strat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autor¡dad adm¡n¡strativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; 

,i0, ll, fracción I y'16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
ei que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Oenerol de Archivos, Ia solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 09 de febrero de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OO38/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número OO3Al24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5. del archivo vencido del período de 2012 a 2018
producida por la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO3A|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de Ia Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007.

efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con él D¡ctamen de Destino Final número OO3A|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC2
Tabasco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores q 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de cohformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a b¡en, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo37l2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de Ia Dirección de Cestión y Control Documentaly Responsable
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CONSIDERANDO

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO38/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarioi BC2 Tabasco dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
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del Área Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las
Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C.

Stephania Monserrat Cerino Montejo, Especial¡sta B y Personal Profesiona lizado en
Archivos; el C. Roberto de Jesús Hernández Palmeros, Titu la r de Ia Unidad de Atenclón
a Usuarios BC2 Tabasco, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable
de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable del Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archlvos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de Ia Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documentaldetallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 20O5 del período 2012 a 2018,
conformado por 7 expedientes conten¡dos en ll7 cajas con un peso aproximado de

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de Ia Adm¡n¡stración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 09 días

Autoriza por rchivo General de la Nación

1

ARCHIVO GENER¡
DE LA NACIÓN

MIREYA UINTOS MARTíNEZ
D trec tora de D rrol o ArchivÍstico Nacional
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2,340 kilog ra mos eq u iva lentes a 46.8 metros linea les.

del mes de febrero de 2024.
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Núm. OO39/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/OSA|2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuar¡os BC4 Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2Ol2 a 2018 conformado
por 7 expedientes contenidos en 52 cajas, con un peso aproximado de l,O4O
kilog ra mos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 20.18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los articulos 116 y lU
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

LeyAenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el lS de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo ]06 fracción Vl y Tercero transitor¡o; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglamento de la Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgánico del Archivo Aenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencia secundorio poro los suJ'etos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos;publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Organizoción y Conservoc¡ón
de losArchivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; L¡neamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se dan e conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2O05, para
confirmar que los datos proporc¡onados sean coincidentes y vinculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los
datos contenidos en el m¡smo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol paro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y Personal
P rofesiona lizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC4
Tlaxcala y Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BC4
Tlaxcala; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de
Archivo de Concentración Centraly de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noverib, fracción ll de los L¡neamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Detensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad cori lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron ekpedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contab¡l¡dod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expedientefs,) poro uno. mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de boio documentol poro
documentoción posterior o 2OOS esta correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodroóenerol de Closificoción Archivística;
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SEPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo ¡nterd¡scipl¡norio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo ex/stencio de consideroclones que sustenten e/ sentldo de
los notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha'18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar

r Declaratoria de valoración 46/2023
2lbidem.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente ¡ntegrodos por osúnto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os exped¡entes posterlores o 2OOS propuestos poro boio
documentol estón correctamente integrodos por osunta, orgonizodos,
closificodos orchivística mente y ordenodos;

fl Que no estón registrados documentos considerodos como de
comproboción odm¡n¡strativo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo frjo, obro
púbtico, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e lnversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resol uc i ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descrifos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos /os olios
2012-2018, contenidos en 52 cojos, con un peso oproximodo de 1,O4O kg
correspondientes o 2o.8 metros lineoles, procedenfes de lo Unidod de
Atenc¡ón o Usuorios BC4 Tloxcolo, Unidod Administrotivo productoro
de lo documentoción y fueron generados en formato popel.t
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y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su resporsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sent¡do, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm in istrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federai de Procedim¡ento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24lracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obl¡godos de/ Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 09 de febrero de 2024

AUTORIZó Vo. Bo.

t

MI NTOS MART í¡¡ez
DIRECTOR DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ

<-.
ERIKA JIMÉNEZ GARCíA

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

BEATRIZ ARCIA PICHARDO

ABCHIVO GENE

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
f,EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
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Conforme al Dictamen de Destino Final número OO39/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y a¡ lnventario genérico de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol2 al 2OlB
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO39|Z4 y la
Declaratoria de valoración documental, la ser¡e documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OO39/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stór¡co de Ia lnstituc¡ón o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número OO39l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la adm¡nistración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

cUARTo. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BC4
Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la ser¡e documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2oo5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlosa/2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Cabriel
Maggi Aguilera, Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos; la C.

Marisol Nuñez Vazquez, Titular de Ia Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC4 Tlaxcala y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. María Celia Flores Meza, Especialista B y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a

Usuarios BC4 Tlaxcala; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central, y la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, D¡rectora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emit¡r el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2018,
conformado por 7 expedientes contenidos en 52 cajas con un peso aproximado de
1,O4O kilogramos equivalentes a 2O.8 metros l¡neales

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir Ias Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de Ia Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 1.l3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P, 15280, Ciudad de México, a los 09 dÍas
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación
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Núm. OO51/24

De conformidad con el oficio de solic¡tud número D]CD/O3412O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrilo por la T¡tular de la Dirección de cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; ta

Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B84 M¡choacán dependiente de Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS con período documental de 2Ol2 a 2Ol8 conformado
por 7 expedientes contenidos en 196 cajas, con un peso aproximado de 3,920
kilog ra mos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de ArchivoS
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los su.letos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el l8 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O18; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023,

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones ¡ y Vl, ArtÍculo
l0 fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo aeneral de lo Noción: publicado en el
Diario oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
f racción L

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y acta de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nacionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservación
de los Archivos; publicado en el Diario Of icial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suyetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el AcuerlCo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha'18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de bala documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimisrrfo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o']44/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad adm¡n¡strátiva, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo nd o/secció n/ser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la uri'idad adm¡n¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asi como las firmas solicitadas en
d¡cho ¡nventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con Ia solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
bala documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técn¡co B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BB4
Michoacán y Responsable de Archivo de Trám¡te; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón
a Usuarios B84 Michoacán y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del
Jefe de Departamento de Admiñistración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad'con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entré síyque es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoc¡ón previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro unci mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño:

c/ Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentación posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro peneral de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, clasificados
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por asunto, orgonizodos,
c I o s if i co dos o rch ivíst i cqme nte y o rde n ad os;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tol, emprésti toE
créd¡tos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pend ientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os exped¡entes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventor¡o Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol2-2O18, contenidos en 196 cajos, con un peso oproximodo de
3,920 kg correspondientes o 78.4 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BB4 Michoocón, Unidod
Administrotivo Productoro de la documentoción y fueron generodos en
formoto popel.' .

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se d¡o intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, inc¡sos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcta intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de consideroclones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloración genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de
/o dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.,

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desa rrollo de sus fu nciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados
en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 están
vinculados a d icha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios F¡nancieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha 18 delunio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el

r Declaratoria de valoración 63/2023
2 lbidem.

AGN

\Lh Ancnrvo
Ge¡¡rne'r
o,*Nrc¡óN

4de5



{ffi}
§&iN¿É

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

servidor públ¡co responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la

actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrar¡o por parte de la autoridad administrativa o j u risd icciona l,

según sea el caso, lo anter¡or conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Ad ministrativas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

7

MIR INTOS MART INEZ
DIRECTOR DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SU BDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

>--?-

DICTAMINÓ

""/
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

ES LAR FLORES
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Ciudad de México a 13 de febrero de 2024.

REVISó ARCHIVO GENERAí. DE LA NecIÓru
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Núm. OOSI/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número oo51l24,la Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2Ol2 a 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB4 Michoacán dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

.CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO51/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios n¡
secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición documental
20O6 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57/O7 de fecha 18 de junio de 2oo7

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO51l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB4 Michoacán dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de co¡servación semejantes a los descr¡tos en la legislación
vigente para la protección del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios B84
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Finansieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2Oo5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta aceión debonformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:- - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/o3412o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO51l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB4 Michoacán dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada yvalorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro tlpo de soporte antes
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valorac¡ón documental, las Notas de
valoración y el lnventario genér¡co de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. MarÍa
Yolanda Correa Briviesca, Espec¡al¡sta Técnico B y Personal Profesio na lizado en
Archivos; el C. Rafael Trillo Cracida, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB4
Michoacán, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; el C. Jorge Mqlo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios B84 M¡choacán dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2O1A, conformado por 7 expedientes conten¡dos
en'196 cajas con un peso aproximado de 3,920 kilogramos equivalentes a 78.4 metros
lineales.

SEGUNDO, CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Admin¡stración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena pr¡vativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenc¡aría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los 13 días
del mes de febrero de 2024.

Autoriza porel Archivo ceneral de la Nación

i \

-.', i

MIREYA TOS MARTÍNEZ
D irecto ra de Desar llo Arc ¡víst tco acto n aN
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Núm. OO5Z24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDloSo/2oz4 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
U nidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 con período documental de 2012 a 2Ol8 conformado
por 7 expedientes conten¡dos en 214 cajas, con un peso aproximado de 4,2ao
kilog ra mos.

De conformidad con el ArtÍculo lO5 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio de 2O18, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 yll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D]SPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responso bilidodes Ad ministrotivos; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 18 de julio de 20'16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O18; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del l9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del l8 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
l0 f racción l.

Estotuto orgónico del Archivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos tl6 y lU
fracción l.

Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de.julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Acuerdo por el que se don.o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujeros obligodos del Poder Ejecutivo
Federal, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ S,sterno Noc¡onol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se oprueban los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol5; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bajo documental y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de Ia Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuey'do; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57l07 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporc,ionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y,que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo nd o/secció n/se rie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneralde la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Ay Personal Profesionalizado
en Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atención a Usuar¡os BA3 Tamaulipas y
Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas; del
Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contabil¡dod Aubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de coja(s) y
exped¡ente(s) paro una mismo serie(s)/subser¡e(s) que correspondo ol
mismo año:

c) Que lo descrita en el inventorio genérico de boja documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizados, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes postedores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl o s ifi co d os o rch ivíst i co m e nte y o r d e n o d os;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no están contenidos originoles referentes a oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, ernpréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odm¡n¡strot¡vos de responsobilidodes
pe nd i e ntes de resol uc ión:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 214 cojos, con un peso oproximodo de
4,280 kg correspondientes o 855 metros lineoles, procedentes de lo
U nidod de Atención o Usuorios BA3 Tomaulipos Unidad
Administrotivo Productoro de lo documentoción y fueron generodos en
formoto popel

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAIVENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14,

frocción l, incisos o ) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os noros de voloración genérico, de tol formo que se ocredlto el cumplimiento de
lo dispuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57o7 de fecha 18 de junio de 2oo7. Lo anterior, debido a que el

' Declaratoria de valoración 62/2023
2lbidem.
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servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, el¡m¡nac¡ón,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que Ia
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena'fe, et presente d¡ctamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m inistrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 13 de febrero de 2024

AUTORIZó

-t

MIR TOS MART í¡¡ez ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISÓ \RcHlvo GENStt,,r DlcrAMrNó
DE LA l'lAi:r. I

ESTE ILAR FLORES
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MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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Núm. OO52/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O052/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 20OS del archivo vencido del período de 2012 a 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

número O57/o7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO52l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO52/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene obletos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para Ia administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BA3
Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número oo52l24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen

transparencia y protección de datos personales.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/O5O|2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoracrón documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Susana Leal
Moya, Especialista A y Personal P rofesio na lizado en Archivos; el C. Rogelio Mata
Delgado, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA3 Tamaulipas y Responsable
de Archivo de Trámite; la C. María Cuadalupe Reyes Flores, Especialista B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA3
Tamaulipas; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2oo5 del período 2012 a 2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en 214 cajas con un peso aproximado de 4,280 kilogramos equivalentes a 85.6 metros

SEGUNDO. CÍrese la solic¡tud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administratlva en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el nu meral212 párraf o primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 13 días
del mes de febrero de 2024

Autor¡za por el Archivo General de la Nación
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DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHTVíST¡CO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OO54l24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCDllSo/2o24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración docAmental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS con período documental de 2Ol2 a 2Ol8 conformado
por 07 exped¡entes contenidos en 129 cajas, con un peso aproximado de 2,580
kilog ra mos.

De conformidad con el Artículo 106 fracclón Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D!SPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014: Arlículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Articulos 116 y lU
fracción l.

Lineomlentos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y
tronsferencio secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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DIRECCION DE DESARROLLO
ARCH¡VíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Archivos; publicados en el.Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catélogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha '18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto oblilado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005,los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de Ia dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total dé fojas, soporte documental (fÍsico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
cajas, expedientes, años, peso y-metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneralde la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal
Profesionaiizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC6
Oaxaca, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la D¡rectora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por Ia Titular de Ia

Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bajo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente clos¡f¡cado de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundorio estd
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documental estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos
closificodos orch ivísticomente y ordenodos;

f ) Que no estcin registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenldos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones a copitol, empréstitos
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odmin¡strot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resolución:

h) Que lo descr¡to coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 129 cojos, con un peso oproximodo de
2,580 kg correspondientes o 57.6 metros lineales, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BC6 Ooxoco Unidod Administrotivo
productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.l

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genérica; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del conten¡do del
inventorio genérico y lo existencio de consideroclones gue sustenten el sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol forma que se ocredlto el cumplimiento de
lo dispuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.Z

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establec¡das en el
Catálogo de disposición documental 2oo6 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número o57 /o7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en

r Declaratoria de valoración 60/2C23
2 lbidem.
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sÉPflMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll, CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

D¡RECCIÓN DE DESARROLLO
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DICTAMEN DE DESTINO F!NAL

razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en cantrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Proced¡miento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundario poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocc¡ón Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MARTíNEZMIREYA QUI
DIRECTORA E DESARROLLO

ERIKA]IMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

W
,RCHIVOGENERAI

NE LA NACIÓN

REVISO

Llz r#
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

DICTAMINÓ

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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Núñ.OO54124

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO54l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO54l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO54l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unid.ad de Archivo Histórico de la lnst¡tuc¡ón o delArchivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número oo54l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patr¡monio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC6
oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Finarrcieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco juridico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de soiicitud núm.
DCCDhsol2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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transparencia y protección de datos personales.

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. María de los
Ángeles Diaz López, Especialista B y Personal Profesio na lizado en Archivos; el C.

Segismundo Asaf Ramirez Hernández, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios
BC6 Oaxaca, Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central, y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
docu menta I detallada en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 del período 2012 a2018, conformado por 7 exped¡entes contenidos
en 129 cajas con un peso aproximado de 2,580 kilogramos equivalentes a 5.l.6 metros
lineales

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral Ae'la Nac¡On, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

,l528O, 
Ciudad de México, a los 09 días

del mes de febrero de2024.

Autoriza por-el Archivo General de la Nación
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Núm. OO55/24

De conformidad con el Artículo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O'18; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2O23.

Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del l8 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos ll6 y l'17

fracción L

L¡neom¡entos Ceneroles poro lo orgonización y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de la Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundario pora los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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De conformidad con el of¡cio de solicitud número DCCD/j4O/2j24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fo.jas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BCI Yucatán dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2012 a 2Ol8 conformado
por 7 expedientes contenidos en ll9 cajas, con un peso aproximado de 2,380
kilog ra mos.

Ley Cenerol de Responsobilidodes Admin istrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de julio de 20'16, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sisterno Nocionol de Tronsparencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Católogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocional poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡ta el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federa l,

pR¡MERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fis¡co-electrón ¡co),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Jefa de Oficina y Personal
Profesionalizado en Archivos;Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BCI Yucatán,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contabilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de caja(s) y
expediente(s) pord uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventario genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Oenerol de Closificoción Archivístico',
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIM ERO.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenados; No oplico.

e) Que todos los expedlentes posterlores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
c I o s if i co d os o rch ivíst i co m e nte y o rd e n o dos;

fl Que no estón regist.rodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octiva fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e lnverslones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descrifos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Oenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2ol2-2o18, contenidos en 119 cojos, con un peso oproximodo de
2,380 kg correspondientes o 47.6 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BCI Yucotón, Unidod Administrotivo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.t

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventar io
genérico y notos de valoroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
¡nventor¡o genérico y lo exrstencio de considerociones que sustente n el sentido de
/os notos de voloroción, de tal formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos a) ol d), del Acuerdo.2

I Declaratoria de valoración 49/2023
2 lbidem.
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sÉPTlMo, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por to que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de bala documental para expedientes posteriores
a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la
Nación a través del Dictamen número O57 /o7 de fecha 18 de junio de 20o7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
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y cu¡dar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡nistrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Administrativas; .l0, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer páriafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ gue se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferenc¡o secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, preyistos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 09 de febrero de 2024.

AUTORIZÓ

¿-/ Lro,-=-
MIREYA MART í¡rez
DIRECTOR DE DESARROLLO

(-
ERIKA ]IMÉNEZ GARCíA

BDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTALARCHIVíSTICO NACIONA

u

ARCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

DICTAMINó

<a)

§t
MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
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Núm. OO5s/24

Conforme al Dictamen de Destino Fina¡ número OO55l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS del archivo vencido del periodo de 20'12 a 2Ol8
producida por la Unidad de Atención a Usuar¡os BC1 Yucatán dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO55/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nac¡onal pafa la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO55/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC'l Yucatán dependiente de Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO55l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BCI Yucatán dependiente de la Comisión Nacional
para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación v¡gente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparenc¡a y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BCI
Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
coíespond¡ente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍd¡co apl¡cable.

Conforme a la facultad que Ie da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral ;Je Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2Ol8, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/o4o/2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área

AGN
\ll,\11\r

\ll,
7/r'

AncHrvo
GpNsRer-

"",,NAcróN

efectuar la baja que se refiere la presente Acta.
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Maricela de
la Concepción Dávila Hernández, lefa de Oficina y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. José Alberto Pinto Escamilla, Titular de la U nidad de Atención a Usuarios
BCI Yucatán, Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable del Archivo
de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BCI Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 del período 2012 a2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en ll9 cajas con un peso aproximado de 2,380 kilogramos equivalentes a 47.6 metros
lineales

SEGUNDO. Círese la sol¡c¡tud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por ob.jeto em¡t¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 09 días
del mes de febrero de 2024.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

'1
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Directora e Des
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Núm. 0056/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/O5312O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS integrado por 2
fojas (pá9inas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 con perÍodo documental de 20.12 a 2Ol8 conformado por 7
expedientes contenidos en 63 cajas, con un peso aproximado de 

.l,260 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los articulos ll6 y lU
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D!SPOS!CIONES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgánico del Archivo Aeneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Aenerol de lo Nación emita el dictomen y octo de bajo documental y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO'7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2l4fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57lo7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporc¡onados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/O144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivíst¡ca
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformación Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineom¡entos pora lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado én el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.



DIRECCION DE DESARROLLO
ARCH IVíSTICO NI\CIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando " SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal
Profesion a lizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os As
Hidalgo, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad'con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con Io manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable ddl Arch¡vo de Concentración Central en el capitulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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o) Que no se reg¡straron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) paro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño:

c) Que lo descrito en el ¡nventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2oos estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2oo5 propuestos poro bojo
documental estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os if i co d os o rch ivíst i co m e nte y o r d e n od os;

f ) Que no estón reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tal, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsabilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes confenidos en
los cojos descriros en dicho ¡nventor¡o;

i) Que el lnventorio Aenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol2-2O18, conten¡dos en 63 cojos, con un peso oproximodo de
1,260 kg correspondientes o 25.2 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios A5 Hidolgo, Unidod Administrotivo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.t

SÉPTIMO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el invento rio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14,

frocción l, incisos o) al f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisc¡pl¡norio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventor¡o genérico y lo exrstenclo de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, f¡occiones lly lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para exped¡entes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedierJtes propuestos para baja documental, asÍ como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar

r Declaratoria de valoración 5212023
2lbidem.
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y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su respon:sa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principlos de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad admin¡strativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm¡n¡strativas; .l0, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 pr¡mer páriafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se dan o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja def¡n¡t¡va de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.
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Ciudad de México a 14 de febrero de 2024.

I

RrúXVOCENERAL
DETA NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0056/24

Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0056/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Naciona I para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha'18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0056124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o delArchivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0056/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios As
Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario genérico de ba.ja
documental para expedientes posterio,res a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción dé conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Articulo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD|O53|2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Conforme al Dictamen de Destino Final número OO56/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol2 a 2Ol8
producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 45 Hidalgo dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Susana
lVoctezuma Aranda, Secretaria. de Delegación y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Joel Sánchez Soriano, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 45
Hidalgo, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable del Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directara de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios 45 Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de Ios Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2Ol,8, conformado por 7 expedientes contenidos
en 63 cajas con un peso aproximado de 1,260 kilogramos equivalentes a 25.2 metros
lineales

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuer§o que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de. la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 14 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

'(

MIREYA QU TOS MARTíNEZ
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD|O67|2O24 de fecha 26 de
enero de 2024 y oficio alcance núm. DCCD/'13512]24 de fecha '12 de febrero de 2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng, Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 33 fojas (páginas), mediante los
cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios
44 Estado de México dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental
detallada en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
con perÍodo documental de 2OO5 al 2OOB conformado por 7O9 expedientes
conten¡dos en 5 cajas, con un peso aproximado de IOO kilogramos y en archivo
electrónico constante de 12.6 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O1B; Artículo .106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero dé 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Articulo
lO traccron l.

Esrotuto orgónico del Archivo aenerol de lo Nación: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l,

Lineomientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario oficial de la
Federación el 3 de lulio de2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de lunio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Católogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
la Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octa de bojo documental y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos arch¡vísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo, por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, ba.jo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/secc ión/se rie/n ú m.exp/a ño), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electrón ¡co),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

SEXTO. Que de conformidad corl lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de Ia Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol.

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de coja(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al
mismo oño.

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el CuodroCenerol de Closificoción Archivísticoi
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Analista Administrativo B y Personal
P rofesiona lizad o en Archivos; la Titu la r de la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado
de México y Responsable de Archivo de Trámite; Secretaria de Delegación y y(sic.)
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios ,A4 Estado de México; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solic¡tud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio esto
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡vísticamente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivístico mente y ordenodos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes a activo fijo, obra
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, así como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pe nd i e ntes de reso I ución;

h) Que lo descr¡to coincide fís¡comente con los expedientes contenldos en
los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Bojo Documental consto de 33 hojosy amporo lo
contidod de 7O9 expedientes con fechos e xtremos entre los oños 2OO5-
2OO8, contenidos en 5 cojas, con un peso aproximodo de lOokg
correspondientes o 2 metros lineoles y en orchivo electrónico constonte
de 72.6 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo CONDUSEF,
procedentes de lo Unidad de Atención o Usuorios A4 Estodo de México,
Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y fueron
generodos en formoto popel y electrón¡co.1

sÉPT¡Mo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio ¡ntervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de valoroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2oo5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

r Declarator¡a de valoración 3l/2O23
2 lbidem.
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del D¡ctamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucc¡ón, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación admin¡strativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena"fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡n¡strat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm in istrativas; lO, l'1, fracción I y'16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Ciudad de México a'15 de febrero de 2024
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lin&mientos poro que el Archivo Ceneral de lo Nación
emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el artículo l06, frocción Vl,
de la Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Vo. Bo.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO58/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0058/24,1a Declaratoria devaloración
documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO5-2O08
producida por la Unidad de Atención a Usuarios 44 Estado de México dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOSA/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya bala se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOSA/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios 44 Estado de México dependiente de la Comisión
Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros fue
a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOSA|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene obletos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en mater¡a de
transparencia y protección de datos personales,

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios 44
Estado de México depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2O05 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo lO6,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 20'18, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/]6712024 de fecha 26 de enero de 2024 y oficio alcance nÚm. DAcD¡|3512o24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscr¡tos por la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
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la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO, Cirese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenciarÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. '15280, Ciudad de México, a los 15 días

Autor¡za por el Archivo General de la Nación
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FOLIO 0329/2024

Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, anexo de 33 fojas
(páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Casandra lvone Tovar S¡lva, Anal¡sta
Administrat¡vo B y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Athalit Ainlet Lezama
Peralta, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México y
Responsable de Archivo de Trám¡te; la C. Eréndira Cervantes Téllez, Secretaria de
Delegación y y(sic.) Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad
de Atención a Usuarios A4 Estado de México; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés Carcia, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación
de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2OO5 al 2OO8,
conformado por 7O9 expedientes contenidos en 5 cajas con un peso aproximado de
lOO kilogramos equivalentes a 2 metros lineales kilogramos y en archivo electrónico
constante de ]2.6 g¡gabwes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para

del mes de febrero de 2024.
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Núm. oo59/24

De conformidad con el oficio de solic¡tud número DCCDlo6g/2o24 de fecha 26 de
enero de 2024 y Oficio alcance núm. DCCD^3512O24 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2oo5 integrado por 28 fojas (páginas), med¡ante los
cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios
BAI Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS con perÍodo
documental de 2OO5 al 20ll conformado por 1,O51 exped¡entes contenidos en 19 cajas,
con un peso aproximado de 38O kilogramos y en archivo electrónico constante de 29
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 1'l6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMAT¡VAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del l9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotlyo; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Llneomientos Aeneroles rporo lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de la Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el,Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Noc¡onol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Públ¡co y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se apruebon los Lineam¡entos poro lo Orgonizoción y Conservoc¡ón
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2O16; L¡neam¡ento Vigésimo pr¡mero.

Cotólogo de disposición documental 2006 de lo Comisión Nocionol pora
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción em¡to el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suTetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a segurr en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad admin¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2Oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados, Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obli§ado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total dé fojas, soporte documental (fÍsico-e lectrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso i metros lrneales y gigabytes, asi' como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Arch¡vo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Cons¡derando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destrno final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesio na lizado en
Archivos; del Titular de la Uriidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentrac¡ón; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con Io manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo Io
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo f.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa r¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Oubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro unci mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño.

c) Que lo descrito en el inventor¡o genér¡co de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctamente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de transferencio secundario está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenados; No opllco.

3de5

\L
7r
AGN

Ancnn¡o
Gei.mR¡r
*-Nec¡ón



ú]{IDos

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

e] Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro boja
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl o s if i co d os o rch ivíst i co m e nte y o rd e no dos;

f) Que no estan registfados documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e lnversiones en otros entidode5 osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenidos en
los cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el ¡nventorio de Bojo Documentol consto de 28 hojos y omporo lo
contidod de 1,O51 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2011, contenidos en 19 cajos, con un peso oproximodo de 38O kg
correspondientes o 7.6 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 29 gigobytes, olmocenados en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BAI
Nuevo León, Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción
y se generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉPT|MO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventor¡o
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o/ ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinario volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo exlstencio de considerociones gue sustenten e/ sentldo de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesro en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculacrón con la serie, por lo que Ia descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de ba.ja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros valrdado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que et
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o com¡sión, tenga

I Declaratoria de valoración 24/2023
2 lbidem.
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bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuac¡ón administrativa en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena"fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm in istrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y transferencio secundorio paro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 1O6, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 15 de febrero de 2024

Vo. Bo.

t
1

MIREY OS MARTINEZ
DIRECTORA E DESARRO

ARCHIVISTICO NACION
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OO59/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO59l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja documental para
exped¡entes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OOS al 2O1l
producida por la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO59l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional pala la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OO59l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stór¡co de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO59l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Com¡sión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarlos de Servicios Financieros no
cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación
vigente para la protección del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con Ia legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BAI
Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie docurnental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PR¡MERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DcCD/O6912o24 de fecha 26 de enero de 2024 y oficio alcance núm. DCCDA3S/2j24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,

\
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de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Aróhivo General de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral .de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL



ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, anexo de 28 fojas
(páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Dolores AIicia RodrÍguez Narváez,
Especialista B y Personal Profeiionaltzado en Archivos; el C. Cerardo Nuñez RÍos,
Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León, Responsable de Archivo
de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo
Chávez, lefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora
de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de Ia Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo
León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del perÍodo 2OO5
al 2oll, conformado por l,OSl expedientes contenidos en 19 cajas con un peso
aproximado de 380 kilogramos equivalentes a 7.6 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 29 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SECUNDO, CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo poster¡or con fundamento en el artÍculo 2'14 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de febrero de 2024
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Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. I13, Col.
penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 15 días

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíST¡CO NAC¡ONAL

Autor¡za por el Archivo General de la Nación
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO F!NAL

Núm. 0060/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/O41/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2Ol2 a 2Ol8 conformado
por 7 expedientes contenidos en l7O cajas, con un peso aproximado de 3,4OO
kilog ra mos.

De conformidad con el Artículo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O'l8, que señala la
atribución del Archivo Oeneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 yll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsobilidodes Adm¡nistrot¡vos; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡torio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I yVI, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgánico del Archivo Ceneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y ll7
fracción l,

L¡neom¡entos Ceneroles poro lo orgonización y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
aenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el. Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defensa de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2O07.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don e conocer los Lineomientos poro que el Archivo Ceneral de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundoria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de bala documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrátiva, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de exped¡ente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Srstemo Nacionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos paro lo Orgonizoción y Conservoción
de losArchivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el AcueÉdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismb, se verificó que anexaran las Notas de valoración.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra "los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
ba.ja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Secretario de Delegación y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA4
Durango y Responsable de Archivo de Trámite; del Secretario de Dirección de Área y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios BA4 Durango; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
d¡ctamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entrg síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para ba.ja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

ACN
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a) Que no se registroron expedientes con valor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieran lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contab¡l¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) po ro uno. mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo año;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documental poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, organizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón corréctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificados o rch ivísticomente y ordenodos;

f) Que no estón registrados documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto ni de apoyo informativo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes a octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créd¡tos concedidos e ¡nversiones en otros entidodes, osi como juicios,
denuncias o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bajo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol2-2O18, contenidos en l7O cojos, con un peso oproximodo de
3,4OO kg correspondientes o 68 metros lineoles, procedentes de lo
Unidad de Atención o Usuorios BA4 Durongo Unidod Admin¡strotivo
productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores pú blicos competentes y se elaboró el inventorio
genérico y notos de voloroéión genérico; de conformidad con et ortículo t4,
frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que Ia descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen núrhero O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar
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Se odvierte que el Crupo intdrdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos durante el presente procedimiento, osí como del conten¡do del
¡nventor¡o genérico y lo existencio de considerociones gue sustenten el sentido de
los notos de voloroción genérica, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

r Declaratoria de valoración 54/2023.
2 lbidem.
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y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucc¡ón, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡nistrat¡va o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, ll, fracc¡ón I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m ¡n ¡strat ivo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Nación
emita el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundario poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, fracción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

MIREYA Q
DIRECTO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

INTOS MARTíNEZ
DE DESARROLLO

ERIKA ]IMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINóREVISO
qRCHIVOGENERAL

EE LA NACIÓN

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL

RODRIGO ALE]ANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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Ciudad de México a 13 de febrero de 2024.
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Núm. 0060/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0060124, la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 del archivo vencido del período de
2012 al 2Ol8 produc¡do por la Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0060/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha'18 de junio de 2OO7

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0060/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0060/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene
ob.jetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA4
Durango dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes pósteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Federación el l5 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo4l/2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelar¡a
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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transparencia y protección de datos personales.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo lO6,
fracción VI de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genériéo de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Jesús David
Mendoza Chavarría, Secretar¡o de Delegación y Personal Profesiona lizado en Archivos;
el C. Mario Alberto AlvÍdrez Cordero, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA4
Durango y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Pedro Alberto López Sánchez,
Secretario de Dirección de Área y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la U nidad de Atención a Usuarios BA4 Durango; el C. Jorge Melo
Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentrac¡ón Centrál y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora
de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir elacta de baja documental para la Unidad deAtención a Usuarios BA4 Durango
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2012 a
2018, conformado por 7 expedientes contenidos en l7O cajas con un peso aproximado
de 3,4OO kilogramos equivalentes a 68 metros lineales.-

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Generales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de, la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 13 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación
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Núm. 006I/24

De conformidad con el Ofic¡o de solicitud número DCCDIOTO/IO24 de fecha 26 de
enero de 2o24y al oficio alcance núm. DCCD^35/2024 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 integrado por 34 fojas (páginas), med¡ante los
cuales se consigna la documentac¡ón producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios
BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período
documental de 2OO5 a 2oll conformado por l,O7l expedientes conten¡dos en 16 cajas,
con un peso aproximado de 32o kilogramosy en archivo electrónico constante de 35.6
g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
l5 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O'14; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotufo Orgónico det Aichivo Cenerol de to Noción; publicado en el
Diario Oficiai de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos .116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de ios
orchivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don b c onocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictamen y octo de bojo documentol y
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tronsferencio secundor¡o poro /os sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el drtículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerda del Consejo Nocionol del Sisterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformación Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineom¡entos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lrneamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol paro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictamen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Generol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena pr¡vat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado Ia baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentesyvinculator¡os entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo nd o/secció n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número tota¡ de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho ¡nventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obl¡gado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista "A" y Personal Profesion a lizado en
Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas y
Responsable de Archivo de Tramite; de la Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas; del
Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9yU del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular de Ia

Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de Ia Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl delAcuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capitulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) paro uno mismo serie(s)/subserie(s) gue correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de boja documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

\L
7r
AGN

3de5

Aro¡rvo
G¡¡¡r,R.er-
*,",Nec¡ó¡t



\lt¡lDo,9

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio
y lo noto de valoroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,
incisos o) ol f) del Acuerdo. ,.

Se odylerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo ex¡stenc¡a de considerociones que susrenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, asi como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través

I Declaratoria de valoración 32/2023
2 lbidem.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documental estón correctomente integrodos por osunto, organizodos,
cl os ifico d os o rch ¡víst i co me nte y o rd e n odos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comprobación odmini*rot¡vo inmed¡oto ni de opoyo informot¡vo;

d Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡va fijo, obra
pública, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedlentes contenidos en
los cajos descritos en dicho ¡nventorio;

i) Que el ¡nventorio de Boja Documentol consto de 34 hojosy omparo lo
co nt¡dod de l,O7l exped ientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2011, contenidos en 76 cojos, con un peso oproximodo de 32O kg
correspondientes o 6.4 metros /ineoles y en orchivo electrónico
constonte de 35.6 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BA3
Tomoulipos, Unidod Administrativo productoro de lo documentoción
y se generoron en formoto popely electrónico.]

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

D!RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuac¡ón administrativa en un proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporc¡onados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad admin¡strat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior eonforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; 'lO,'l'1, fracción I y'16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción l del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineamientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 15 de febrero de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIR NTOS MARTíNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ARCHIVOGENERAT
DElA NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOS¡CIóN

DOCUMENTAL

RODRIGO I\LE]ANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ

REVISó DICTAMINó
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. 006l/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O061/24,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO5 al 2oll
producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0061/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuaríos de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0061124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación
vigente para la protecc¡ón del patr¡mon¡o documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA3
Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pud¡era
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de Ia Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a b¡en, dictar lo siguiente

ACN
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PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0061124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a Io establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional par.a la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo7ol2o24 de fecha 26 de enero de 2024 y el Oficio alca nce núm. DCCDrt3\DO24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscr¡tos por la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa,
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Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, anexo de 34 fojas
(páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Susana Leal Moya, Especialista "A" y
Personal Profesio n a lizado en Archivos; el C. Rogelio Mata Delgado, Titu lar de la Unidad
de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas y Responsable de Archivo de Trámite; la C.
María Cuadalupe Reyes Flores, Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas; el C. Jorge Melo
Chávez, Jefe de Depa rta mento,,de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora
de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA3
Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del perÍodo 2OO5
a 2oll, conformado por 1,071 expedientes contenidos en 16 cajas con un peso
aproximado de 32O kilogramos equivalentes a 6.4 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 35.6 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

Dada en el Arch¡vo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 'l'13, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.p. 15280, Ciudad de México, a los 15 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza p ceneral de la Nación

MIREYA QU TOS MART í¡¡ez
Io()s e Desa r o Arc
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SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de Ia
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervgnga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oflcial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Unico, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
l5 de mayo de 20'17. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena pr¡vativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -
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Núm. 006z24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/O7112O24 de fecha 26 de
enero de 2024 y al Oficio alcance núm. DCCD^3512C24 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 integrado por 7 fojas (páginas), med¡ante los
cuales se consigna la documentac¡ón producida por la Unidad de Atención a Usuarios
BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en
el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período
documental de 2OO5 a 2oll conformado por 323 exped¡entes contenidos en 6 cajas,
con un peso aproximado de 12O kilogramos y en archivo electrónico constante de 5.8
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artículos ll6 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vas; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Of¡c¡al de la Federación el
15 de junio de 2O'18; ArtÍcülo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley FeQerol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico det Aichivo Cenerol de la Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineomientos Cenero/es poro lo organizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boja documentol y
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Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2014.
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tronsferenc¡o secundor¡o poro los sujeros obl¡godos del Poder Ejecut¡vo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2o2o.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

EI Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientas poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adniinistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2'14 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisítos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados seán coincidentes y vinculator¡os entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformídad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/serie/núm.exp/añb), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; Ieyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

2de5

\L
7r ARcHrvo

GENrn,rr-
,",,NAClóN

AC^-



.JtrDos

DIRECC!ÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Secretario de Delegación y Personal
Profesiona lizad o de Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA4
Durango y Responsable de Archivo de Tramite; del Secretario de Dirección de Area y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios BA4 Durango; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon dacumentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentación poster¡or a 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivistico;
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de l.a hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho ¡nventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.
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Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventor¡o
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el orticulo 14, frocción l,

incisos oJ ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el orticulo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidap del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5

están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidasen elCatálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

I Declaratoria de valoractón 25/2023
2lb¡dem.
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d) Que lo descrito en el'inventorio de tronsferencio secundorio estd
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticamente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2oo5 propuestos poro bojo
documental estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivístico mente y ordenados;

f) Que no estón reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo inmedioto ni de opoyo ¡nformot¡va;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o cdpitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e lnyersiones en otros entldodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odmin¡strotivos de responsobilidodes
pe nd ¡entes de resol uci ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Bojo Documentol consto de 7 hojos y omporo lo
contidod de 323 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2oll, contenidos en 6 cojos, con un peso oproximodo de l2O kg
correspondientes o 2.4 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 5.8 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BA4
Duronga, Unidad Admin¡strotivo productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto popely electrónico.t

SÉPTlMO. Que de conformidád con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
!a Declaratoria de valoración docÚmental para baja documental:
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Linedmientos pora que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio pora los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo,

MIR
DIRECTORA

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKA JIMÉNEZ GARCfA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

TOS MART|NEZ
E DESARROLLO

.IIVO GENERAL
¡ LA NACIÓN

§
ge\tO

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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del Dictamen número o57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena'fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Administrativas; lO, l'1, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Ciudad de México a 16 de febrero de 2024.

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

\

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm.0062124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O062/24,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO5 al 2Oll
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0062/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lO7 de fecha 18 de ju¡io de 2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0062124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para Ia
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o delArchivo
Ceneral de la Nación, ni ameritá ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0062124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BA4
Durango depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de Ia

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del oficio de solicitud núm.
DCCDlo71l2o24 de fecha 26 de enero de 2024 y al oficio a lca nce núm. DCCD/13512]24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la Ing. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
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Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2oo5, anexo de 7 fo.jas
(páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Jesús David Mendoza Chavarría,
Secretario de Delegación y Personal P rofesio na lizado en Archivos; el C. Mario Alberto
Alvidrez Cordero, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA4 Durango y
Responsable de Archivo de Trárrfite; el C. Pedro Alberto López Sánchez, Secretario de
Dirección de Área y En lace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad
de Atención a Usuarios BA4 Durango; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento
de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central
y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 20O5 del período 2OO5 a 2oll, conformado
por 323 expedientes contenidos en 6 cajas con un peso aproximado de l2O kilogramos
equivalentes a 2.4 metros lineales y en archivo electrónico constante de 5.8 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 f racciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenciaria, Alcaldía Venustianp Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

M INTOS MARTíNEZ
rrollo Archivístico Nacional
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Núm. 0066/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD|O38|2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genér¡co de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentac¡ón producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B86 Colima dependiente de Ia Comisión Nac¡onal para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el Inventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2Oo5 con perÍodo documental de 2012 a 2Ol8 conformado por 7
expedientes contenidos en 51 cajas, con un peso aproximado de'l,O2O kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de lunio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vas; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Generol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
'15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones ly Vl, Articulo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Aichivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y lU
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don'o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencio secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O

Acuerdo del Consejo Nociono/ del S/stemo Nacionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro.lo Orgonización y Conservoción
de los Archivos; publ¡cado en el Diario Oficialde la Federación el4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotótogo de disposición documentol 2ObA de to Comisión Nocionol poro
la Protección y Defenso de los Usuarios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivg Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de Ia Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de susfunc¡ones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Arch¡vístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57 /O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/OI44l2o2l de fecf,a
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del Inventar¡o de baja documental; proporclonando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de exped¡ente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de folas, soporte documental (físico-electrónico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporc¡onados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valorac¡ón
documental, original de las Notas de valoración y original del Inventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal
Profesio n a Iizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B86
Colima, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Corlcentración Central y de la D¡rectora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (L¡neamiento Noveno, fracción Il de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
d¡ctamen de destino final corre§pondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinacrón de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en original o que
contengon documentoc¡ón contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo tJnidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2oOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificación Archivístico;

d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrádos por osunto, organizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.
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SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuartb de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:
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e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OOS propuestos paro boio
documentol estan correctomente integrodos por asunto, orgonizodos,
cl os if i co d os o rc h ivíst i co me nte y o r de n odos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡n¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

d Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrat¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descr¡to co¡ncide físicomente con los expedientes conten idos en
los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Aenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos /os oños
2012-2018, contenidos en 5l cojas, con un peso oproximodo de 1,O2O kg
correspondientes o 2O.4 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de
Atención o Usuorios 886 Colimo Unidod Administrotivo productoro de
lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.l

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos cornpetentesy se eloboró el inventario
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el orticulo 14,

fracción l, incisos o) ol f ) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisc¡plinorio volidó lo correcto ¡ntervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo ex/stenclo de considerociones que susrenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
/o drspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieroS, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor públ¡co responsable de cada sujeto obl¡gado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en

r Declarator¡a de valoración 6A/2023
2 lbidem.
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razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Ceneral de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de dest¡no final para
determinar la baja def¡n¡tiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a'12 de febrero de 2024

AUTORIZÓ Vo, Bo.

t
<-

MIR OS MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

tDos.,,

Lt

t,

REVISO

ARCHTVOGENERA|
C> 'OE LA NACIÓN

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

BEATRIZ GARCIA PICHARDO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0056/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número OO66/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventar¡o genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo venc¡do del perÍodo de 2012 al 2Ol8
producido por la Un¡dad de Atención a Usuarios 886 Colima dependiente de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0066/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha'18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0066124 y la
Declaratoria de valoración documental, Ia serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 886 Colima dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nac¡onal para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o delArchivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0066124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios 886 Col¡ma dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación v¡gente
para la protección del patrimon¡o documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios 886
Colima dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm.
DccDlo38l2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y det Área
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Vanesa
Anguiano Cutiérrez, Secretaria de Delegación y Personal P rofesiona lizad o en
Archivos; el C. Antonio Villavicencio Conzález, Titular de la Unidad de Atención a

Usuarios B86 Colima, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable
de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de
Adm¡n¡strac¡ón Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la

lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a b¡en em¡t¡r el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios B86 Colima dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2012 a 2018,
conformado por 7 expedrentes contenidos en 51 cajas con un peso aproximado de
l,O2O kilogramos equivalentes a2O.4 metros lineales

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente
de esa Entidad, para que ¡ntervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el articulo 214 fracciones
llly lV, en relación con el n umeral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col,
Penitencraría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 12 días
del mes de febrero de 2024.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

ARcHlvo GerueRlr
DE I.A NACIÓN

,t

MIREYA Q INTOS MARTíNEZ
e Desa rro o Arc
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Núm.OO6il24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DACDIO52/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2012 a 2Ol8 conformado
por 7 expedientes conten¡dos en 16l cajas, con un peso aproximado de 3,220
kilog ra mos.

DISPOSIC¡ONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de Ia Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Oenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 1]6 y 117

fracción l.

Lineomientos aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

§r,/r
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De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos l'16 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencia secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nacionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo tnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo orgonizoción y Conservación
de los Archivos; publicado en el Diario oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol paro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Naclón por la atr¡buc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 1O6,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la Iibertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expedierite, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

AGN
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CONS¡DERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2O06 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del D¡ctamen número
o57/o7 de fecha l8 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventar¡o, por lo que elArchivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista By Personal Profesionalizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del lefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (L¡neamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal: los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fracción Vl del Acuerdo).

a) Que no se registroron ekpedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieran lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno m¡smo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticamente y ordenodos; No opllco.
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capÍtulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responiable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

DIRECC¡óN DE DESARROLLO
ARCHIVíST¡CO NACIONAL
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e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os if i co d os o rch ivíst i co m e nte y o rd e n o dos;

f) Que no están registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrot¡vo inmedioto ni de opoyo ¡nformot¡vo;

9) Que no estón contenidos originoles referentes a oct¡vo fijo, obro
público, volores financieros, oportociones o cop¡tol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como iuicios,
denuncios o procedimientos odm¡nistrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre los
oños 2Ol2-2O18, contenidos en 16l cojos, con un peso oproximodo de
3,220 kg correspondientes o 64.4 rnetros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuor¡os BAI Nuevo León, Unidod Administrotivo
productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se elaboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcta intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedim¡ento, así como del contenido del
inventario genérico y lo existencio de consideroclones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genér¡co, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el orticulo 14, fracciones lly lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes poste¡ores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verrficar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y v¡gehcias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cu¡dar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en

r Declaratoria de valoración 4412023
2 lbidem.
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razón de que la actuación adm¡nistrativa en un proced¡m¡ento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡n¡strat¡va o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los articulos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 1O, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento
Ad m in istrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oeneral de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obl¡godos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, fracción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 12 de febrero de 2024

AUTORIZó Vo. Bo.

1

MIR MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

DU§ ri

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓREVISó

MARíA L]ZBEHT MEZA VALENCIA
]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ARCHIVOGENERAI
DE I-A NACIÓN

BEATRIZ GARCIA PICHAROO

h

AGN

\t,
AI

5de5

FOLTO: 0308/2024

Ancrnvo
GSNERAL
-, N¡ctó¡¡

I

O



$NlDos DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCH¡VÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.0067124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número A067l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventar¡o genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0067 /24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primar¡os n¡
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número OS7lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0067124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para bala por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA'l Nuevo León dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada yvalorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0067 /24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protecc¡ón del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BAI
Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a Ia ser¡e documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 2018, se tiene a bien, d¡ctar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlos2/2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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,JtlDo§ DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCH IVíST¡CO NACIONI\L

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (pág inas), firmadas, según corresponda, por la C. Dolores Alicia
Rodríguez Narvaez, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C.

Cerardo Nuñez Ríos, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, D¡rectora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del perÍodo 2012 a2O1A, conformado por 7 expedientes contenidos
en 161 cajas con un peso aproximado de 3/20 kilogramos equivalentes a 64.4 metros
lineales.

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que ¡ntervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo poster¡or con fundamento en el artículo 2'14 fracc¡ones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l'13, Col.
Penitenciaría, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los 12 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación
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DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 0068/24

DISPOSIClONES NORMAT¡VAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitor¡o; última
reforma del 

.19 
de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Qeglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Articulo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgánico del Archivo Aenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federal, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/O54/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscr¡to por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Area Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cua'les se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BA7 C¡udad Juárez dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 2Ol2 al
2Ol8 conformado por 7 expedientes contenidos en 78 cajas, con un peso aproximado
de 

,l,560 
kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:



D¡RECCIóN DE DESARROLLO
ARCH¡VíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineamientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Católogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
articulo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del D¡ctamen número
O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran ¡as Notas de valoracrón.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412)21 de fecáa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ¡co),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.



DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Oeneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para exped¡entes posteriores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista By Personal P rofesio na lizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez y
Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA7 Ciudad Juárez; del
Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Prqtección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9y17del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorización previo de lo Unidod de Contob¡lidod Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ident¡f¡codor(es) de coia(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de boia documentol poro
documentoc¡ón poster¡or o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivíst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posterlores o 2OO5 propuestos poro baja
documentol estón correctomente integrodos por asunto, orgonizodos,
c I os ifi co d os o rch ivíst i co m e nte y o r d e n od os;

0 Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡n¡strotiva inmedioto ni de opoyo informotivo;

S) Que no estón contenidos originoles referentes o activo fijo, obro
pública, volores finonéieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeE así como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Aenérico de Boja Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol2-2O18, contenidos en 78 cojos, con un peso oproximodo de
7,560 kg correspondientes o 31.2 metros lineoles, procedentes de la
Unidod de Atención o Usuorios BA7 Ciudod Juórez Unidod
Administrotivo Productoro de la documentoción y fueron generodos en
formoto popel.¡

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) alf) del Acuerdo.

Se odylerte que el Orupo interdisciplinario volidó lo correcta intervención de los
servidores públicos duronte el'presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
/o dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.,

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo qúe la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asi como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha l8 de junio de 2OO7. Lo anterior,

r Declarator¡a de valoración 56/2023
2 lbidem.
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debido a que el servidor público responsable de cada su.jeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentacrón e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sent¡do, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, ll, fracc¡ón I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y'13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio paro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.
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§NlDos DIRECCIóN DE DESARROLLO
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Núm. OO58/24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número OOGel24,la Declaratoria de valoracion
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOGA|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo estab¡ec¡do en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57/o7 de fecha'18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOGA|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez depend¡ente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 006A124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para bala por
la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene obletos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protección del patrimonio documentaldel paÍs, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA7
Ciudad Juárez dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo54l2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Crystal Castro
Muñoz, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Salvador López
Mercado, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad luárez y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. Brenda Marina Cárdenas Sánchez,
Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Centraly la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia, D¡rectora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación
de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventar¡o
genér¡co de baja documental para exped¡entes posteriores a 2OO5 del período 2Ol2 al
2018, conformado por 7 expedientes contenidos en 78 cajas con un peso aproximado
de 1,560 kilogramos equivalentes a 3.l.2 metros lineales.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública FederalCentral¡zada, publicado en el Diario Oficialde Ia Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Admin¡stración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. l13, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los l4 días
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del mes de febrero de 2024.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

FOLTO: 0291/2024.
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Núm. OO59/24

De conformidad con el Oficio de sol¡citud número OACD/O56/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrilo por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B85 Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 20OS con período documental de 2Ol2 al 2Ol8 conformado por 7
expedientes contenidos en 48 cajas, con un peso aproximado de 960 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Elecutivo Federal, así como los artículos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D!SPOS!CION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO 

f racción L

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y'll7
fracción l.

L¡neomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio'poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley aenerol de
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Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; L¡neam¡ento Vigé'ilmo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol paro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2007.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha '18 de junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así corrio el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
Inventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, núme.ro de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fo.jas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencia secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍt¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones Ill y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneralde la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra.los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contable en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventcsrio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
ba.1a documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesio na lizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios B85 Nayarit, Responsable
de Archivo de Trámite y En lace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe
de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).
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e) Que todos /os expedieptes poster¡ores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
cl os if i co d os o rc h ivíst ica me nte y orde n o d os:

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrativos de responsob ilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
/os cojos descritos en dicho inventario;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documental consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, conten¡dos en 48 cojos, con un peso oproximodo de
960 kg correspondientes o 19.2 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BBS Noyorit Unidod Adm¡n¡strot¡vo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.t

sÉpTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genéricct, de tol formo que se ocred¡to el cumplimiento de
/o dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, asi como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del D¡ctamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en

r Declaratoria de valoración 76/2023
2 lbidem.
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Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14,

fracción l, incisos o) ol f ) del Acuerdo.
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razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de Ia Ley
Ceneral de Responsa bilidades Ad m¡nistrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m ¡n istrativo

Ciudad de México a 14 de febrero de 2024

AUTORIZÓ

1

MIREYA QUI
DIRECTORA

OS MARTINEZ ERIKA JIMÉNez cencíe
E DESARROLLO

ARCHIViSTICO NACIONAL

REVISó DICTAMINó

ARCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

![

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
fEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

SUBD¡RECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

VIVIAN GUZMÁ N ESPINOZA
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la Noción
em¡to el dictamen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl,
de la Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Vo. Bo.

<)
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Núm. 0069/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0069/24,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0069/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservac¡ón y no posee valores primarios nr
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57/o7 de fecha 18 de junio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0069124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstituc¡ón o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectua r la baja q ue se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0069/24 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BBS Nayarit dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patr¡monio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBS
Nayar¡t dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario §enérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2Oo5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de jun¡o de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/o5612o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área

\1,h
AGN
MEX(:O

Ancr¡vo
GsNeRÁr-
ou,^N¡ctó¡¡

I de2

D¡RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL



$ rDos DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Coordrnadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (págin.as), firmadas, según corresponda, por la C. Jasmin
Cristóbal Ramos, Especialista B y-Personal Profesionalizado en Arch¡vos; el C. Camaliel
Hernández Valencia, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit,
Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcia, Directora de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a biert emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BBS Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para .la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del perÍodo 2Ol2 al 2O18, conformado por 7 expedientes contenidos
en 48 cajas con un peso aproximado de 960 kilogramos equivalentes a 19.2 metros
lineales.

SEGUNDO. Cirese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos.de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los l4 días
del mes de febrero de 2024.

\tI¡U5.,

Autor¡za por el Archivo Generál de la Nación
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OOTO/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD|O47|2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuá'les se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de ba.1a

documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2Ol2 al
2Ol8 conformado por 7 expedientes contenidos en 83 cajas, con un peso aproximado
de 

.1,660 kilogramos.

De conformidad con el Artículb 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio de 2O18, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y l17
fracción I del Estatuto orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con Ias:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobitidodes Administrotivos; publicada en el Diario
oficial de la Federación el .18 de.julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aeneral de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O18; Artículo 'l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones lyVl, Artículo
lO f racción l.

Estotuto Orgónico del Aichivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Articulos 116 y 1.l7

fracción l.

Lineomientos Cenerales paro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario oficial de la

Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y
tronsferencio secundario poro los sujetos obl¡godos del Poder Eiecutivo
Federal, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
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Archivos; publicados en el"Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundario
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2'14 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fec^a
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja ydel lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos conten¡dos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo nd o/secció n/serre/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ¡co),
observaciones, leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; pu blicado en el Diario Of icia I de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.
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TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Aróhivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal P rofesio na lizado
enArchivos; de la Titular de la U n idad de Atención a UsuariosAl Metropolitana Central,
Responsable de Archivo de Trámite; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fiacción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración Centralverificó
en el inventario de baja docuóental:

o) Que no se registraron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidad Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro una mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el ihventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 está correctamente clos¡ficodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estd
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
archivísticomente y ordenados; No opllco.
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol están correctomente closificodos e integrodos por osunto,
orgo n izodos, closificodos o rchivístico mente y ordenodos;

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g ) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoniéieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncias o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendi entes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Genérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
ompora lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 83 cojos, con un peso oproximodo de
1,660 kg correspondientes o 33.2 metros lineoles, procedentes de /o
Unidod de Atención o Usuorios Al Metropolitono Central Unidod
Administrativo Productoro de lo documentoción y fueron generodos en
formoto popel.l

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por Ia Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el.Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el invento r¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f ) del Acuerdo.

Se odvlerre que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte ei presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentldo de
/os notos de voloroción genérico, de tal formo gue se ocredlto el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones lt y tlt, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

r Declaratoria de valoración 6512023
2 lbidem.
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OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
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eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 1O, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m ¡n ¡strativo

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de boja documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

t

-/-*.1 /-,-*----.
MIREYA Q
DIRECTO

NTOS MARTíNEZ
DE DESARROLLO

ERIKA JIMENEZ GARC¡A
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISO

r,rr¡s
)5

,.

!c

qRCHIVO GENERAI
OE LA NACIÓN.o

LJ
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIAN ZMA PINOZA

AGN
Vr

5de5

FOLtOt 0297 12021

ArcHrvo
GSNERAL
o,*NAc¡óN

Ciudad de México a 14 de febrero de 2024.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO70/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Fina I número OO7Ol24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol2 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOTO/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios Al lVetropolitana Central dependiente de la
Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la Institución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amer¡ta ser
reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número Oo7Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la U nidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación seme.jantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pai's, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes postériores.a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm.
DCCDlo47l2O24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
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PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOTO/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional par€ la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen

Acta.
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Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de ba.ja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Fernando
Arturo Ny'artÍnez Sánchez, Especialista B y Personal Profesion a lizado en Archivos; la C.

Jacqueline Jaime Carcía, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana
y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento
de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central
y la lng. Nancy Candelar¡a Cortés Carcía, Directora de Cest¡ón y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios Al Metropol¡tana Central
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2Ol2 al
2018, conformado por 7 exped¡entes contenidos en 83 cajas con un peso aproximado

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federacrón del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrat¡va en el ejercicio de gus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.p. 15280, Ciudad de México, a los 14 días

Autoriza por el Archivo General de la Nación
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kilogramos equivalentes a 33.2 metros lineales.

del mes de febrero de 2024.

DIRECC!óN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL
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Núm. OO7l24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCO/O36/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Area Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B83 Aguascalientes dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS con período documental de 2Ol2 a

2O'lB conformado por 7 expedientes contenidos en 262 cajas, con un peso aproximado
de 5,240 kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de Ia Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oflcial de la Federación el l5 de junio de 2Ol8, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el d¡ctamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responsobilidodes Administrotivos; pu blicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 20l6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O'18; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones ly Vl, Articulo
l0 fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Generol de lo Nación; publicado en el
Diario Oficial de la Federagión el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutiva
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de la Ley Cenerol de

§rlr
AGN

lde5

Ancnryo
GsNen¡l
,, -NAcróN

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conacer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

pRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2)21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fisico-electrón ico),
observaciones; Ieyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra'los datos proporcionados por el sujeto obl¡gado, de
conformidad con el Considerando pRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Auxiliar Administrat¡vo B y Personal
Especializado (Profesion a lizado) en Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atención a

Usuarios B83 Aguascalientes y Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista
Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios B83 Aguascalientes; del Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly de
la Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno,
fracción ll de los Lineamlentos generales para la organización y conservación de los
archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad cori lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
lnventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro unq mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior a 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodroóenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivíst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2oos propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orch¡vístico mente y ordenodos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informot¡vo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obra
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol uci ón:

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenidos en
las cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el lnventor¡o Oenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 262 cojos, con un peso oproximodo de
5,240 kg correspondierltes o 104.8 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BB3 Aguoscol¡entes, Unidod
Adm¡n¡strotivo Productoro de lo documentoción y fueron generodos en
formoto popel.r

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capitulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración docLmental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o)ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existehcia de considerociones gue sustenten e/ sentldo de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y
atribuc¡ones dentro del S¡stema lnst¡tucional de Archivos, asÍcomo su vinculación con la
serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el
Inventar¡o genérico de baja docúmental para expedientes posteriores a 2OO5 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de
los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos
de conservación y vigencias docúmentales establec¡das en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del
Dictamen número O57 /O7 de fecha l8 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el
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serv¡dor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o com¡s¡ón, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación adm¡n¡strat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos vál¡dos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de Ia autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Admin istrat¡vas; lO,'ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

Ciudad de México a 14 de febrero de 2024

AUTORIZó Vo. Bo.

L
MIREYA QU
DIRECTORA

OS MARTíNEZ
E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINó
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ARCHTVO GENERAL
DE LA NACIÓN

)
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Articulo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suJetos obligodos del Poder Ejecativo Federol, previstos en el ortículo 706, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definit¡va de la documentación es PROCEDENTE,
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Núm. OOTrl24

Conforme al Dictamen de Destin'ó Final número OO71l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol2 a 2018
producida por la Unidad de Atención a Usuarios B83 Aguascalientes dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número OO71/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO71/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB3 Aguascalientes dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con.el Dictamen de Destino Final número OO71/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB3 Aguascal¡entes dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financleros no
cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB3
Aguascalientes dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidadeq de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm.
DCCDlo36l2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documentaly Responsable
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del Área Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las
Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C.

María Claudia Amparo Ortíz Vivencio, Auxiliar Adm¡nistrat¡vo B y Personal
Especializado (Profesionalizado) en Archivos; el C. Eduardo Flores Ramírez, Titular de
la Unidad de Atención a Usuarios BB3 Aguascal¡entes y Responsable de Archivo de
Trámite; la C. Martha Elva Jaramillo Carcía, Espec¡alista Técn¡co y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BB3
Aguascalientes; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la Ing. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios B83 Aguascalientes dependiente de la Comisión Nac¡onal para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en 262 cajas con un peso aprox¡mado de 5,240 kilogramos equivalentes a 

,lO4.8 metros
lineales.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por ob.jeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Únicp, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administratíva en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. '1.l3, Col.
Penitenc¡ari'a, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. '15280, Ciudad de México, a los 14 dÍas
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1_a
{
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qRCHIVO GENERAT
DE LA NACIÓN

MIREYA QUIN OS MARTÍNEZ
Directora de Desarrol

\lt
7t"

ARcHlvo
Grxrner-
*,^NACróN

2de2

Arch ivístico Naciona

FOLtOt 030412024.

AGN



$$D9s

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núñ.OO72124

De conformidad con el Oficio de solic¡tud número DACDIO4q/2OT4 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2Ol2 a 20]8 conformado
por 7 expedientes contenidos en 206 cajas, con un peso aproximado de 4,120
kilog ra mos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artÍculos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diar¡o
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 'l06 fracción Vl y Tercero transitor¡o; últ¡ma
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20r8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 20l4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO f racción l. ,

Esfotuto Orgónico del Archivo Oenerol de io Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y ll7
fracción l.

Lineomientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción P,úblico y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nacionol poro
la Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

fracción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2O07 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporc¡onados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DO/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad,
la correcta vaioración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fo ndo/secció n/serie/n ú m.ex p/a ño), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la ho.ja de cierre, que se refiere al número de holas,
expedientes, años, cajas, peso )A metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja
documentalde la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de Ias Notas de valoración y original del lnventario genér¡co de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Analista Técn¡co y Personal
Profesiona lizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC9
Veracruz, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Naciorfal para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con Io manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protecclón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capi'tulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorización previo de lo Unidod de Contobilidad Oubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro unci mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol paro
documentoción posteríor o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aeneral de Closificoción Archivística;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundario estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos los exped/entes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrados por osunto, orgonizodos,
closificodos o rchivísticome nte y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

S) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes osí como juicios,
denuncios o procedimientos odrn¡n,st rotivos de responsobilidodes
pendientes d e resol ución:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventario;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 206 cojos, con un peso oproximodo de
4,120 kg correspondientes o 82.4 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BCg Verocruz, Unidod Administrotivo
Productora de lo documentoción y fueron generodos en formato popel.t

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el.presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumpl¡m¡ento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funcionesy
atr¡buciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, asÍ como su vinculación con la
serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de
los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos
de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del
Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obl¡gado debe custodiar y cuidar la
documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la

I Declaratoria de valoración 47/2023
2 lbidem.
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actuación admin¡strat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
princ¡pios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡nistrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Adm in istrativas; 10, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de Ia Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obl¡godos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 14 de febrero de 2024.

AUTORIZO Vo. Bo.

I

MIREYA NTOS MART ÍNez
C

ERIKA JIMÉNEZ OARCíA
SUBDIRECTORA DE OISPOSICIóN
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núñ.oo72124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O072/24,1a Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2Ol2 a 20'18
producida por la Unidad de Atención a Usuarios BCg Veracruz dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

PRf MERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO72l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO72/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO72l24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BCg Veracruz dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC9
Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, .la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de cbnfcirmidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al ArChivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo lO6,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publlcada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2O'18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/o49/2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documentaly Responsable
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del Área Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valorac¡ón documental, las
Notas de valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C.

Viridiana Fernández Peña, Analista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos;
la C. Sharon Andrea Albornoz Na¡1, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC9
Veracruz, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcia, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BCg Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documenta I detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2018, conformado por 7 expedientes conten¡dos
en 206 cajas con un peso aproximado de 4,120 kilogramos equivalentes a 82.4 metros
lineales.

SEGUNDO. Ciese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administraclón
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2pérrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Oeneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 14 días

Autoriza porel Archivo General de la Nación

. Directora de Desar

a

MIREYA Q NTOS MART ÍNez
llo Archivístico Nacional
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De conformidad con el oficio de solicitud número Dccolo111l2o24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 56 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios BC8 Puebla dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 con período documental de 2OO5 a 20ll conformado por 2,1OO

expedientes conten¡dos en 22 cajas, con un peso aproximado de 44O kilogramos y en
archivo electrónico constante de 18 gigabytes almacenados en servidores de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo lO6 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2O23.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción L

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos ll6 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Oeneral de lo Noción emito el dictamen y octo de bojo documentol y
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tronsferenc¡o secundor¡o poro los sufetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federctl, previstos en el artículo 106, frocc¡ón Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
gue se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

EI Archivo Ceneralde la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictamen y acta de bojo documentol y tronsferencio secundario
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106,
frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡nistrat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2l4fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que losdatos proporcionados sea n coincidentes y vincu latorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEoUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de techa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
sol¡citadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de ba.ja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y Personal Profesionalizado
en Archivos; delTitular de la U nidad de Atención a Usuarios BCB Puebla y Responsable
de Archivo de Tramite; del Analista B y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BCB Puebla; del Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo),

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre siy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡l¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo año:

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bojo documentol poro
documentoc¡ón posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

ACN
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrados por osunto, orgonizados, closificodos
orchivísticomente y ordenados; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestas poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos o rch ivíst¡co me nte y o rde nodos;

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes a oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedldos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como ju¡c¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de reso I ución;

h) Que lo descrito co¡ncide físicomente con /os expedientes conren idos en
los cojos descrltos en dicho ¡nventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 56 hojosy omporo lo
contidod de 2,lOO expedientes con fechos extremos entre los oños
2OO5-2Oll, conten¡dos en 22 cojos, con un peso oproximodo de 44O kg
correspondientes o 8.8 metros lineoles y en archivo electrónico
constonte de 18 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
C)NDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BCB
Pueblo Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto papel y electrónico.t

sÉpTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capi'tulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo nota
de voloroción genérico, de tal formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, fracciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5

están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establec¡das en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usu a rios de Servicios Fina ncieros, va lidado por el Arch ivo Cenera I de la N ación a través
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del Dictamen número o57o7 de fecha 18 de junio de 2oO'7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrar¡o por parte de la a utoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea ei caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m in istrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Nación
emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 706, frocción Vl,
de lo Ley Aeneral de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definit¡va de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZO Vo. Bo.

MIREYA U S MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

d\Do§ ¿,

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓREVISÓ
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Núm. oo75l24

Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0076/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a Io establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0076124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCB Puebla dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnst¡tuc¡ón o del Archivo
Ceneral de Ia Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0076124 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BCB Puebla dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC8
Puebla dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a Ia ser¡e documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable, - - - -

Conforme a Ia facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancla del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo111l2o24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Conforme al Dictamen de Destino Fina I número o076124,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período de 2005 a 2O1l
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BCB Puebla dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de bala documental para expedientes posteriores a 2OO5,
anexo de 56 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Francisco Javier
Flores Torres, Especialista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Rafael
Cerardo Vallejo Minuti, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla y
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Javier Alejandro López Castro, Analista B y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios BCB Puebla; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla dependiente de la
Comrsión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2OO5 a 2Oll, conformado
por 2,10O expedientes contenidos en 22 cajas con un peso aproximado de 44O
kilogramos equivalentes a 8.8 metros lineales y en archivo electrónico constante de
18 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. CÍrese la solic¡tud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 'l'13, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 26 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el chivo General de la Nación

t

MIR MART í¡r ez
Directora de Desar ollo Archivístico N aciona I
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Núm.OO77124

De conformidad con el oficio de solic¡tud núm. DCCD/02712024 de fecha 09 de enero
de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del
Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria
de valoración documentaly el lnventar¡o de baja de documentación contable original
genérico hasta 2oo4 integrado por 8 fojas (páginas); asÍ como, contar con Ia

autorización de la Unidad de Contabilidad Cubernamental (UCC) de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del oflcio núm. 4lZucclDcNC/20231229
del I de diciembre de 2023y la Cédula de Control de Baja de Archivo Contable Original
Cubernamental, mediante los cuales se consigna la documentación contable
producida por la Dirección de Planeación y Finanzas dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja de
documentación contable original genérico hasta 2OO4 correspondiente a los
ejercic¡os 

.l999 
al 2OO4, conformado por 2,7]6 exped¡entes contenidos en 133 cajas, con

un peso aproximado de 2,660 kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como en los artÍculos 116 y
ll7 fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con
las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 20.16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 20.l8; Artículo ,l06 fracción Vl y Tercero trans¡torio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones Vl, Artículo lO
fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 1-16 y ll7
fracción l.
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Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O'15; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Lineomientos o gue se sujetoró lo guorda, custodio y plozo
conservoción del Archivo Contoble Cubernomentol; publicado en
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998.

de
el

Norrno de Archivo Contoble Aubernomental NACG 01; Disposiciones
Aplicobles al Archivo Contoble Cubernomentol; em¡t¡da por la SecretarÍa
de Hacienda y Crédito Público, vigente a partir del Ol de enero de 2022.

ElArchivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Generol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normativldad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones,
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 2'12

párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental de acuerdo con las disposiciones normativas
o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de sol¡citud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Noc¡onol de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.
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encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de baja de documentación
contabie original genérico hasta 2OO4 debidamente sellado por la UCC de la SHCP,
para confirmar que los datos proporcionados sean coinc identes y vinc u latorios entre
los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran el Oficio de
autorización y la Cédula de Control de Baja de Archivo Contable Original
Cubernamental de la UCC de la SHCP.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
25 de abril de 2021, alsujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato
denominado lnventario de baja de documentación contable original genérico hasta
2OO4, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: unidad
adm¡n¡strat¡va, área productora, área tramitadora, valor documental, número de
baja, número, unidad de medida cajas y cantidad, cantidad de expedientes, nombre
del expediente, descripción de la documentación anexa, periodo de trám¡te (A-C),

tipo de documentación (C; l; lngreso y Otro), vigencia documental (AT-AC); leyenda
de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: unidad admin¡strativa,
área productora de la documentac¡ón; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere
al número de fojas, expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las
firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para
la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que la serie documental descr¡ta en el lnventario de baja de
documentación contable original genérico hasta 2oo4 y Declaratoria de valoración
documental se encuentra en original, la cual ha cumplido con los plazos de

conservación conforme a las disposiciones normativas o legales apl¡cables a la
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja
documental del Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja de
documentación contable original genérico hasta 2OO4, mismos que contienen las

firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal Profesiona lizado
en Archivos; del Titular de la Dirección de Planeación y Finanzas y Responsable de
Área Productora; de la Subdirectora de Finanzas y Responsable de Archivo de
Trámite de la Dirección Planeación y Finanzas; del Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y
de la D¡rectora de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de Ia Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno,
fracción ll de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los

archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL
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naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y
consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros para los diferentes asuntos que trata la documentación.

SEXTO. Que la solicitud de dictamen de destino final cuenta con la copia del Oficio
de autorización núm. 412lUCC/DcNC/2o23/229 del I de diciembre de 2023 y original
de la Cédula de Control de Baja de Archivo Contable Original Cubernamental
emit¡dos por la UCC de la SHCP, debidamente firmados, mismos que le autorizan
para dar de baja la documentación contable en original correspondiente a los
ejercicios 1999 al2OO4 (Articulo I del Acuerdo).

SÉPTtMo. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

OCTAVO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

El Responsable del Archivo de Concentración Centralverificó en el inventario de
baja documental:

o) Que se registroron expedientes con volor contoble en originol, o que
contengan documentoción contoble en originol, que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Oubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) números (s) identificodor (es) de cojo (s) y
expediente (s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario genérico de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventor¡o generol;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

eJ Que todos /os expedientes onteriores o 2oos propuestos pora bojo
documentol estón correctomente closificodos e integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por asunto de conformidod con el
inventorio generol;

f) Que no están registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo.

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitoq
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créditos conced¡dos e lnyersiones en otros entidades, osí como juicios,
denuncias o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
/os cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio de Bojo Documentol consto de I hojos y omporo lo
contidod de 2,716 expedientes con fechos e xtremos entre los o ños 1999-
2OO4, conten¡dos en 133 cojos, con un peso oproximodo de 2,660 kg
correspondientes o 53.2 metros lineales, procedentes de lo Dirección de
Ploneoción y Finonzos y fueron generodos en formoto de popel y
electrón¡co.l

NOVENO. Que de conformidad con lo manifestado por el Titular del Area
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el cap[tulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción
l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio validó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventor¡o genérico y lo exrstenclo de considerociones gue sustente n el sentido de
lo noto de voloroción genérico, de tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

DÉClMO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dentif¡car, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos produc¡dos en el desarrollo de sus fu nciones
y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja de documentación contable original genérico hasta 2004
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas conforme a las

disposiciones normat¡vas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y
por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y
unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga ba.jo su responsabllidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor

\L7
AGN

AncHwo
GsNsRAr-
**NAcróN

5de6

1 Declarator¡a de valoración a6/2o23.
2 lb¡dem.



D¡RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ gue se don o conocer los Lineomientos para que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictamen y octo de bojo documentol y transferencio secundorio paro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡va Federol, previstos en el ortículo 106, fracc¡ón Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 23 de febrero de 2024

UTORIZó Vo. Bo.

1

MIR UINTOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIV STICO NACIONAL

ERIKA JIMENEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

?1

DICTAMINÓ
ARCHIVO GENERAJ

DE LA NACIÓNt?;
MARíA LIZBEHT MEzA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

BEATRIZ CIA PICHARDO

ACN
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Núrn,OO7il24

Conforme al Dictamen de Destino Final número Oo77/24, la Declaratoria de
valoración documental y al lnventar¡o de baja de documentac¡ón contable original
genérico hasta 2OO4 del archivo vencido de los ejercicios'1999 al 2OO4 producida por
la Dirección de Planeación y Finanzas dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO77124, la

Declaratoria de valoración documental y el lnventario de baja de documentación
contable original genérico hasta 2OO4; así como contar con el Oficio de autorización
núm. 412/ucclDcNcl2o23/229 del I de diciembre de 2023 y la Cédula de control de
baja de archivo contable original gubernamental, emitidos por la Unidad de
Contabil¡dad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la serie
documentalcuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no
posee valores primarios ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,

utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO77l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Planeación y Finanzas dependiente del Comisión Nacional para Ia

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes del Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO77l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Planeación y Finanzas dependiente del Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, no contiene objetos o

valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la

protección del patr¡monio documental del país, para la administración de los bienes
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
protección de datos persona les.
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CUARTO. Que es responsab¡lidad exclusiva de la Dirección de Planeación y Finanzas
dependiente del Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
documenta¡ detallada en el lnventario de baja de documentac¡ón contable original
genérico hasta 2OO4 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de
esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 20.18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/O27 /2024 de fecha 09 de enero de 2024, suscrito por la por la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y
del Area Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las

Notas de valoración y el lnventario de baja de documentac¡ón contable original
genérico hasta 2OO4, anexo de I fojas (páginas), firmadas, según corresponda por la
C. Blanca Estela Méndez Hernández, Especialista y Personal Profesionalizado en
Archivos; el Lic. José Antonio Tomasena Larruy, Titular de la Dirección de Planeación
y Finanzas y Responsable de Área Productora; la C. Anayeli Martinez Basilio,
Subdirectora de Finanzas y Responsable de Archivo de Trámite de la Dirección
Planeación y Finanzas; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la

lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a b¡en em¡tir el acta de baja
documental para la Dirección de Planeación y Finanzas dependiente del Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja de
documentación contable original genérico hasta 2004 de los ejercicios ]999 al 2OO4

conformado por 2,716 expedientes contenidos en 'l33 cajas, con un peso aproximado
de 2,660 kilogramos equivalentes a 53.2 metros lineales

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la

documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o
equivalente de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas
Cenerales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 30 de diciembre de2OO4y el Acuerdo que tiene por objeto em¡t¡r las

Disposiciones Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la
Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 15 de mayo de 2OU. Aperc¡b¡dos de que conducirse con falsedad ante
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y
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se sanciona con pena pr¡vativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el
artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del
Código Penal Federal

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.

Penltenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 23

días del mes de febrero de 2024.-

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1

MIREYA QU OS MARTíNEZ
D trectora e Desarro o Arc st¡co Nac to na

a

§T

¡\RCHIVO GENERA,
DE LA N¡r:tót't

\tt,/r
AGN
TII\ICo

3de3

FOLtOT OlOr/2024.

ARcurvo
GrNrnel
o",,.Nnctót,¡

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

t



$t¡lDO§

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OO78/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DACD/jO3/2O24 de fecha 08 de
enero de 2023, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de va loración documenta l, las Notas de valoración y el Inventario de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2OO5 ¡ntegrado por 35 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad
de Atención a Usuarios BCS Quintana Roo dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para documentación
anterior y posterior a 2OO5 con período documental de'1999 a 2006 conformado por
634 expedientes contenidos en 8 cajas, con un peso aproximado de l60 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

OISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos', publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de.julio de 2Ol6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
'15 de junio de 2Ol8; Artículo l05 fracción VI y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Lineomientos oenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bajo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nacionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diar¡o Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio
paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 2'14 fracciones lll y lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformrdad con el
artículo 23 contenrdo en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado Ia baja documental de acuerdo con las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de ho.ja de cierre del lnventario de baja documental para
documentación anterior y posterior a 2OO5, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412C21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para documentación anterior y poster¡or a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte
documental (físico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el
caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
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ca.las, años, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en dicho inventar¡o,
por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su dictamen,
considerará a la letra los datos proporclonados por el sujeto obligado, de conformidad
con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de Ias Notas de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2OO5, m¡smos que contienen
las firmas autógrafas, según corresponda, de la Espec¡alista y Personal
Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BCs
Quintana Roo y Responsable de Archivo de Trám¡te; del Especialista Técnico y Enlace
del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios
BCs Qu¡ntana Roo; del lefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los
ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡l¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el lnventorio de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio generol. Se
preciso que el inventorio contiene exped¡entes operturodos con fecho
onterior o 2OO5 y que fueron cerrodos con fecho posterior o 2Oo5.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedlentes anteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente clos¡f¡codos e integrodos por asunto,
ordenodos por cojas e ¡dentif¡codos por osunto de conformidod con el
inventario generol. Se preciso que el inventor¡o cont¡ene exped¡entes
operturodos con fecho onterior o 2OOS y que fueron cerrodos con fecho
poster¡or o 2OO5.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informativo:

9) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
pública, volores finoncieros, oportaciones o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entldodes, así como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito co¡ncide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojas descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio de Bojo Documentol consto de 35 hojosy omporo lo
contidod de 634 expedientes con fechos extremos entre los oños 1999-
2006, contenidos en I cojos, con un peso oproximado de 160 kg
correspondientes o 3.2 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de
Atención o Usuorios BCS Quintono Roo y fueron generodos en formoto
popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el invento rio
genérico y noto de voloración genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción
l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Orupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contentdo del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentldo de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se acredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentación anterior y
poster¡or a 2oos están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme
a las disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y
por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y
unidad administrativa. Lo anter¡or, debido a que el servidor públ¡co responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
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por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Administrativas; 1O, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo aenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevÉtos en el orticulo l06, frocción Vl,

de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja def¡n¡tiva de la documentación es PROCEDENTE.

Vo. Bo,

t

6-
MIREY OS MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OO78l24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO7el24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para
documentación anterior y posterior a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 

,1999 
a

2006 producida por la U nidad de Atención a Usuarios BCS Quintana Roo dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO7A|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO7A|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BCs Quintana Roo dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BCS

Quintana Roo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para documentación anter¡or y posterior a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O18, se t¡ene a bien, dictar lo s¡gu¡ente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/OO3|2O24 de fecha 08 de enero de 2023, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área

\ll,
/trt
AGN
MIINCO

ARcnlvo
GsNrn¡,1
o",^NectóN

lde2

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO78l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BCS Quintana Roo dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación
vigente para la protecc¡ón del patr¡monio documental del país, para la administrac¡ón
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la leglslación en materia de
transparencia y protección de datos personales.



W
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5, anexo de 35 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C.

Daniela Carcía Méndez, Especialista y Personal Profesionalizado en Archivos; la C.
Osmaida Santiago Leonel, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC5 Qu¡ntana
Roo y Responsable de Archivo de Trámite; el C, Abelardo de Jesús Rojas Rodríguez,
Especialista Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el C.
Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcía, Directora de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de
la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atencion
a Usuarios BCS Quintana Roo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental
detallada en el Inventario de baja documenta¡ para documentación anterior y
poster¡or a 2OO5 del perÍodo 1999 a 2006, conformado por 634 expedientes contenidos
en 8 cajas con un peso aproximado de 160 kilogramos equivalentes a 3.2 metros
lineales.

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emit¡r las Disposic¡ones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privat¡va de la l¡bertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párraf o primero, del Códi9o Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivíst¡co Nacional, con domicilio en ¡ng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 23 dÍas
del mes de febrero de 2024

lDos r,
Autoriza por el Archivo ceneral de la Nación

I

ARCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

MIR UINTOS MARTINEZ
arrollo Archivístico Nacional
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Núñ.OO79124

De conformidad con el oficio de solicitud número DCcD/o7 4/2024 de fecha 29 de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS integrado por'l foja,
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Subdelegación
Metropolitana Norte, ahora Unidad de Atenc¡ón a Usuarios Al Metropol¡tana Central
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período
documental de 2Ol8 al 2Ol9 conformado por 2 expedientes contenidos en 23 cajas,
con un peso aproximado de 460 kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
'15 de junio de 2018; Artículo 1O6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
'lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y lu
fracción l.

L¡neomientos Ceneroles poro la orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporenc¡o,
Acceso o la lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se oprueban los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientas poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
pora los suTetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el orticulo 106,
frocción Vl, de la Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍt¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de Ia libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha '18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144I2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), tÍtulo de exped¡ente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hola de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie,
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIN4ERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protecctón y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de Ia Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Anal¡sta Técnico y Personal
Profesiona lizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central y Responsable de Archivo de Trámite; del Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en originol que requieron la
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente ¡ntegrados por osuntq orgonizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedientes poster¡ores a 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
clos¡f¡codos o rchivísticomente y ordenodos;

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, valores financieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidades
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
/os cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Oenérico de Bojo Documentol consto de t hoja y
omporo lo contidod de 2 expedientes con fechos extremos entre ios
oños 2018-2019, contenidos en 23 cojos, con un peso oproximodo de
460 kg correspondientes o 9.2 rnetros lineoles, procedentes de la
Subdelegoción Metropolitono Norte, ohoro Unidod de Atenc¡ón o
Usuorios Al Metropolitono Centrol Unidod Admin¡strotivo Productoro
de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.l

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo ex¡stencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
/o dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del D¡ctamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,

r Declaratoria de valoración 72/2023
2 lbidem.
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eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 10, 11, fracción I y l6 de la Ley Ceneral
de Archivos, 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y acto de boja documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, preyistos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de febrero de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

I

MIR a TOS MART íNez
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVí ICO NACIONAL

REVISÓ DICTAMINó

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDTRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

\Z rf
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL
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VIVIANA GU SPINOZAMÁ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.oo79124

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO79l24,la Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol8 al 2Ol9
producido por la Subdelegación Metropolitana Norte, Ahora Unidad de Atención a
Usuarios Al Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número oo79/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57/o7 de fecha l8 de junio de 2oo7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO79l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Subdelegac¡ón Metropolitana Norte, Ahora Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la
baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO79/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Subdelegac¡ón Metropol¡tana Norte, Ahora Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protecc¡ón de datos
personales.
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subdelegación Metropolitana Norte,
Ahora Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo '106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:



ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/o1 4/2024 de fecha 29 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 1 foja firmada, según corresponda, por el C. Juan Cabriel Aguilar
Cosio, Anal¡sta Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Jacq ueline Jaime
CarcÍa, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central y
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento
de Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central
y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Subdelegación Metropolitana Norte, Ahora Unidad de Atención a
Usuarios Al Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2005 del perÍodo 2Ol8 al 2019, conformado por 2 expedientes contenidos
en 23 cajas con un peso aproximado de 460 kilogramos equivalentes a 9.2 metros
lineales.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante e¡ área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposicrones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el articulo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l13, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 29 dÍas
del mes de febrero de 2024

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

1

{RCHIVO GENERAT
DELANACÚN MIREYA QUI S MARTíNEZ
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Núm. ooSo/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/O72/2O24 de fecha 26 de
enero de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés García; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fo.jas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por el
Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financreros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriofes a 2oo5 con período documental de 2ol2 al
2Ol9 conformado por I expedientes contenidos en 5l cajas, con un peso aproximado
de 

.1,02O kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de Ia Ley Ceneral de Archivos,
publtcada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos'l'16 y l.l7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Adm¡nistrotivosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de julio de 2O'16, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo'106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O'14; Artículo 2 fracciones I y Vl, Articulo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro la orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficral de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federal, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el '12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nociono/ de Tronsparencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se apruebon los Lineomientos poro lo Orgonización y Conservoción
de los Archivos; publrcado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y transferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevrstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡vidad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones l¡l y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
OS7lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revrsó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2oO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/secció n/se rie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solic¡tadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesio na lizado
en Archivos; de la Titular del Centro de Contacto y Atenc¡ón por Medios Remotos y
Responsable de Archivo de Trám¡te; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para bala (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentdción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)hubserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2Oa5 estó correctomente clasificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivistico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol están correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
c I os ifi co d os o rch ivíst i ca m e nte y o rd e no dos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol uci ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Aenérico de Bajo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de I expedientes con fechos extremos /os oños
2012-2019, contenidos en 5l cojos, con un peso oproximodo de 1,O2o kg
correspondientes o 2O.4 metros lineoles, procedentes del Centro de
Contocto y Atenc¡ón por Medios Remotos, Unidod Adm¡nistrotivo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloración genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interd¡sc¡plinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y la existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloración genérico, de tol formo que se ocred¡to el cumplimiento de
/o dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para bala documental, asi como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencras documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en

I Declaratoria de valoración 7312023
2 lbídem.
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DIRECCION DE DESARROLLO
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
.ju risd iccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsa bilid ades Adm in istrativas; 1O, 11, fracción I y '16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in ¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción
emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencics secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo l06, f rocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determlnar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de febrero de 2024

AUTORIZO Vo. Bo.

MIR INTOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

1

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DlSPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

ll
REVISÓ

ARCHIVO GENER/'

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

BEATRIZ CARCIA PICHARDO

AGN

§"
A'§

5de5

FOLTO: 0420/2024

Ancsrvo
GexeRer-
u",,Nec¡ót¡

ü,(-,'1--" f,\t
DE LA NNEIó"'



*,
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO80/24

Servicios Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAO/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAO|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
el Centro de Contacto y Atenc¡ón por Medios Remotos dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada yvalorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a Ia Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de Ia Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAO/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
el Centro de Contacto y Atenc¡ón por Medios Remotos dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protecc¡ón del patr¡monio documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva del Centro de Contacto y Atenc¡ón por
Medios Remotos dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallade en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de Ia Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O'18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDloT2/2o24 de fecha 26 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Conforme al Dictamen de Destino Final número OOAO/24, la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del arch¡vo venc¡do del perÍodo de
2012 al 2019 producido por el Centro de Contacto y Atenc¡ón por Medios Remotos
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

CONSIDERANDO

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.



DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCH¡VíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Fernando
Arturo MartÍnez Sánchez, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; la C.
Yadira Yasmín Ramírez Vergara, T¡tular del Centro de Contacto y Atención por Medios
Remotos y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación
de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para el Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS del período 2Ol2 a

2019, conformado por 8 expedientes contenidos en 5l cajas con un peso aproximado
de l,O2O kilogramos equivalentes a 2O.4 metros lineales

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercrcio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privat¡va de la l¡bertad, lo posterior con fundamento en el articulo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

I
1

MIREYA QUI S MARTÍNEZ
Directora de Desar o Arch ivÍstico N acional

ARCHIVO GENER¡¡
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Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Arch¡vístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 29 dÍas
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Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Estotuto Orgdnico del Archivo Cenerol de la Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos ll6 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles para lo orgonización y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; L¡neam¡ento Noveno fracción Il.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencio secundoria pora los suietos obligados del Poder Eiecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OOal/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDIO2I/Z124 de fecha 08 de
enero de 2024 y al Oficio alcance núm. DCCD¡3512024 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de ba.ja

documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios BAB Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 con período documental de 2012 a 20'18 conformado por 7
expedientes contenidos en l06 cajas, con un peso aproximado de 2,120 kilogramos.

De conformidad con el Artículo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSIC!ONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el l8 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el '13 de mayo de 2ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del S/sterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Datos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2O'16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Ceneral de lo
Noción em¡ta el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡vidad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones Ill y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4 412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
Inventario genérrco de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/secció n/serie/n ú m.ex p/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-e lectrón ¡co),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de bala; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asi como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIIvIERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Notificador y Personal Profesionalizado
en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua,
Responsable de Archivo de Tramite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentrac¡ón; del Jefe de Departamento de Adminlstración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y l7 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coja(s) y
expediente(s) poro una mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol pora
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por
cajo e identificodo por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol
de Closificoc ión Arch ivístico.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente closif¡codos e integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Clasificoción Arch¡vístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o capitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resolución:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descdtos en dicho inventorto;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de 2 hojas y
omparo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol2-2O18 contenidos en IOG cojos, con un peso oproximodo de
2,120 kg correspondientes o 42.4 metros lineoles procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BAB Chihuohuo y fueron generodos en
formoto popel.r

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventar¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) olf) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo ex¡stenc¡o de considerociones que sustenten e/ sent/do de
los notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumpl¡miento de
/o dlspuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documenta¡, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,

r Declaratoria de valoración 7 4/2023
2 lbidem.
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debrdo a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comis¡ón, tenga bajo su responsab¡lidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declarac¡ón en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm ¡n¡strativas; lO,'l'1, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de dest¡no final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 27 de febrero de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

t ,)

MIREYA
DIRECTORA

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISó

¡DOS

ERTKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBOIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

TOS MARTINEZ
E DESARROLLO

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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Núm. OOSI/24

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número OO81l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 20'12 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BAB Chihuahua depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

número o57lo7 de fecha lS de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAV24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OOA1|24 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BAB Chihuahua dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protecc¡ón del patrimon¡o documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA8
Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el '15 de lunio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo2l/2o24 de fecha 08 de enero de2024y al oficio alcance nÚm. DCCD/135/2]24
de fecha l2 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,

\ti
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PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA1|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen



$\{tDOs DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

T¡tular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, anexo
de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Martha Barrera Betancourt,
Notificador y Personal Profesio na lizado en Archivos; la C. Wendy Aimé Pérez Ceballos,
Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua, Responsable de Archivo
de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo
Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, D¡rectora
de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de Ia Nación, t¡ene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA8
Chihuahua depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del
perÍodo 2012 a 2O]€, conformado por 7 expedientes conten¡dos en 'l06 cajas con un

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los 27 días
del mes de febrero de 2024.

Autoriza p General de la Nación

a

MIR INTOS MARTíNEZ
Directora e Desa rro o Arc tvt St co Naciona
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ARCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN
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peso a proximado de 2,120 kilog ra mos eq u iva lentes a 42.4 melros linea les

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que ¡ntervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -
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Núm. OO8Z24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDIOI1/2O24 de fecha 08 de
ene ro de 2024 y a I oficio a lca nce n ú m. DCCD¡3 5/2024 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscr¡tos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declarator¡a de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de bala
documental para expedientes posteriores a 2OOS integrado por 2 fojas, med¡ante los
cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios
BAS Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en
el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 con
período documental de 2012 a 2ol8 conformado por 7 expedientes contenidos en 2]6
cajas, con un peso aproximado de 4,320 kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOS!CIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidades Administrot¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de lulio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo ]06 fracción VI y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y ll7
fracción l.

L¡neom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictamen y octo de bojo documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se aprueban los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en2OO7.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
Inventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4 4/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fo nd o/sección/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-e lectrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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El Archivo Ceneral de la Nación por la atribuc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2l4fracc¡ones llly lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del
Código Penal Federal,
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Oeneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son v¡nculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que nose registroron expedientes convolor contoble en originol oque
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) paro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño:

c) Que lo descr¡to en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por
coja e identificodo por osunto de conformidad con el Cuodro Oenerol
d e Clo sif i co c ió n Arc h ¡víst i co.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico y Personal
Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 8A5
Zacatecas y Responsable de Archivo de Trámite; de la Secretaría de Delegación y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atención a
Usuarios BA5 Zacatecas; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly
Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por asunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedlentes poster¡ores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctdmente closificodos e integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico.

f) Que no estón reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo ¡nformotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odm¡nistrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cajos descri tos en dicho in,lentor¡o;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidad de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2078, contenidos en 216 cojos, con un peso oproximodo de
4,320 kg correspondientes o 86.4 metros lineoles procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BA5 Zocotecos y fueron generodos en
formoto popel.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo l¡1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odylerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y la ex¡stencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo d¡spuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha lS de junio de 2OO7. Lo anterior,

I Declaratoria de valoración 75/2023
2lbidern.
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debido a que el servidor público responsable de cada su.jeto obligado debe custod¡ar
y cu¡dar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declarac¡ón en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm ¡nistrat¡vas; lO,'ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Ad m ¡n ¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Ceneral de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo,
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DIRECTOR DE DESARROLLO
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Ciudad de México a 27 de febrero de 2024.

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NAC!ONAL

SU BDIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL



$!¡lDos D¡RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO82l24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número OO82l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA2/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2Oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OOA2/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA5 Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o delArchivo
Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OOa2l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA5 Zacatecas depend¡ente de la Comisión Nacional
para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación v¡gente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de Ia Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BA5
zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario genérico de ba.ja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera denvarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que Ie da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2O,18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DccDlolgl2o24 de fecha 08 de enero de2024y al oficio alcance nÚm. DCCDll35/2o24
de fecha '12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa,
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, anexo
de 2 fojas, firmadas, según corresponda, por la C. Rosa Belem Aguilar Caldera,
Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Yurazi Lucero
Castro, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas y Responsable de
Archivo de Trámite; de la C. Olivia Dorantes Vega, Secretaría de Delegación y Enlace
del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atención a Usuarios
BA5 Zacatecas; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, D¡rectora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, t¡ene a b¡en em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BAS Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS del período 2012 a 2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en 216 cajas con un peso aproximado de 4,320 kilogramos equivalentes a 86.4 metros
lineales.

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. '1,l3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 27 dias

Autor¡za por General de la Nación

MIR TOS MART íuez
trec tora e Desarr o Arc IV strco Nac lon a
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FOLtOt OO90/2a24.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública FederalCentralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de febrero de 2024.-

1

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL



DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OO83/24

De conformidad con el Ofic¡o de solicitud número DCCD|OI7l2O24 de fecha O8 de
enero de 2024 y al Oficio alcance núm. DCCDñ3512O24 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2 fojas (paginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS con período documental de 2012 a 2Ol8 conformado por 7
expedientes contenidos en 151 cajas, con un peso aproximado de 3,O2O kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O'18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los articulos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D¡SPOS¡CION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitor¡o; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones lyVl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Ceneral de lo Noción; publicado en el
Diario oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

L¡neomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol: publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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D! RECCIóN DE DESARROLLO
ARCH¡VíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocional de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineom¡entos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bucrón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obl¡godos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artÍculo 2'14 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado Ia baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57lO7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de tecáa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; Ia leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas sol¡citadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal P rofesio na lizado
en Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro y
Responsable de Archivo de Trám¡te; del Operador de Maquina de Reproducción y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a

Usuarios A6 Querétaro; del lefe de Departamento de Admin¡stración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originalo que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por
cojo e identificodo por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol
d e C I a s if i co ció n Arc h iv ist i co.
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DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por asunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e/ Que todos los expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente closificodos e integrodos por asunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico.

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo ¡nmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores financieros, oportociones a cop¡tol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 151 cajos, con un peso oproximodo de
3,O2O kg correspondientes o 60.4 metros /ineoles procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios A6 Querétoro y fueron generodos en
formoto popel.r

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventario genérico y lo existencio de consideraclones que susrenten el sentido de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplim¡ento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que Ia descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OOS están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior,

I Declaratoria de valorac¡ón 7Ol2O23
2 lbidem.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm ¡n¡strat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definit¡va de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 27 de febrero de 2024

AUTORIZO Vo. Bo.

I

MIR
DIRECTO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISO

INTOS MARTíNEZ
DE DESARROLLO

ERTKA JIMÉNEZ GARCfA
SUBDTRECTORA DE D¡SPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ
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a

*

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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$r{DOs DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO83/24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número OC8.3/24,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financ ieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA3|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número ooa3/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A6 Querétaro dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada ¡r
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA3|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A6 Querétaro dependiente de la Comisión Nacional
para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislacrón vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes dei dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios A6
Querétaro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Arti'culo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DcCDlo17l2o24 de fecha oB de enero de2024y al oficio alcance núm. DCCOA3S/2124
de fecha '12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
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Titular de la Dirección de Cestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, anexo
de 2 fojas (paginas), firmadas, según corresponda, por el C. Javier Alelandro Juárez
Cuzmán, Especialista B y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Damián
Negrete Neri, Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os A6 Querétaro y Responsable
de Archivo de Trám¡te; del C. Miguel Angel Sánchez Trejo, Operador de Máquina de
Reproducción y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atenc¡ón a Usuar¡os A6 Querétaro; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a b¡en em¡t¡r el acta de baja
documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 46 Querétaro depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documentaldetallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2012 a 2018,
conformado por 7 expedientes conten¡dos en l5l cajas con un peso aproximado de
3,O2O kilogramos equivalentes a 60.4 metros lineales

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus func¡ones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng, Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los 27 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por ivo General de la Nación
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De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD/)23/2O24 de fecha 08 de
enero de 2024y al oficio alcance núm. DCCD¡35/2024 defecha'12 de febrero de2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 integrado por 2 fojas (paginas);
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios BB8 Baja California Sur dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la
serie documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 con perÍodo documental de 2012 al 2Ol8 conformado
por 7 expedientes contenidos en 67 cajas, con un peso aproximado de 1,340
kilog ra mos,

De conformidad con el Articulo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014', ArÍículo 2 fracciones lyVl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Ceneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y ll7
fracción L

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emita el dictomen y octo de baja documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Ley Cenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo .106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Federol, preyistos en el ortículo 106, frocción Vl, de la Ley Aenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Públ¡co y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoc¡ón
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentdl 2006 de lo Comisión Nocionol pora
lo Protección y Defenso de los Usuarios de Serv¡cios F¡nonc¡eros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente anal¡zó
el cumplimiento de ¡os requ¡s¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comis¡ón Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/o7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solic¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para exped¡entes poster¡ores a 2OO5, para
conf¡rmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2]21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
bala y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de exped¡ente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suietos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir Ia política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesionalizado
en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B88 Baja California Sur,
Responsable de Archivo de Tram¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentrac¡ón; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los
ArtÍculos 9 y l7 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventar¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contable en originol o que
contengon documentoc¡ón contoble en originol que requieran lo
autorizoción previo de lo Unidod de Contabil¡dod Cubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por
cojo e identificodo por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol
de Closificoción Archivístico.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
d¡cho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por osunto, orgon¡zados, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos los expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente clos¡ficodos e ¡ntegrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico.

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos,
créd¡tos concedldos e inversiones en otros entidodeE así como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes d e resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho ¡nventor¡o;

i) Que el lnventario Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, conten¡dos en 67 cojos, con un peso oproximodo de
1,340 kg correspondientes o 26.8 metros /lneo/es procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BBB Bojo Colifornia Sur y fueron
generodos en formato popel.l

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pflmero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Orupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo exrstencio de considerociones gue sustenten e/ sentldo de
/os notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortÍculo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema Inst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a drcha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número o57lo7 de fecha 18 de junio de2oo7. Lo anterior,

r Declaratoria de valoración 57/2023
2 lbidem.
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debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucc¡ón, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sent¡do, en
razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 1O, 11, fracción I y l6 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y'13 de la Ley Federal de Proced¡miento
Administrativo.

Ciudad de México a 29 de febrero de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

?

MIREYA Q NTOS MARTíNEZ
DIRECTOR DE DESARROLLO

REVISó

ERIKA JIMENEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

§
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qRCTIIVOGENERAI

DELA NAC|ÓNO

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

ARCHIVíSTICO NACIONAL

FOLTO: O1O9/2O24.
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Núm. OO84/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OOe4l24, la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de
2012 al 2O1A producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB8 Baja California Sur
depend¡ente de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA4|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha lS de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA4|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB8 Baja California Sur dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
ana lizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número OOA4|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BBB Baja California Sur dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protecc¡ón del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo lO6,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlO23l2o24 de fecha 08 de enero de 2024 y al Oficio alcance núm. DCCD1135/2O24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la Ing. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
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transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB8
Baja California Sur dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.



DIRECC!óN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NAC¡ONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, anexo
de 2 fojas (paginas), firmadas, según corresponda, por el C. Eder Cuillermo Estrada
Alcantar, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Helder Nahum
Cosio Ceseña, T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBB Baja California Sur,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BBB Baja California Sur dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del período 2012 al 2018, conformado por 7
expedientes contenidos en 67 cajas con un peso aproximado de 1,340 kilogramos
equivalentes a 26.8 metros lineales

SECUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de Ia Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administrac¡ón
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal- - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P..l5280, Ciudad de México, a los 29 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

-(

MIRE NTO ARTíNEZ
D¡rectora e CS rollo Archivíst tco Nacional
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Núm. OO85/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número Dccolo22l2o24 de fecha oB de
enero de 2024y al oficio alcance núm. DCCD^3S/2o24 de fecáa 12 de febrero de2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Area
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores 2OO5 ¡ntegrado por 2 fojas, mediante los
cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios
BA9 Sonora dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores 2OO5 con
perÍodo documental de 2Ol2 al 2Ol8 conformado por 7 exped¡entes contenidos en 122

cajas, con un peso aproximado de 2,440 kilogramos,

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y117
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el l8 de.julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitor¡o; última
reforma del l9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20r8.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de la Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

f racción l.

Lineomientos Aeneroles poro la orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neam¡entos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo
lO fracción l.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personales, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O'16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serv¡c¡os F¡noncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Nación emito el dictomen y octo de boja documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir ¡a polÍt¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por Io tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha '18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circuiar DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número
consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fo ndo/sección/se rie/n ú m.exp/a ño), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorización previa de lo Unidod de Contob¡lidod aubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoc¡ón posterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por
cojo e identificodo por osunto de conformidod con el Cuodro Aenerol
de Closificoción Archivística.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, orrginal de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores 2005, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Dirección de Área y Personal
Profesionalizado en Archivos; la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA9
Sonora y Responsable de Archivo de Trámite; del Especialista B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BA9
Sonora; del Jefe de Departamento de Adm¡n¡stración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Centraly de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡a estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificados
orchivíst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2OO5 propuestos pora bojo
documentol estón correctomente closificodos e integrodos por asunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

S) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeq osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidades
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenidos en
los cajos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Oenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 122 cojas, con un peso oproximodo de
2,440 kg correspondientes o 48.8 rnerros lineoles procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BA9 Sonoro y fueron generodos en
formoto popel.l

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genér¡co; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuc¡ones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, asi como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
2OOS están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar'la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número o57 /o7 de fecha'18 de junio de 2oo7. Lo anterior,
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Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existenc¡o de consideroclones que sustenten e/ sentido de
/os notos devoloroción genérico, detol formo que se ocredlto el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

r Declaratoria de valoración 42/2023.
2 lbidem.
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debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Admin¡strativas; 1O, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de febrero de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo,
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OOS5/24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número 0Oe5/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA9 Sonora dependiente de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAS|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2Oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO85l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA9 Sonora dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAS/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BA9 Sonora dependrente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en mater¡a de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA9
Sonora dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDlo22/2o24 de fecha oB de enero de 2024 y al oficio alca nce núm. DCCDl135/2o24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa,
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Titular de la Dirección de Cestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, Ias Notas de valoración y el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, anexo
de 2 fojas, firmadas, según corresponda, por la C. Mónica Herrera Carcía, Secretaria de
Dirección de Área y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Blanca Alicia Rosas
López, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA9 Sonora y Responsable de
Archivo de Trám¡te; la C. Dulce Rocío Ceceña López, Especialista B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA9
Sonora; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la Ing. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, D¡rectora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BA9 Sonora dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documentaldetallada en el Inventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del período 2012 al2018, conformado por 7 expedientes conten¡dos
en 122 cajas con un peso aproximado de 2,440 kilogramos equivalentes a 48.8 metros
I inea les

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con Ias Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el e.jercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l'13, Col.
pen¡tenciarÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C,P. 15280, Ciudad de México, a los 29 días

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1

MIR INTOS MARTINEZ
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 0086/24

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley General de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo General de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y llT
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos', publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
l5 de junio de 2Ol8; ArtÍculo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de.1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de lulio de 2O15; L¡neamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCOIO2O/2O24 de fecha 08 de
enero de 2024 y al Oficio alcance núm. DOCD^3S/2O24 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores 2OO5 integrado por 2 fojas (paginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios 846 Baja California dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores 2OO5 con período documental de 2Ol2 a 2Ol8 conformado por 7
expedientes contenidos en 122 cajas, con un peso aproximado de2,440 kilogramos.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsparencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el d¡ctomen y octo de boja documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONS!DERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficro de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrónico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal
P rofesio na lizado en Archivos; T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 8A6 Baja
California, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SExTo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
baja docu menta l:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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o) Que no se registroron expedientes con valor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contabilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por
cojo e identificodo por asunto de conformidod con el Cuodro Cenerol
d e C I os ifi co c i ó n Arc h iv ístico.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por osunto, orgon¡zodos, clos¡f¡codos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos ios expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente closificodos e integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por asunto de conformidod con el
Cuodro Aenerol de Closificación Archivistico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, emprésticos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeq osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrat¡vos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes conten idos en
los cojos descrltos en dicho inventor¡o;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
amporo lo contidod de 7 expedientes con fechas extremos entre /os
oños 2012-2A18, contenidos en 122 cojos, con un peso oproximodo de
2,440 kg correspondientes o 48.8 metros lineoles procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios BAG Bojo Colifornio y fueron generodos
en formoto popel.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para ba.ja documental:

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventor¡o genérico y lo exlstencio de conslderociones gue sustenten e/ sentido de
las notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuc¡ones dentro del Sistema lnstituciona¡ de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verifrcar la correcta valoración,
revisión y cote.jo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 20o6 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2Oo7. Lo anter¡or,

I Declaratoria de valoración 55/2023
2 lbidem.
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Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, ¡ncisos o) ol f) del Acuerdo.
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debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Ad min istrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Nación
em¡to el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de febrero de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

€-
MIR NTOS MARTíNEZ

DE DESARROLLO
ERIKA JIM É¡¡ez cancía

DIRECTOR
ARCH]VÍSTICO NACIONAL

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

ARGflfVOGENERAI
DE LA NACIÓN?,
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0086/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número ooe6/24,1a Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario Cenérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2012 al 2Ol8
producido por la Unidad de Atención a Usuarios 846 Baja California dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONS!DERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número ooa6/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOaGl24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios 8,46 Baja California dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
a nalizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 00A6/24 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 846 Baja California dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de Ios Usuarios de Servicios Financieros no
cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documentaldel país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidenc¡al de conformidad con la legislación en materia de

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 8A6
Baja California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental. detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco.lurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de Ia

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DccDlo2ol2oz4 de fecha oB de enero de 2024 y al oficio alcance núm.
DcCDA35l2o24 de fecha'12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria
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Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario Cenérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas, firmadas, según corresponda, por la C. Cregoria Cuadalupe
Morales Medina, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en Archivos; la
C. Elizabeth Canales Hernandez, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 846 Baja
California, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nac¡onal
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios 8A6 Baja California dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del período 2012 a2018, conformado por 7 expedientes contenidos
en 122 cajas con un peso aproximado de 2,440 kilogramos equivalentes a 48.8 metros
lineales

SEGUNDO. Círese la sol¡cltud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Generales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federacrón del
15 de mayo de 2O17. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Arch¡vístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 29 días
del mes de febrero de 2024

Autoriza po General de la Nación

MIR TOS MART íNez
Directora de Desar llo Archivístico Nacional
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DICTAMEN DE DESTINO F¡NAL

Núm. OO87/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD|O114|2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés García; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 integrado por 21 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 con período documental de 2OO5 a 2OOB conformado por 587
expedientes contenidos en 07 cajas, con un peso aproximado de 14O kilogramos y en
arch¡vo electrónico constante de 8.7 g¡gabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos'll6 y l'17

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responso bilidodes Ad ministrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de.julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Oenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del '18 de mayo de
2018,

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación ei l3 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo
aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
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Lineomientos Generoles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.
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tronsferencio secundorio para los sujetos obl¡godos del Poder Ejecutivo
Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se oprueban los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Of icial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2O06 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defensa de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencia secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aeneral de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se ver¡f¡có que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/OI4 412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los datos
contenidos en el mrsmo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de Ia unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/se rie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de Ia
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en d¡cho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valorac¡ón
documental, or¡ginal de las Notas de valoración y or¡ginal del lnventario de baja
documental para exped¡entes posteriores a 2OO5, m¡smos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; delTitular de la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca, Responsable de
Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe
de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinac¡ón de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

ACN
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o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron la
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡l¡dod cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico.
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sÉPTtMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENÍOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventor¡o
y lo nota de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osícomo del contenido del
inventorio y lo existencio de consideroclones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocred¡to el cumpl¡m¡ento de lo
drspuesto enel ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuc¡ones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS

están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asi como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2Oo5 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través

r Declaratoria de valoración 16/2023
2 lbidem.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
archivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro boio
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos
cl os ificodos o rch ¡víst¡co me nte y o rde nodos.

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de apoyo informotivo:

g) Que no estcin contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osi como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob¡lidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 2l hojos y omporo lo
contidod de 587 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2OO8, contenidos en 07 cojos, con un peso oproximodo de l4O kg
correspondientes a 2.8 metros lineoles y en orchivo electrón¡co
constonte de 8.7 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidad de Atención o Usuorios BCG
Ooxoco, Unidod Administrotivo productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto popel y electrónico.t
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del Dictamen número o57/o7 de fecha l8 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
destrucc¡ón, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación adm¡n¡strativa en un proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya deciaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm in istrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja defin¡tiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de marzo de 2024

AUTORIZO Vo. Bo,

MIREYA
DIRECT

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ

UINTOS MARTINEZ
A DE DESARROLLO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número OOAT/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2005 al 20OB
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAT /24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Proteccióny Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha lS de junio de 2oo7

efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO87 /24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC6 oaxaca dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semelantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC6
Oaxaca depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2Ol8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD|O114|2O24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOA7|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron que no
merece ser incorporada a la U nidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5,
anexo de 2l fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. María de losÁngeles
Díaz López, Especial¡sta B y Personal Profesion a lizado en Archivos; el C. Segismundo
Asaf RamÍrez Hernández, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS del período 2OO5 a 2008, conformado por 587 expedientes
contenidos en 07 cajas con un peso aproximado de 14O kilogramos equivalentes a 2.8
metros lineales y en archivo electrónico constante de 8.7 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros.

SECUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Generales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. l'13, Col.
Penitenciaria, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P..15280, Ciudad de México, a los 05 días
del mes de marzo de 2024

Autoriza por General de la Nación
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Núm. OOaS/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDfi26|2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declarator¡a de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 4
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental
detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5 con perÍodo documental de 2OlO al 2Ol9 conformado por 21 expedientes
conten¡dos en 16 cajas, con un peso aproximado de 32O kilogramos y en archivo
electrón¡co constante de 52.5 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, asÍ como los artículos 1,l6 y ll7
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20]8,

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de baia documentol y
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tronsferenc¡o secundor¡o poro los sujetos obl¡gados del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos;publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro la Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario oficial de la Federación el4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundaria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 706,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍcu lo 214 fracciones lll y lV, en relación con ei numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de Ia unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo ndo/sección/ser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asi como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Analista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; del lefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentrac¡ón Central y de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de la Unidod de Contobilidod Cubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario genérico de boio documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctamente closificado de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e/ Que todos los expedlentes posteriores o 2OOS propuestos paro bojo
documentol estón correctomente integrodos por asunto, orgonizodos
c los ifi co d os o r c h iv íst i co m e nte y o r d e no dos.

f) Que no estdn reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportoc¡ones o copital, empréstitos,
créditos concedidos e lnyersiones en otros ent¡dodes, así como ju¡ctos,
denuncios o procedimientos administrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descdtos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de O4 hojos y
omporo lo contidod de 2l expedientes con fechos extremos entre los
oños 2O1O-2O19, conten¡dos en 16 cojas y en los servidores de lo
Comisión Nocionol poro lo Protección y Defenso de los Usuorios de
Serylclos Finoncieros, con un peso oproximodo de 32O kg
correspondientes o 8.4 metros lineoles y orchivo electrónico constonte
de 52.5 g¡gobytes olmocenodos en servidores de lo CONDUSEF,
procedentes de lo Dirección de Aestión y Control Documentol, odscr¡to
o lo Unidod Administrotivo Vicepresidencio de Ploneoción y
Administroción y se generoron en formoto popel y electrón¡co.t

SÉPT¡MO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
genérico y lo noto de voloroción genérica; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedtmiento, osi como del conten¡do del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
lo noto de voloroción genérico, de tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar Ia correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Proteccron y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2oO7. Lo anterior,
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debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡n¡strat¡va o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anter¡or conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Admin istrat¡vas; 1O, i1, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la Noción
em¡to el dictamen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE,

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIREYA QUI
DIRECTORA

OS MARTíNEZ
E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISó

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DTSPOSICIÓN

DOCUMENTAL

"$ DICTAMINÓ
\RCHIVO GENERAI

DE LA NACIÓNO

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OO88/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OOBA|24, la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de
2OlO al 2Ol9 producido por la Dirección de Cest¡ón y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - -

CONSIDERANDO

número o57lO7 de fecha 18 de junio de 2Oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAA|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la
baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAA/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Cestión y Control Documental adscr¡ta a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de
conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y protección de datos
personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Cest¡ón y Control
Documental adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
documentaldetal¡ada en el lnventario genérico de baja documental para exped¡entes
posteriores a 2OO5 y no les exime de la,responsabilidad que pudiera derivarse de esta
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo lO6,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OOAS/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservac¡ón y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del Oficio de solic¡tud núm.
DccDrt26/2o24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelar¡a
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 4 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Francisco
Noriega López, Analista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Jorge Melo
Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Centraly la lng. Nancy Candelar¡a Cortés Carcía, Directora
de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Dirección de Cestión y Control Documental
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documentaldetallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2OlO al 2019,
conformado por 21 expedientes contenidos en 16 cajas con un peso aproximado de
32O kilogramos equivalentes a 8.4 metros lineales y en archivo electrónico constante
de 52.5 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la

SEGUNDO. Cirese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Central¡zada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrato primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 05 dÍas
del mes de marzo de 2024

Autoriza por General de la Nación
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MIREYA QUI TOS MARTíNEZ
e Desa rr o Archivístico Nacional
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Núm. OOgl/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/ollo/2o24 de fecha 3l de
enero de 2024y al Oficio alcance núm. DCCD¡35/2O24 de Íecha 12 de febrero de 2024,
suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Area
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 43 fojas (páginas), mediante los
cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios
BB9 San Luis Potosí dependiente de Ia Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 con período documental de 2OO5 a 2Ol5 conformado por 1,019

expedientes contenidos en 14 cajas, con un peso aproximado de 28O kilogramos y en
archivo electrónico constante de .l8.9 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos 116 y li7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Federol de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Articulos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Oeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el D¡ar¡o Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.
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reforma del 19 de enero de 2023.
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Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de la Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el orticulo 706, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el4de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documental 2OO5 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de ia Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privat¡va de la l¡bertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 2l4fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente anal¡zó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archtvisticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O14412)21 de fecña
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
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fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍs¡co-electrón¡co),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB9 San Lu¡s PotosÍ,
Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (L¡neamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bajo documentol poro
documentación posterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por
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SEXTO. Que de conform¡dad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:
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SÉPTIMO, Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentldo de lo nota
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, fracciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

I Declaratoria de valoración 33/2c23
2 lbidem.
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cojo e ident¡f¡codo por osunto de conformidod con el Cuodro Aenerol
de Closifi coció n Arch ivístico.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡a está
correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, clasificodos
orch¡vísticamente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osuntg ordenados
por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el Cuodro
g e n e ro I de Cl a sif i co ci ó n Arc h iv ístico.

fl Que no estón registrados documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o act¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to coincide físicomente con los expedientes conten idos en
/os cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 43 hojos y omporo lo
contidod de l,Ol9 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2015 contenidos en 14 cojos, con un peso oproximodo de 28O kg
correspondientes o 5.6 rnetros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 18.9 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BB9 Son
Luis Potosí y se generoron en formoto popel y electrónico.t

OCTAVO. Que es responsab¡lidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vincu lación con las series, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes
relacionados en el lnventario de ba.ja documental para expedientes posteriores a 2OO5
están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asi como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias docu menta les establecidas en el Catálogo de
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disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57o7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡n¡strat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrativas; 10, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡ta el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de la Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a Ol de marzo de 2024

AUTORIZó Vo. Bo.

t

MIRE OS MARTíruez
E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JtMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

REVISO DICTAMINó

ülÍ¿ehr
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OOgr/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO91l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2005 a 2Ol5
producrdo por la Unidad de Atención a Usuarios B89 San Luis Potosí dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OO91/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Arch¡vo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO91/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios B89 San Luis Potosí dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron
analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de Ia Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de
la lnstituc¡ón o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ ameritan ser reproducidas en otro
tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO91l24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Unidad de Atención a Usuarios BB9 San Luis PotosÍ dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en
materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB9
San Luis Potosí dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/ollo/2o24 de fecha 3l de enero de 2a24 y el oficio alcance nÚm. DCCDA35|2O24
de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
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Federación el 15 de junio de 2O.18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:
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Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, anexo de 43 fojas
(páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Ruth Estela Hernández Rodríguez,
Especialista B y Personal Profesio na lizad o en Archivos; el C. Felipe Alberto Athie
Herrera, Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os BB9 San Lu¡s Potosí, Responsable
de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el C.

Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de
la Nación, tiene a b¡en emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención
a Usuarios BB9 San Lu¡s Potosí dependiente de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 del perÍodo 2OO5 a 2015, conformado por 1,019 expedientes
contenidos en 14 cajas con un peso aproximado de 280 kilogramos equivalentes a 5.6
metros lineales y en archivo electrónico constante de 18.9 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el arlículo2l4fiacciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivistico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 0l días
del mes de marzo de 2C24

Autoriza pore vo General de la Nación

1

MIR ÍNez
Directora de Desarr llo Archivístico Nacional
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Núm. oo92l24

De conformidad con el oficio de solicitud número DcCD/O116/2o24 de fecha 3l de
enero de 2024y al Oficio alcance núm. DCCDA35|2124 de fecha 12 de febrero de 2024,
suscr¡to por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2oo5 integrado por 51 fojas (páginas), mediante los
cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios
BB3 Aguascalientes dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental
detailada en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2Oo5
con período documental de 2005 a 2009 conformado por l,ll9 expedientes contenidos
en )0 cajas, con un peso aproximado de 2OO kilogramos y en archivo electrónico
constante de 'l7.47 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publ¡cada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del '18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo
Cenerol de la Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y

\L
7r
AGN

lde5

Ancsrvo
GsNsRAr-
u, *NAc¡óN

Ley Cenerol de Responsobilidades Administrat¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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tronsferencia secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sisterno Nocionol de Tronsporencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se aprueban los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O'16; Lineamrento Vigés¡mo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortÍculo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PR¡MERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]44/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/secció n/ser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ¡co),
observaciones; leyenda de hoja de crerre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Financieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2Oo7.
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se ref¡ere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que cont¡enen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Auxiliar Administrativo B y Personal
Especializado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BB3
Aguascalientes y Responsable de Archivo de Tramite; de la Especial¡sta Técn¡co y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios B83 Aguascalientes; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly de Ia Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los
L¡neamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventar¡o de baja documental:

o) Que no se duplica el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

b) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 está correctomente ordenodo por
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Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en originol que requieron lo
outor¡zoc¡ón previo de lo IJnidod de Contobilidod Oubernomentol;
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cojo e ¡dent¡ficodo por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol
d e C I o s ificoc i ó n Arch iv íst ico.

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoc¡ón posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Oenerol de Closificación Archivíst¡co;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
c I os ifi co d os o rch iv íst ico m e nte y o r de n a d os;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osÍ como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenidos en
los cajos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 51 hojos y ompora lo
contidod de 1,119 exped¡entes con fechos extremas entre los oños 2OO5-
2OO9, contenidos en 10 cojos, con un peso oproximodo de 2OO kg
correspondientes o 4 metrcs lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 17.47 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BB3
Aguoscolientes Unidod Admin¡strot¡vo Productoro de lo
documentoción y se generoron en formoto popel.'

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores pú blicos competentes y se elaboró el inventor¡o
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f ) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osícomo del conten¡do del
¡nventor¡o y la existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción documentol genéricos, de tol formo que se acredito el
cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡nc¡sos o) ol d), del
Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes

AGN
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relac¡onados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación
de los plazos de conservación yvigencias documentales establec¡das en el Catálogo de
disposición documental 2o06 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrar¡o por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Ad ministrativas; 

,10, 
Il, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;

8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 0l de marzo de 2024

Rtzo vo. Bo.

MIR OS MART íNez
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó DICTAMINó

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

ü§d".nr
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
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Núm. OO92l24

Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO92l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2oo7

sEcUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO92/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BB3 Aguascal¡entes dependiente de la Comisión
Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
ana lizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstituc¡ón o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO92/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB3 Aguascalientes depend¡ente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protección del patr¡monio documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o conf¡dencial de conformidad con la legislación en materia de

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB3
Aguascal¡entes dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2oo5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco.jurÍdico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Aichivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a b¡en, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
OcCD/o11612o24 de fecha 3l de enero de 2o24y el oficio alca nce nÚm. DAcort3sDoz4
de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
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Conforme al Dictamen de Destino Final número OO92l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO5 a 2OO9
producido por la Unidad de Atención a Usuarios B83 Aguascalientes dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

transparencia y protección de datos personales.
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Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área Coordinadora de
Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, anexo de 51 fojas
(páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Maria Claudia Amparo Ortiz Vicencio,
Auxiliar Administrativo B y personal Especializado en Archivos; el C. Eduardo Flores
Ramírez, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB3 Aguascalientes y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. Martha Elva Jaramillo Carcía, Especialista
Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios B83 Aguascalientes; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación
de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de
baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB3 Aguascalientes
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2OO5 a 2OO9,
conformado por l,ll9 expedientes contenidos en 1O cajas con un peso aproximado de
2OO kilogramos equivalentes a 4 metros lineales y en archivo electrónico constante
de 17.47 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros.

SECUNDO. CÍrese la sol¡c¡tud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 2l4fracciones
llly lV, en relación con el nu meral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. '1,l3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los Ol días

Autoriza por General de la Nación

I 1

MIR S MARTíruez
D¡rectora de Desarr lo Archivístico Nacional
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Núm. OO93/24

De conformidad con el oficio de sol¡citud número DCcD/o77 /2024 de fecha 3o de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declarator¡a de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Subdelegación Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atención a Usuar¡os A2
Metropol¡tana Centro H¡stórico dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 con período documental de 2012 al 2Ol5 conformado por 4
expedientes contenidos en 42 cajas, con un peso aproximado de 84O kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publrcada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, asÍ como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsobi/ldodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 20]6, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

L¡neomientos Generoles poro lo orgonizoción y conservación de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo
Oenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocional poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de la Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercib¡dos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Drrección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha'18 de lunio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de bala,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fondo/sección/ser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solic¡tadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal
Profesiona lizad o en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A2
Metropolitana Centro H¡stórico y Responsable de Archivo de Trámite; del Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cest¡ón y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de dest¡no final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
¡nventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) paro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivística;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrados por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro boja
documentol estón correctamente integrodos por osunto, orgonizados,
closificodos o rchivísticamente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrotiva ¡nmed¡oto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenldos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodeq osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsob ilidodes
pendlentes de resol ució n;

h) Que lo descr¡to coincide físicamente con los expedlentes conten idos en
/os colos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Cenérico de Bajo Documental consto de 2 hojos y
omporo lo contidod de 4 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol2-2O15, contenidos en 42 cojos, con un peso oproximodo de
84O kg correspondientes o 768 metros lineales, procedentes de lo
Subdelegoción Metropol¡tono Sur, ohoro Unidod de Atención o
Usuarios A2 Metropolitono Centro Histórico Unidod Administrativo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel.l

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

5e odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
¡nventorio genérico y lo exlstenclo de cons¡deroc¡ones que sustenten e/ sentido de
los notos de voloroción genérica, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
/o dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número A57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obl¡gado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
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eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracctón I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de /o Noclón
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja def¡n¡t¡va de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a Ol de marzo de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

C-
MIREYA U
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERTKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DTSPOSICIóN
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NEZ

W
ARCHIVO GENERAT

DELA NACIÓN

DICTAMINóREVISO

eh't-
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DtSPOSICtóN DOCUM ENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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Conforme al Dictamen de Destino FinaI número 0093/24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo venc¡do del período de 2012 al 2Ol5
producido por la Subdelegación Metropol¡tana Sur, ahora Unidad de Atenctón a
Usuarios A2 Metropolitana Centro Histór¡co dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO93/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2O06 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha lE de junio de 2OO7.

sEcUNDo, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número oo93/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A2
Metropolitana Centro Histórico dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada
por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la
baja que se refiere la presente Acta.

TERCERo, Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número oo93/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A2
Metropol¡tana Centro Histórico dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la
protección del patrimonio documental del país, para Ia administración de los bienes
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
protecc¡ón de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subdelegación Metropol¡tana Sur,
ahora Unidad de Atención a Usuar¡os A2 Metropolitana Centro Histór¡co dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
docu mental deta llada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS y no les exime de la responsabilidad que pud¡era derivarse de esta
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/j7712024 de fecha 30 de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. J uan Cabriel
Aguilar Cosio, Especialista Técnico B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C.

Alejandro Ernesto Villaseñor Chávez, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios 42
Metropol¡tana Centro H¡stórico y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo
Chávez, lefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora
de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
em¡tir el acta de baja documental para la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora
Unidad de Atención a Usuarios A2 Metropolitana Centro Histórico dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2012 al 2015,
conformado por 4 expedientes contenidos en 42 cajas con un peso aproximado de
84O kilogramos equivalentes a 

,l6.8 metros lineales.-

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 20'17. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los Ol días
del mes de marzo de 2024

Autor¡za por el A ceneral de la Nación

MIREYA QUI S MARTíNEZ
e Desa rro o Arc
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Núm. OO95/24

De conformidad con el Oficio de sol¡c¡tud número DCCDrtO3l2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés 6arcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co integrado
por 135 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios ,A4 Estado de México depend¡ente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de
2OO7 al2016 conformado por 2,785 expedientes contenidos en 22 cajas, con un peso
aproximado de 44O kilogramos y en archivo electrónico constante de 69.2 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de ArchivoE
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

LeyAeneral de Responsobilidodes Administrotivos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 20]6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Federal de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014: ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo oenerol de lo Noción', publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O15; Lineamiento Noveno fracción Il.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos paro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos paro que el Archivo Oenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el nu mera 1212 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2O06 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2Oo7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de va loración.
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SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecña
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo ndo/secció n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Analista Adm¡nistrativo B y
Personal P rofesio na lizado en Archivos; la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios
A4 Estado de México y Responsable de Arch¡vo de Tramite; la Secretaria de
Delegación y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios A4 Estado de México; del lefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly de
la Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno,
fracción ll de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los
archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorización previo de lo Unidod de Contob¡lidod Aubernomentol;

b) Que no se dupl¡co el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el ¡nventorio de bojo documentol paro documentoción
posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de ocuerdo con el Cuodro
Aeneral de Closificoción ArchivÍstica;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivíst¡comente y ordenodos; No opllco.
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e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunta, orgonizodos,
c losifi co dos a rch ivístico me nte y o rde no dos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrot¡vo inmed¡oto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o act¡vo frjo, obro
público, volores finoncieros, aportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedldos e inyerslones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos administrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes d e resol ució n;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventor¡o de Bojo Documentolconsto de 135 hojos y omporo lo
contidod de 2,785 exped¡entes con fechos extremos entre los oños 2OO7-
2016, conten¡dos en 22 cojos, con un peso oproximodo de 44O kg
correspondientes o 8.8 metros lineoles y en orchivo electrónico constonte
de 69.2 gigobytes, olmocenodos en servidores de la CONDUSEF,
procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os A4 Estado de México
Unidod Administrot¡vo Productoro de lo documentoción y fueron
generodos en formoto popel y electrón¡co.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico para baja
documental:

Se d io intervención o los servidores pú blicos com petentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,
incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideroclones que sustenten e/ sentldo de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnst¡tucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2O06 de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la
documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga

I Declaratoria de valoración 96/2023
2 lbidem.
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bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl,
de lo Ley Generol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de marzo de 2024.

Vo. Bo.

? Í

MIR OS MART INEZ
DIRECTORA D DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓREVISÓ

ARCHVOGENERAL
DELANACÚNO

t, e )tI
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

RODRfGO ALEf,ANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OO95/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número O095/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO7 al 20'16 en
formato electrónico producido por la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de
México depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, y

CONS¡DERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número OO95/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO95/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fue ana lizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnst¡tución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO95/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A4 Estado de México
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patr¡mon¡o documental del
paÍs, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A4
Estado de México dependiente de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de Ia Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDAj3/2O24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
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Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 135 fojas, firmadas, según corresponda, por la C.
Casandra lvone Tovar Silva, Analista Adm¡nistrat¡vo B y Personal P rofesio na lizado en
Archivos; la C. Athalit Ainlet Lezama Peralta, Titular de la Unidad de Atención a
Usuarios 44 Estado de Méxrco y Responsable de Archivo de Trám¡te; la C. Eréndira
Cervantes Téllez, Secretaria de Delegación y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México; el C. Jorge
Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable
de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado
de México dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 del período 2007
al 20'16, conformado po( 2,785 exped¡entes contenidos en 22 cajas con un peso
aproximado de 44O kilogramos equivalentes a 8.8 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 69.2 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strat¡va en el elercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. ¡5280, Ciudad de México, a los 06 dias
del mes de marzo de 2021

Autoriza pore hivo General de la Nación
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Núm. 0096/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCO|OAq|2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng, Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 135 fojas, medrante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad deAtención a Usuarios BC8 Puebla depend¡ente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 en formato electrónico con período documental de 2006 al 2Oj6
conformado por 3,973 expedientes contenidos en 48 cajas, con un peso aproximado
de 960 kilogramos y en archivo electrónico constante de 44.8 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
l5 de junio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos ll6 y ll7
fracción L

Lineomientos Aeneroles paro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aeneral de la Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Ceneral de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OA7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictamen y octo de boja documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡nistrat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha.lS de junio de 2OOTyse revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrón¡co, para confirmar que los datos proporc¡onados sean coincidentes y
v¡nculator¡os entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]44/2C21 de lecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en soporte
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), tÍtulo de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las f¡rmas
solicitadas en dicho ¡nventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
su.jeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y
Personal Profesiona lizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios
BC8 Puebla y Responsable de Archivo de Trámite; del Analista B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC8
Puebla; del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archrvo de Concentración Centraly de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicros
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los L¡neam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que
contengon documentoc¡ón contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)hubserie(s) que correspondo al
mismo año;

c) Que lo descrito en el inventorio de boio documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuadro Aenerol de Closificoción Archivístico;

AGN
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d) Que lo descr¡to en el lnventorio de tronsferencia secundorio estó
correctomente integrados por osunto, orgonizodos, clasificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedlentes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro boio
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orch ivíst¡comente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo ¡nmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e ¡nvers¡ones en otros entidode5 osí como iuicios,
denuncios o procedimientos odmin¡strotivos de responsobilidodes
pendlentes de resol ució n;

h) Que lo descr¡to coincide físicomente con los expedientes contenidos en
/os cojos descri tos en dicho inventar¡o;

i) Que el inventoriode Bajo Documentol consto de 166 hojos y omporo lo
contidod de 3,973 expedientes con fechos extremos entre /os oños
2006-2016, contenidos en 48 cojos, con un peso aproximodo de 960 kg
correspondientes o 19.2 metros lineales y en orchivo electrónico
constonte de 44.8 g¡gabytes, o/mocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidad de Atención o Usuorios BCB
Puebla Unidod Administrotivo Productoro de lo documentación y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.]

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivosy el Responsable del Archivo de Concentración Central en
elcapítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, a partado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico para baja
docu me nta l:

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
y lo nota de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérica, de tol formo que se acredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, fracciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

I Declaratoria de valoración 8Al2O23
2 lbidem.

\L7
AGN

4de5

Ancr¡¿o
GSNSRAL
*.NAcróN

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la ser¡e, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de ba.ja documental para expedientes posteriores a 2OO5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
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del Dictamen número O57 /O7 de fecha i8 de jun¡o de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrat¡vas; 

.l0, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suyetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,

de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

)

MIREYA QUI
DIRECTORA

OS MARTíNEZ
E DESARROLLO

ERIKA JIMENEZ GARCiA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ

MAR¡A LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DTSPOSICIÓN DOCUM ENTAL
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Núm. 0096/24

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número O096124,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2006 al 2016 en
formato electrónico producido por la Unidad de Atención a Usuarios BCB Puebla
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0096/24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0096124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para Ia protección del patrimonio documental del paÍs, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC8
Puebla dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta lcción de conformidad con el marco

Conforme a la facultad que le da al §rchivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tierle a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm.
DccDloag/2o24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria

Nr,
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del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0096124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para bala por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC8 Puebla dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnst¡tución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amer¡ta ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
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Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en
formato electrónico, anexo de 166 fojas, firmadas, según corresponda, por el C.
Francisco Javier Flores Torres, Especialista Técnico y Personal Profesiona lizado en
Archivos; el C. Rafael Cerardo Vallejo Minuti, Titular de la Unidad de Atención a
Usuarios BCB Puebla y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Javier Ale.jandro
López Castro, Analista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la
U nidad de Atenc¡ón a Usuarios BC8 Puebla; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, D¡rectora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación
de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de
baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla depend¡ente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2006 al 2016,
conformado por 3,973 expedientes contenidos en 48 cajas con un peso aproximado
de 960 kilogramos equivalentes a 19,2 metros lÍneales y en archivo electrónico
constante de 44.8 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 2'14 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 días

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1

MIREYA QUI MART íNez
e Desarr o Arc
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Lineomientos Ceneroles paro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundario paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Núrn.OO94l24

De conformidad con el Oficio de sol¡citud número DCCDAO2/2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado
por 24 fo1as, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja California dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de
2OO7 a 2016 conformado por l,O2l expedientes contenidos en 2l cajas, con un peso
aproximado de 42O kilogramos y en archivo electrónico constante de 'l6.8 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

DlSPOSlCION ES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responsobilidodes Admin istrot¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡torio; última
reforma del 19 de enero de 2023.
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De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrotivo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Articulo 2 fracciones I y Vl, Artículo
l0 fracción L

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de la Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sisterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonización y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 20O6 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octa de boja documentol y tronsferencia secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortÍculo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡vidad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2OO6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/O7 de fecha 18 de junio de 2oO7 y se revisó el Oficio de sol¡citud, la Declaratoria de
valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DC/DDAN/0144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y
Personal Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a
Usuarios 8A6 Baja California, Responsable de Archivo de Tramite y Enlace del
Responsable del Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de
la Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno,
fracción ll de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los
archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que
contengon documentoc¡ón contoble en originol que requieran lo
outor¡zac¡ón previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo al
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de boja documentol poro
documentoción poster¡or o 2oo, está correctomente clasificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Clasificoción ArchivÍstica;

d) Que lo descrito en el inventor¡o de tronsferencio secundorio estÓ
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivíst¡comente y ordenodos; No opllco.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho ¡nventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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e) Que todos /os expedientes posterlores o 2OO5 propuestos poro boja
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os ifico d os o rc h ¡vísti co me nte y o r d e no dos;

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo inmediato ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juic¡os,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descr¡to coincide físicamente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consta de 24 hojosy omporo lo
contidod de 1,O21 expedientes con fechos e xtremas entre los oños 2OO7-
2016, contenidos en 2l cojos, con un peso oproximodo de 42O kg
correspondientes o 8.4 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 16.8 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BAG
Bojo Colifornio Unidod odm¡n¡strotivo Productoro de lo
documentoción y fueron generodos en formoto popel y electrónico.]

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico para baja
documental:

Se d io intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el invento rio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción I,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio validó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y la existencio de consideroclones que sustenten e/ sentldo de lo nota
de voloroción genérico, de tal formo que se ocredito el cumpl¡miento de lo
dispuesto en el ortículo 74, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para exped¡entes posteriores a 2OOs
están v¡nculados a dicha serie, Io que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asi como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número 05707 de fecha 18 de junio de 2Oo7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga

I Declaratoria de valoración 9A/2O23
2 lbidem.
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bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrat¡vas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Cenerai de Archivos;
8,9 primer párrafo y13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

AUTORIZó Vo. Bo.

1
I

MIRE OS MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉNEZ CARC A

DICTAMINÓ

u Lr"
ARCH¡VOGENERAI

DE LA NACIÓN+\ IZ
MARfA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSTCIóN DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octa de boja documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de dest¡no final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de marzo de 2024.

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

REVISó
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Núm. OO94l24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OO94/24, la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2007 al 2Ol6
en formato electrónico producido por la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja
California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO94/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OO94/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja California
dependiente de la Comisión Nacional para la Protecclón y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros fue a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta.

legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios 8A6
Baja California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 20O5 en formato electrónico y no les exime de Ia

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2Ol8, se tiene a bien, dictar Io siguiente:
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TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número oo94l24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja California
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
pais, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDIIO2/2)24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 24 fojas, firmadas, según corresponda, por ¡a C. Cregor¡a
Cuadalupe Morales Medina, Secretar¡a de Delegación y Personal Profesionalizado en
Archivos; la El¡zabeth Canales Hernández, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios
8A6 Baja California y Enlace del Responsable del Archivo de Concentración; el C. Jorge
Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
Directora de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable
de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja
California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 del perÍodo 2OO7
al 2016, conformado por l,O2l expedientes contenidos en 21 cajas con un peso
aproximado de 42O kilogramos equivalentes a 8.4 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 16.8 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros. - - - - -

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública FederalCentralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 06 días
del mes de marzo de 2021

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

-l

MIREYA Q NTOS MARTíNEZ
e Desa o o Arc
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Núm. OIOO/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD|O113/2j24 de fecha 31 de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 integrado por 15 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 con perÍodo documental de 2OO5 al 2Oll conformado por 636
expedientes contenidos en I cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos y en
archivo electrónico constante de 8.8 g¡gabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón el l5 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el d¡ctamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrat¡vos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20r8.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones lyVl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y l'17
fracción l.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Ceneral de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol: publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracc¡ón ll.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 202O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero,

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Noc¡onol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineamientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundaria
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la l¡bertad, lo anter¡or con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONS¡DERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.
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SEGUNDo, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o'144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/se rie/n ú m.ex p/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando pRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Anal¡sta B y Personal Profesionalizado en
Archivos; de la Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7 Campeche y
Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche; del
Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Com¡s¡ón
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, organizodos, closificodos
orchivístico mente y ordenodos; No opi ico.

e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizados,
c I o s if i co d os o rch iv ist i co m e nte y o r de n o d os;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsabilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicqmente con los expedientes contenidos en
los cojos descrltos en dicho inventar¡o;

i) Que el lnventorio de Bojo Documentolconsto de 75 hojos y omporo lo
cont¡dod de 636 exped¡entes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2Oll, contenidos en 08 cojos, con un peso oproximodo de 760 kg
correspondientes o 3.2 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 8.8 gigobytes, olmocenodos en servidores de la
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón a Usuorios BC7
Compeche Unidod Admin¡strotivo Productoro de lo documentoc¡ón y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAM ENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se odvlerte que el Crupo interdiscipl¡norio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
¡nventor¡o y lo exlstenclo de considerociones que sustenten el sentido de /os notos
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5

están v¡nculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias docu mentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del D¡ctamen número 05707 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
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Se dio intervención o los servidóres públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Declaratoria de valoración 2912023.
2 lbidem.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suTetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, fracción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de marza de 2024,

Vo. Bo.

t

e
MIR NTOS MART íNez
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

ARCHIVO GE¡IERNI
DE Iá NACIÓN

hl
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIANA GU N SPINOZA
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servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡nistrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Ad ministrativas; 1O, 

-l1, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

AUTORIZó

I



DIRECC!óN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTI\L

Núm. OIOO/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número OlOOl24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo venc¡do del perÍodo 2005 al 2Oll de
producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financreros, y-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número O1OO|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la sele documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1OO|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros fue
a nalizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere Ia presente Acta

transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC7
Campeche dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco..¡urídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
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TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1OO|24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administrac¡ón
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

Federación el 15 de junio de 2O18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del Oficio de solicitud núm.
DCCDloll3/zoZ4 de fecha 3'l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, T¡tular de la Dirección de Cestjón y Control Documental y del Área
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2oo5,
anexo de 15 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por el C. Edwin Ulises
Huchin Canche, Analista B y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Karina
Sandoval Carcía, T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7 Campeche y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. Olga Noem¡ Ortegón Campos, Especialista B
y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios BC7 Campeche; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administrac¡ón Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2OOS al 2Oll, conformado
por 636 exped¡entes contenidos en I cajas con un peso aproximado de 16O kilogramos
equivalentes a 3.2 metros lineales y en archivo electrónico constante de 8.8 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Central¡zada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2OU. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P..I5280, Ciudad de México, a los O6 días
del mes de marzo de 2024.

\\U()§

Autor¡za por el Archivo ceneral de la Nación

1 I

ARCHIVO GENERAL
DE I.A NACIÓN

MIREYA QUI S MARTÍNEz
e Desa rr o Arc
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De conformidad con el Of¡c¡o de solicitud número DCCD/O8312O24 de fecha 3.1 de
enero de 2024, suscritos por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración yel Inventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 68 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios BCg Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 con perÍodo documental de 2OO5 a 2Ol5 conformado por 1,566
expedientes contenidos en 11 cajas, con un peso aproximado de 22O kilogramos y en
archivo electrónico constante de 32.4 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y l'17

fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el l8 de julio de 2O'16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20r8.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el l3 de mayo de 2O'14; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos l'16 y l17
fracción l.

Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonización y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
aenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
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transferencio secundar¡o poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federal, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nociono/ de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos pdro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comis¡ón Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracc¡ones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONS!DERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de sol¡citud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para confirmar
que losdatos proporcionados sean coinc identes y vincu latorios e ntre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2o21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2O05, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo nd o/sección/ser ie/n ú m.exp/a ño), ti'tulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
soticitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Analista Técnico y Personal Profesiona lizado en
Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz, Responsable
de Archivo de Trámitey Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; delJefe
de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la D¡rectora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUlNTo. Que de conformidad con lo manifestado en el oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja docu menta l:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño:

c/ Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior a 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuadro Ceneral de Closificoción Archivístico.
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedlentes posteriores o 2OoS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
c I os if i co dos o r c h ¡v íst ¡co me nte y o r de n o d os;

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob¡lidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descr¡to coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventor¡o;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 68 hojos y omporo lo
contidad de 1,566 expedientes con fechos extremos entre los oños
2OO5-2O15, conten¡dos en 11 cojos, con un peso oproximodo de 22O kg
correspondientes o 4.4 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 32.4 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os BCg
Verocruz, Unidod Admin¡strotivo productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto popel y electrónico.]

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se d io intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo ¡nterd¡scipl¡norio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de valoroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus f unciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
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del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7.Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación adm¡n¡strativa en un proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los articutos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrat¡vas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo.

Ciudad de México a 05 de marzo de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.
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FOLTO 0441/2A24

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

REVISÓ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OrO3/24

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número O1O3/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS del archivo vencido del período de 2OO5 a 2Ol5
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O3/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del D¡ctamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O3/24 y la
Declaratoria de valoración documental, Ia serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número o1o3l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz depend¡ente de la Comisión Nacional
para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación seme.jantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la adm¡n¡stración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC9
Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exirne de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDloa3l2o24 de fecha 3l de enero de 2024 suscr¡tos por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área

ACN
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5,
anexo de 68 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Viridiana
Fernández Peña, Analista Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos; la C.

Sharon Andrea Albornoz Nail, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC9
Veracruz, Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coord¡nación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS del perÍodo 2005 a 2015, conformado por 1,566 expedientes
contenidos en ll cajas con un peso aproximado de 22O kilogramos equivalentes a 4.4
metros l¡neales y en archivo electronico constante de 32.4 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar Ia baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, C¡udad de México, a los 05 dÍas
del mes de marzo de 2024

Autoriza por ivo General de la Nación
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DI RECCION DE DESARROLLO
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OrO4/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD/oaa/2oz4 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 61 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con perÍodo documental de 2OO7 al 2017
conformado por 2,359 expedientes contenidos en 36 cajas, con un peso aproximado
de 72O kilog ramos y en archivo electrónico constante de 5O.3 gigabytes almacenados
en servidores de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala Ia

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 1'16 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSIClON ES NORMATIVAS

Ley Ceneral de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo lO6 fracción Vl y Tercero trans¡torio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
totó.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Aeneroles poro lo organización y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictamen y acto de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Srstemo Nocionol de Transparencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16: Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribuc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundoria
poro los su1etos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a segu¡r en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracc¡ones llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del
Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Naclonal
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2121 de fecáa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspond¡ó, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
archivística (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), tÍtulo de expediente, descripclón,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-
electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.
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por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

CONSIDERANDO



qw DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solic¡tadas en dicho ¡nventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y
Personal P rofesio na lizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a

Usuarios BC4 Tlaxcala y Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista B y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios BC4 Tlaxcala; de la T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala
y Responsable de Archivo de Trám¡te; del lefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
¡nventa r¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con valor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
autorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Clasificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventar¡o de tronsferencio secundorio está
correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgon¡zodos, closificodos
orchivíst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriares o 2OO5 propuestos poro bajo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
c I os ificod os o rc h iv íst i co m e nte y o r d e no dos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenldos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportaciones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeg osí como ju¡c¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cajos descritos en dicho inventario;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 61 hojos y ompara lo
contidod de 2,359 expedientes con fechos extremos entre los oños
2OO7-2O17, contenidos en 36 cojos, con un peso oproximodo de 72O kg
correspondientes o 14.4 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 5O.3 gigabytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención o Usuor¡os BC4
Tlaxcolo Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.t

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAM ENTOS, apa rtado Primeroy Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:

Se dio ¡ntervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo nota de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el arupo ¡nterd¡sc¡plinario volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del conten¡do del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias docu mentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

r Declaratoria de valoración o5/2o24
2 lbidem.
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del Dictamen número o57/o7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedim¡ento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Adm inistrat¡vas; lO,'ll, fracción I y'16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bajo documental y transferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de marzo de 2024

Vo, Bo.

MIREYA QUI TOS MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Conforme al Dictamen de Destino Final número O1O4l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2OO7 al 2017 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y- - - - -

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O4/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha lS de.junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O4l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O4/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protecc¡ón del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC4
Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico a plica ble 1

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

\rr/tr
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SEGUNDO. Círese Ia solicrtud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el érea de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Admin¡stración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 2'14 fracciones
llly IV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 06 días
del mes de marzo de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

.I l

MIREYA QUI S MARTíNEZ
e Desarroll

ARCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

\||,
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDIOAa/2OT4 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en
formato electrónico, anexo de 61 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Cabriel
Maggi Aguilera, Especialista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C.

Marisol Nuñez Vázquez, T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC4 Tlaxcala y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. María Celia Flores Meza, Especialista B y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a

Usuarios BC4 Tlaxcala; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Centraly Ia

Ing. Nancy Candelaria Cortés Carcía, D¡rectora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2oo5 en formato electrónico del período
2OO7 al20'17, conformado por 2,359 expedientes contenidos en 36 cajas con un peso
aproximado de 72O kilogramos equivalentes a .l4.4 metros lineales y en archivo
electrón¡co constante de 5O.3 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

FOLtOt 0466/2024.
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Núm. OrO5/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD\O4/2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OOS en formato electrón¡co integrado
por 51 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BB2 Cuanajuato dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para exped¡entes
poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico con perÍodo documental de 2OO7 al 2016
conformado por 2,163 expedientes contenidos en 19 cajas, con un peso aproximado de
38O kilogramos y en archivo electrónico constante de 43.7 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de ArchivoE
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡t¡r el d¡ctamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y lI7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSIClONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Adm¡nistrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de.julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
l5 de junio de 2Ol8; Artículo 'l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el D¡ario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de la Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineamientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y acto de bojo documentol y
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformación Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el4de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defensa de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad adm¡nistrat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2'14 fracciones lll y IV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/o7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de techa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en soporte
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
archivÍstica (fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
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electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y sene.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsab¡lidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contob¡l¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol paro
documentoción poster¡or a 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, origrnal de las Notas de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista y Personal
P rofesio na lizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB2
Cuanajuato, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencia secundorio estó
correctomente integrodos par osunto, orgonizodos, closificodos
archivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os ifi co d os o rc h ivíst i co m e nte y o rd e no dos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no están contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitoE
créditos concedidos e inversiones en otros enrldodes, osí camo juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide fisicomente con los expedientes contenidos en
los cajos descritos en dicho inventor¡o;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 57 hojos y omporo lo
contidod de 2,163 expedientes con fechos extremos entre los oños
2007-2016, contenidos en 19 cajos, con un peso oproximodo de 38O kg
correspondientes o 7.6 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 43.7 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os BB2
Cuonojuoto Unidod Adm¡n¡strat¡vo Productoro de lo documentoción
y fueron generodos en formoto popel y electrónico.t

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítu lo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apa rtado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo que se ocred¡to el cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
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los Usuarios de Servicios Financ¡eros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número o57o7 de fecha 18 de junio de 2oo7. Lo anter¡or, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación adm¡nistrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; i0, 'l1, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se dan a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción
em¡to el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos de/ Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el orticulo l06, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2024.

AUTORIZO Vo. Bo.

MIR TOS MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISO DICTAMINÓ

I
)

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ERIKA]IMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OrO5/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O1O5l24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
exped¡entes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO7 al 2016 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Cuanajuato
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O5/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número o57 /o7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1OS|24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Cuanajuato
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fue a na lizada yvalorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de ios Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a Ia Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERo, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número o1osl24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB2 Cuanajuato
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BB2
Cuanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios F¡nancieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les ex¡me de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
lurÍdico a plica ble

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 20,18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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PR¡MERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/IO4/2O24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 51 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Carlos
Mauricio Padilla Conzález, Especialista y Personal Profesionalizado en Archivos; la C.
Mariana Soto Blancas, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB2 Cuanajuato,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BB2 Cuanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para exped¡entes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico del período 2OO7 al2016, conformado por
2,163 expedientes contenidos en 19 cajas con un peso aproximado de 38O kilogramos
equivalentes a 7.6 metros lineales y en archivo electrónico constante de 43.7 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario oficial de la Federación del
l5 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P..l5280, Ciudad de México, a los 07 días
del mes de marzo de 2024

Autoriza pore

@i
ARCHIVO GENERAT

DEI.A NACIÓN
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MIREYA RT NEZ
Directora de Desarr lo Arch¡víst¡co Nacional
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Núm. 0106/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD^O5/2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés 6arcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado
por 37 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA2 Coahuila dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co con período documental de 2007 al 2O16
conformado por 1,763 exped¡entes contenidos en 23 cajas, con un peso aproximado
de 46O kilogramos y en arch¡vo electrónico constante de 31.1 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 1'16 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsobilidades Ad ministrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
archívos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Oenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
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Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción L
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nacionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol paro
lo Protección y Defensa de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribuc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad admin¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en ef artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

SEGUNDo. Que de conformidad con el of¡cio circular DC/DDAN/o]44/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en soporte
electrónico, los datos conten¡dos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivÍstica (fondo/secció n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente,
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PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/o7 de fecha 18 de junio de 2oO7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declarator¡a de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.
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descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la sol¡citud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Analista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA2
Coahuila y Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista Técnico y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BA2
Coahuila; del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control
Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
¡nventario de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieran lo
outorizoción previa de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro una mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;
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c) Que lo descr¡to en el ¡nventor¡o de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, orgonizados, closificodos
orchivíst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os exped¡entes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documental estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivístico mente y ordenodos;

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de
comprobación odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e lnversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedlentes contenldos en
/os cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Boja Documental consto de 37 hojos y omparo lo
contidod de 1,763 expedlentes con fechos extremos entre los años
2007-2016, contenidos en 23 cojos, con un peso oproximodo de 460 kg
correspondientes o 9.2 metros /lneo/es y en orchivo electrónico
constonte de 31.1 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BA2
Coohuila Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.t

SÉPT¡MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CoNSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del conten¡do del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identif¡car, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desa rrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 están

r Declarator¡a de valoración 1OG|2O23
2 lbidem.
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vinculados a d icha serie, lo que implica verificar la correcta valorac¡ón, rev¡sión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada su.jeto obligado debe custod¡ar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad min istrativas; lO, ll, fracción ly 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aeneral de la Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl,
de la Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

TORrZó Vo, Bo.

'l
1

MIRE MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHVíSTICO NACIONAL

REVISó

ERI JIM NEZ GARC A
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

eat

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIANA NES ozA
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Ciudad de México a 07 de marzo de 2024.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0106/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O1OG|24,la Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO7 al 2016 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financ¡eros, y

CONS]DERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0106/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEOUNOO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0106/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila depend¡ente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amer¡ta ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0106/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protecc¡ón del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA2
Coahuila dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico a plica ble.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

§,/f
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDrtOS/2O24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documenta¡ y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 37 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Selene
Fonseca Conzález, Analista B y Personal Profesionalizado en Arch¡vos; el C. Pablo
Manuel Velásquez Villarreal, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila
y Responsable de Archivo de Trámite; la C. Hilgard llse Hickman Adame, Especialista
Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios BA2 Coahuila; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente de la
Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 20OS en formato electrónico del período
2OO7 al 2016, conformado por 1,763 expedientes conten¡dos en 23 cajas con un peso
aproximado de 460 kilogramos equ¡valentes a 9.2 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 3l.l gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. '1.l3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los O7 dias

Autor¡zá por e General de la Nación

? 1
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. O]OT/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCDAo6l2o24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Area Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declarator¡a de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 91 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad J uárez dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co con perÍodo documental de
2OO7 al2016 conformado por 2,408 expedientes contenidos en 32 cajas, con un peso

aproximado de 640 kilogramos y en archivo electrónico constante de 48.4 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y l17

fracción I del Estatuto orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSlCION ES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el

15 de junio de 2ol8; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de agosto de.1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I yVl, Articulo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Ceneral de lo Nación', publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción L

ldeG
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Lineomientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federql; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Ceneral de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nociono/ de/ Sisterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferenc¡o secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡vidad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado Ia baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57 /o7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato

2de6
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

electrón¡co, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las

Notas de valoración.

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/014412O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para

baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 20O5 en soporte
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los sigulentes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
archivÍstica (fondo/sección/serie/núm.exp/año), tÍtulo de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-

electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,

expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA7

Ciudad Juárez y Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA7

Ciudad Juárez; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la D¡rectora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los L¡neam¡entos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los

Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para bala documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

AGN

\tr,
tu:

Ancruvo
GeNen¡r
-,,NeclóN

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentac¡ón contoble en original que requieron lo
outor¡zoc¡ón previa de lo Unidod de Contobilidod Oubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior a 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aeneral de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de trctnsferencia secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, clasificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedienfes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrados por osunto, orgonizodos,
clasificodos orchivístico mente y ordenados;

fl Que no están reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmediota ni de opoyo informotivo;

d Que no estón contenidos originoles referentes o act¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o capitol, empréstitos,
créditos concedldos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juic¡os,
denuncias o procedimientos administrot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 9l hojasyomporo lo
contidod de 2,408 expedientes con fechos extremas entre los oños
2007-2016, contenidos en 32 cojos, con un peso oproximodo de 640 kg
correspondientes o 12.8 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 48.4 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
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CONDUSEF, procedentes de lo Unidod cte Atención o Usuor¡os BA7
Ciudod Juórez Unidod Administrotivo Productoro de lo
documentoción y fueron generados formoto popel y electrónico.]

SÉPflMO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
y lo noto de voloroción genérica; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odylerte que el Crupo interdisciplinario volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo nota
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el orticulo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del D¡ctamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el

servidor público responsable de cada su.jeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la

actuac¡ón administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m inistrativas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

r Declaratoria de valoración A9/2O23
2 lbidem.

AGN

\1,h Ancnrvo
GSNSRAL
o"-NectóN

5de6



{t¡lDo§

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio paro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2024.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OroZ24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O1O7124,la Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO7 al 2O'16 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O7l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 20O6 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de2OO7.

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número O1O7l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros fue a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
ACta

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número O1O7l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimon¡o documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA7
Ciudad Juárez depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Articulo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 20]8, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:-
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PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDrtoGl2oz4 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de Ia Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 91 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Crystal
Castro lVuñoz, Especialista B y Personal P rofesiona lizad o en Archivos; el C. Salvador
López Mercado, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. Brenda Marina Cárdenas Sánchez,
Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la U nidad de
Atención a Usuarios BA7 C¡udad Juárez; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación
de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez
dependiente de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico del
perÍodo 2OO7 al2016, conformado por 2,408 expedientes contenidos en 32 cajas con
un peso aproximado de 640 kilogramos equ¡valentes a 12.8 metros Iineales y en
archivo electrónico constante de 48.4 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de Ia libertad, lo posterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly IV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P..l5280, Ciudad de México, a los 07 dÍas
del mes de marzo de 2024
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíST¡CO NACIONAL

D]CTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. OloS/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/o9912o24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico ¡ntegrado
por 247 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 en formato electrón¡co con período documental de 2OO7 al 2012
conformado por 7,294 expedientes contenidos en 1O5 cajas, con un peso aproximado
de 2,100 kilogramos y en archivo electrónico constante de 217.3 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de dest¡no final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Oeneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responsobilidodes Ad ministrot¡vosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones lyVl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aeneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineamientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O15; L¡neam¡ento Noveno fracción ll.
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D¡RECC¡óN DE DESARROLLO
ARCH¡VíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Nación emito el dictomen y octo de bojo documentol y
transferencio secundorio pora los sq'etos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de baja documentol y tronsferencio secundorio
poro los sufetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
arti'culo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57O7 de fecha 18 de junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]44/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en soporte
electrón¡co, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de
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qw DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de bala; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, ca.jas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal
P rofesiona lizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI
Jalisco y Responsable de Archivo de Trámite; del Especialista Técnico B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI
Jalisco; del Jefe de Departamento de Adm¡nistración Documental y Responsable de
Archivo de Concentrac¡ón Central y de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineam¡ento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
¡nventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contable en originol que requieron lo
outorizoción previo de la Unidod de Contob¡l¡dod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de caja(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2oos estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivística;
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NAC!ONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos ios expedlentes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
c I os if i co d os o rch ivíst ¡ co m e nte y o rde n o dos;

0 Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡n¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón conten¡dos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportoc¡ones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidades
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Bojo Documentol consto de 247 hojos y omporo
lo contidod de 7,294 expedientes con fechos extremos entre los oños
2OO7-2O12, contenidos en lO5 cojos, con un peso oproximado de 2,1OO

kg correspondientes o 42 metros lineoles, y en orchivo electrónico
constonte de 2U.3 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os BBI
Jolisco Unidod Admin¡strotiva Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventar¡o
y la noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción /, inclsos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideroclones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento
de /o dlspuesto en el ortículo 14, fracciones lly lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

I Declaratoria de valoración 2/2024
2 lb¡dem.
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o com¡sión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida, En ese sentido, en razón de que la
actuación admin¡strat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de Ia Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emita el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, prevlstos en el artículo l06, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de d¡ctamen de dest¡no final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2024.

RtzÓ

1 )

MIREYA S MARTíNEZ
DIRECTORA DE ESARROLLO

ARCHIVíST¡CO NACIONAL

ERIKA ]IM Éruez cancía
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

§,

q

I

\RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

-tt( ?váehr
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIANA GU N INOZA
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W
DI RECCION DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Conforme al Dictamen de Destino Final número O1OB|24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2007 al 2012 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BBI lalisco
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1OB|24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O8/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB'l Jalisco dependiente de
la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determ¡naron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número OrcAlz4 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparenc¡a y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI
Jalisco dependiente de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
.jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
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Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:



¡¡lDOs DIRECC¡óN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD|O99|2O24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 247 fo)as, firmados, según corresponda, por el C. Mar¡o
Esteban MartÍnez Arce, Especialista B y Personal P rofesion a lizado en Archivos; el C.
Manuel Castro Morales, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco y
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Bernardo Michel Contreras, Especialista
Técnico B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios BBI lalisco; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del período
2OO7 al2Ol2, conformado por 7,294 expedientes contenidos en 1O5 cajas con un peso
aproximado de 2,lOO kilogramos equivalentes a 42 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 217.3 gigab¡es almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 dÍas
del mes de marzo de 2024.

Autoriza por el General de la Nación

1

MIREYA QUI S MARTíNEZ
esa rro
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SECUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que ¡ntervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el arlículo 214ftacciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

ARCHIVO GENERAL
DE I.A NACIÓN

't



DIRECCION DE DESARROLLO
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Núm. OrOg/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DACD\OO|2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Area Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de bala
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 124 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios 886 Col¡ma dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2O05 en formato electrónico con período documental de 2OO7 al 2Ol6
conformado por 2,944 expedientes contenidos en 23 cajas, con un peso aproximado
de 460 kilogramos y en archivo electrónico constante de 46.6 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley General de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y lU
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aeneral de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de Ia Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos '116 y lU
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservación de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
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Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.
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tronsferencio secundor¡o paro los sujetos obl¡godos del Poder Ejecut¡vo
Federol, prevlstos en el artículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nacionol de/ Sisterno Nocionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comkión Nocionol poro
lct Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

EI Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Direcc¡ón de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivisticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solic¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DCi DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en soporte
electrón¡co, Ios datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de exped¡ente, código de clasificación
archivÍstica (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-
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electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierrey de ser el caso, el fondo, sección
y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
soiicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obl¡gado, de conformidad con el Considerando PRIMERo.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que cont¡enen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Notif¡cador y Personal Profesionalizado en
Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima, Responsable de
Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe
de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (L¡neamiento Noveno, fracción ll de los L¡neamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 

.17 
del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solic¡tud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventar¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoc¡ón previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aeneral de Closificoción Archivístico;
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundoria estó
correctomente integrodos por osunto, organizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que fodos /os expedientes posteriores a 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os ifi co d os o rc h iv ístico m e nte y o rd e nodos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

9) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportac¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 124 hojos y omporo
lo contidod de 2,944 expedientes con fechos extremos entre /os oños
2007-2016, contenidos en 23 cojos, con un peso oproximado de 46O kg
tcorrespondientes o 9.2 metros lineoles, y en orchivo electrónico
constonte de 46.6 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios 886
Colimo Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.

SEPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAIVENTOS, apartado primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventor¡o
y lo nota de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organízar, describrr
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuc¡ones dentro del S¡stema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOs
están v¡nculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asi como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

r Declaratoria de valoración 9l/2023

'?lbidem.
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Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos durante el presente procedimiento, osÍ como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentldo de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento
de lo dispuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, inc¡sos o) al d), del Acuerdo.'z
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los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha lS de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar Ia

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m in istrat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortÍculo 106, frocción Vl,

de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

1 )

MIR S MART í¡rez
DIRECTORA D OESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKA JIM ÉNez cancín
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSTCIóN DOCUM ENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. Olog/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O1O9/24,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2OO7 al 2016 producido por la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O1O9/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2O06 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SECUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destlno Final número o1o9/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de Ia Nación, ni amerita ser
reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta. - -

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número O1O9l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 886 Col¡ma dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios B86
Colima dependiente de la Comisión Nacional para la protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 20OS en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DccDAoolzo24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrón¡co, anexo de 124 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Vanesa
Anguiano Cutierrez, Notificador y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Antonio
Villavicencio Conzalez, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios B86 Colima,
Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios 886 Colima dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico del período 2OO7 al2016, conformado por
2,944 expedientes conten¡dos en 23 cajas con un peso aproximado de 460 kilogramos
equivalentes a 9.2 metros lineales y en archivo electrón¡co constante de 46.6
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abrerto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
l5 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 dÍas
del mes de marzo de 2024.

Autoriza por el ivo General de la Nación
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Núm. OIIO/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDIO16/2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado
por 38 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por
las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2oos en formato electrónico con período documental de
2OO7 al 20.16 conformado por 1,713 expedientes contenidos en 28 cajas, con un peso
aproximado de 560 kilogramos y en archivo electrónico constante de 422 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para Ios sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrativas: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción I.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
archivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O15; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noc¡ón emito el dictamen y octo de bajo documentol y
tronsferencio secundorio poro los suTetos obligodos del Poder Ejecutiva
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Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos116y 117

fracción l.
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nociono/ de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Of icial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryiclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJefos obligodos del Pc¡der Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la politica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numera 1212 párrafo primero, del
Código Penal Federal,

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]44l2o2l de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental, proporcionando en el formato electrónico
denominado lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/n úm.exp/a ño), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-e lectrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivisticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

2des
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal
P rofesio na lizado en Archivos; la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC6
Oaxaca, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la D¡rectora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cajo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el lnventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos poro baja
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgon¡zodos,
closificodos o rchivísticomente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedlentes conten idos en
los cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Boja Documentol consto de 38 hojosyomporo lo
contidod de 1,713 expedientes con fechos e xtremos entre los oños 2OO7-
2016, contenidos en 28 cojas, con un peso oproximodo de 560 kg
correspondientes o 11.2 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 42.2 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BCG
Ooxoco Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.t

SÉPTIMO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico para baja
docu me nta l:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
y lo nota de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventor¡o y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d),del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con las series, por lo que la descripcrón de los documentosy/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOs
están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga

r Declaratoria de valoración 9912023.
2 lb¡dem.

AGN

Ancnwo
Ge¡.¡s,n¡-
--NAcróN

4de5

N,,/f



DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

bajo su respo nsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad adm¡n¡strat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm ¡nistrativas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 pr¡mer párrafo y.l3 de la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Ceneral de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de d¡ctamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

.t

MIRE NTOS MART íNez
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVrSÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOS]CIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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Ciudad de México a 07 de marzo de 2024.
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. OIIO/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O11Ol24,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventar¡o de baja documental para
exped¡entes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO7 al 2016 en
formato electrónico producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O11O/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación
y no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en elCatálogo
de disposición documental2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número 057/07 de fecha 18 de junio de 2oo'/

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O11Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos
competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad
de Archivo H¡stór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡tan
ser reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O11Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC6 Oaxaca
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BC6
oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con
el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud nÚm.
DCCDlO96l2o24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
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Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2O05 en
formato electrón¡co, anexo de 38 fojas, firmadas, según corresponda, la C. MarÍa de los
Ángeles Díaz López, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C.
Segismundo Asaf Ramírez Hernández, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios
BC6 Oaxaca, Responsable de Archivo de Trámitey Enlace del Responsable de Archivos
de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 en formato electrónico del período 2OO7 al2016, conformado por
1,713 expedientes contenidos en 28 cajas con un peso aproximado de 560 kilogramos
equivalentes a ll.2 metros lineales y en archivo electrón¡co constante de 42.2
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficlal de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privat¡va de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l13, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 dÍas
del mes de marzo de 2024

Autoriza por el ivo General de la Nación

-t

MIREYA QUIN OS MARTiNEZ
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Núm. OIII/24

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivas; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembrre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡torio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14i Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l,

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Nación; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y llT
fracción l.

Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
ctrchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracc¡ón ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción emito el dictamen y octo de bojo documentol y
transferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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De conformidad con el oficio de solic¡tud número DCCDlogT /2024 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrilo por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; Ia
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico integrado
por 1O9 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BAS Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por Ia
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 en formato electrón¡co con perÍodo documental de 2OO7 al 2017
conformado por 4,602 expedientes contenidos en 32 cajas, con un peso aproximado
de 64O kilogramosy en archivo electrónico constante de 59.8 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artÍculos Il6 y ll7
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.
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Federol, previstos en el ortículo 706, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo
de 2O16; Lineam¡ento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡vidad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OOTyse revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato electronico
denominado lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fo nd o/secció n/ser ie/n ú m.exp/a ño), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SEOUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, asl como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y
Personal Profesionalizado en Archivos; la T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios
BAS Zacatecas y Responsable de Archivo de Trám¡te; la Secretaria de Delegación y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atención a
Usuarios BAS Zacatecas; del lefe de Departamento de Administración Documentaly
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de
Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los
ArtÍculos 9 y.U del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con valor contoble en or¡g¡nol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s )/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bojo documentol paro
documentoción posterior a 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aeneral de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el lnventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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SÉPT¡MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico para baja
doc u menta l:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f ) del Acuerdo.

5e odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
están v¡nculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cote1o de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comlsión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número o57o7 de fecha 18 de junio de 2oo7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentac¡ón e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga

\,
Af

4de5

AGN

Ancrrn¿o
GsNrRer
."-NACróN

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrados por osunto, orgonizodos,
closificodos o rchivístico mente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerados como de
comproboción odministrotiva inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes a oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones a capitol, empréstitos,
créditos concedidos e inyersiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odmin¡strotivos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentalconsto de lO9 hojos y omporo
lo contidod de 4,602 expedientes con fechos extremos entre los oños
2OO7-2O17, conten¡dos en 32 cojos, con un peso oproximodo de 640 kg
correspondientes o 12.8 metros /lneo/es y en orchivo electrónico
constonte de 59.8 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os BA5
Zocotecos Unidod Administrotivo Productora de la documentoción y
fueron generodos en formoto popel y electrónico.l

r Declaratoria de valoración 9712023.
2 lbidem.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 13 de marzo de 2024

AUTORIZÓ

I )

MIREYA QUI OS MARTiNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA J¡MÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ

REVISó
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bajo su responsa bilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrativas; 1O, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Vo. Bo.

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
f,EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. olll/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0111124,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2005 del archivo venc¡do del período de 2OO7 al 2Ol7 en
formato electrónico producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0111124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2OO5 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número C.111/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Unidad deAtenc¡ón a Usuarios BA5 Zacatecas dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Flnancieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
H¡stórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número C.111124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos
en la legislación v¡gente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA5
Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta ácción de conformidad con el marco
jurÍdico aplicable

Conforme a Ia facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Articulo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
oacolo97l2o24 de fecha 3l de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
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Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Area
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en
formato electrónico, anexo de 1O9 fojas, firmadas, según corresponda, por la C. Rosa
Belem Aguilar Caldera, Especialista Técnico y Personal Profesiona lizad o en Archivos;
la C. Yurazi Lucero Castro, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas
y Responsable de Archivo de Trám¡te; la C. Olivia Dorantes Vega, Secretaria de
Delegación y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de
Atención a Usuarios BA5 Zacatecas; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento
de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central
y la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cest¡ón y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2Oo5 del período 2OO7 al 2017,
conformado por 4,602 expedientes contenidos en 32 cajas con un peso aproximado
de 640 kilogramos equivalentes a 12.8 metros lineales y en archivo electrónico
constante de 59.8 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena pr¡vativa de la libertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de México, a los 13 días
del mes de marzo de 2024

Autoriza por el Archivo General de la Nación

I J

MIREYA QUI S MI\RTíNEZ
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDIO1A/2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrilo por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico ¡ntegrado
por 469 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co con período documental de 2oll al 2Ol7
conformado por 13,528 expedientes contenidos en I82 cajas, con un peso aproximado
de 3,640 kilogramos y en archivo electrón¡co constante de 391..l g¡gabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSIC!ONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivasi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Lineomientos Ceneroles paro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡ta el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Ley Federol de Procedimienta Adm¡nistrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publ¡cado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.



DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nociono/ de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6: Lineamiento Vigésimo primero.

Cotálogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
la Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,
fracción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el articulo 214 fracciones Illy lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente anal¡zó
el cumplimiento de los requisitos arch¡vísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2oO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato electrónico
denominado lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDo los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de bala; la leyenda de la ho.ja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en d¡cho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB.l
Jalisco y Responsable de Archivo de Trámite; el Especialista Técnico B y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BBI
Jalisco; del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (L¡neamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outor¡zoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
m¡smo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS está correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el lnventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos los exped¡entes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orch ivísticomente y ordenodos;

f) Que no están registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmediato ni de o poyo informotivo;

g) Que no estón contenldos originoles referentes o activo fijo, obro
público, volores financieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como ju¡c¡os,
denuncias o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidades
pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to coinc¡de fisicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 469 hojos y omporo
lo contidod de 13,528 expedientes con fechos extremos entre los oños
2On-2O17, contenldos en 182 cojos, con un peso oproximodo de 3,640 kg
correspondientes o 72.8 metros lineoles y en archivo electrónico
constonte de 391.1 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidad de Atención a Usuor¡os BBI
Jolisco Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y
fueron generodos en formoto papel y electrónico.l

SÉPTIMO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co para baja
docu me nta l:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y la noto de voloroción documentol genérico; de conformidad con el orticulo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos durante el presente procedimtento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideroclones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
están vinculados a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga

r Declaratoria de valoración 1112024
2lb¡dern.
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bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o.jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad ministrativas; lO, l'1, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo cenerol de lo Noción
emito el dictamen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio pora los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el artÍculo 106, frocc¡ón Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definit¡va de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de marzo de 2024

AUTORIZO Vo, Bo.

't

MIR S MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL
lD()s ¡t

REVTSO DICTAMINÓ
\i?CHIVO GENERAL

DE LA NACIÓN

?

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. OIIZ24

Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0112/24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0112/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comísión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a Ia Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0112/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI Jalisco dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en mater¡a de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BBI
Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta ácción de conformidad con el marco

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo sigu¡ente:

PR¡MERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DACD/o9a/2o24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0112124,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2O1l al 2Ol7 en
formato electrónico producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI Jalisco
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2O07.
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Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 469 fojas, firmadas, según corresponda, por el C. Mario
Esteban Martinez Arce, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el
Manuel Castro Morales, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB1 Jalisco y
Responsable de Archivo de Trám¡te; el C. Bernardo M¡chel Contreras, Espec¡al¡sta
Técnico B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios BBI Jalisco; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emit¡r el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BBI lalisco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del periodo 2011 al2017, conformado
por 13,528 expedientes contenidos en 182 cajas con un peso aproximado de 3,640
kilogramos equivalentes a 72.8 metros lineales y en archivo electrónico constante de
391.1 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO, CÍrese la sol¡citud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Drario oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡t¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para Ia Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo poster¡or con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Naclonal, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 06 dÍas

Autor¡za por el Archívo General de la Nación

?

MIREYA NEZ
e Desarro o Arc
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. DCCD/O 4el2o24 de fecha 26 de enero
de 2024 suscr¡to por la T¡tular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del
Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, la Declaratoria
de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventar¡o genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 2 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atención a Usuarios 44 Estado de México dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2O05 con perÍodo documental de 2O12-20]8 conformado por 7
expedientes, conten¡dos en 71 cajas con un peso aproximado de 1,42O kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O'16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción', publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 1.l7

f racción l.

Lineomientos Oeneroles poro lo orgon¡zoc¡ón y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos paro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el d¡ctomen y dcto de bojo documentol y
tronsferenc¡a secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Ceneral de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso a lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro la Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de Disposición Documentol 2006 de lo Comisión Nocionol pora
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncleros; validado
por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número 057/07
de fecha 18 de junio de 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Nación emito el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencia secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones Illy lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la D¡recc¡ón de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental de acuerdo con el Catálogo de Disposición
Documental 2006 de la Comjsión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de
solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y leyenda
de hoja de cierre del lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporc¡onados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración.

SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al suleto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de ba.ja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, cód¡go de clasificación archivistica
(fo ndo/secc ión/serie/n u m.exp/a ño), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
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fecha final, núm. totalde fojas, soporte documental (físico-e lectrón ico), observaciones;
leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de Ia hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
cajas, expedientes, años, peso y metros lineales, así como las firmas solic¡tadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIM ERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Analista Adm¡nistrativo B y Personal
Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 44
Estado de México y Responsable de Archivo de Trámite; de la Secretaria de Delegación
y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios A4 Estado de México; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable de la
Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y la Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
¡nventario de bala documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron la
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;
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c) Que lo descr¡ta en el inventorio genérico de bojo documentol para
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Generol de Closificoción Arch¡vístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, clqsificodos
arch¡vísticomente y ordenados; No oplico.

e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol están correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
cl os ificod os o rc h ivíst i co me nte y or d e n o dos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strot¡vo inmedioto ni de o poyo informotivo;

d Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos adm¡n¡strotivos de responsob ilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
las cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventorio Oenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojas y
omporo lo contidod de 7 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2012-2018, contenidos en 71 cojos, con un peso oproximodo de
1,420 kg correspondientes o 28.4 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atenc¡ón o Usuorios A4 Estodo de México Unidod
Adm¡nistrotivo Productoro de lo documentoción y fueron generodos en
formato popel.l

sÉPTtMo. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se d¡o ¡ntervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y notos de voloroción genéricos; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odyierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventario genérico y lo exrstenclo de considerociones que susf enten el sentido de
/os notos de voloroción genéricos, de tol formo que se ocredito el cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su v¡nculac¡ón
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario genérico de ba.ja documental para expedientes posteriores a 2OO5 está
vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, rev¡sión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales de acuerdo con el Catálogo de

' Declaratoria de valoración 64/2023
2lbidem.
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Disposición Documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57O7 de fecha 18 dejunio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada suleto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrat¡va en un proced¡miento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autor¡dad adm¡nistrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

Por Io antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suJetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, frocc¡ón Vl,

de lo Ley Generol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. Ol38/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0138124, la Declaratoria de
valoración documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 del archivo vencido del período
2O12-2O1A producida por la Unidad de Atención a Usuarios 44 Estado de México
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OBA24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primar¡os ni
secundarios de conformidad conforme a lo establecido en el Catálogo de Disposición
Documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo General de la Nación a
través del D¡ctamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7.-

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OIBA/24 y la
Declaratoria de valoración documenta¡, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios 44 Estado de México dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, fue
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la
lnst¡tuc¡ón o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo
de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.- - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OBA|24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la
legislación vigente para la protección del patrimon¡o documental del país, para la
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en
materia de transparenc¡a y protección de datos personales.-

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios 44
Estado de México dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2005y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Articulo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
occD/o48/2o24 de fecha 26 de enero de 2024 suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Coordinadora de Archivos, la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración e lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a

2OOS anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C. Casandra
lvone Tovar Silva, Analista Administrativo B y Personal Profesionalizado en Archivos;
la C. Athalit Ainlet Lezama Peralta, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A4
Estado de México y Responsable de Archivo de Trámite; la C. Eréndira Cervantes
Téllez, Secretaria de Delegación y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México; el C. Jorge
Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
Directora de CestiónyControl Docu menta ly Coordinadora deArchivos (Responsable
de la Coordinación deArchivos) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado
de México dependiente de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 del
pefiodo 2012-2018 conformado por 7 expedientes contenidos en 7l cajas con un peso
aproximado de1,420 kilogramos equivalentes a 28.4 metros lineales.

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o
equivalente de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas
Cenerales para el reg¡stro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 30 de diciembre de2OO4y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las
Disposiciones Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la
Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante
una autoridad adm¡nrstrat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el
artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

Dada en el Archivo Ceneral de la Nac¡ón, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. ]5280, Ciudad de lvléxico, a los 09
días del mes de febrero de 2024.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

?

MIREYA QUI OS MARTÍNEZ
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Núm. Or45l24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD/o8O/2o24 de fecha 30 de

enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja

documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 123 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atención a Usuarios Al N4etropolitana Central dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

integrada por las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico con período documental
de 2OOS a 2OlO conformado por 5,399 expedientes contenidos en 86 cajas, con un peso

aproximado de1,72O kilogramos y en archivo electrónico constante de 
.l23.2 gigabres

almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, asÍ como los artÍculos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOS!CION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivost publicada en el Diario

oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de

diciembre de 2022.

Ley Ceneral de Archivos; publicada en el Diario oficial de la Federación el

15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de

2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos', publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo

lO fracción l.
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Estotuto Orgónico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y lI7
fracción L

Lineomientos Oenero/es poro lo orgonización y conservoción de los

orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Generol de lo Nación emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nacionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se apruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federaciónel 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio
paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de susfunciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del

Código Penal Federal.

CONS!DERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Arch¡vÍst¡co Nacional, únicamente analizó

el cumplimiento de los requisitos archivisticos formales de conformidad con el

artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por Io tanto, se verificó que la Comisión Nacional

2de6
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para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del

lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrón¡co, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y

vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las

Notas de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2)21 de fecáa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,

la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para

baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos

conten¡dos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),

observaciones; Ieyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,

número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,

expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración

documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que

cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y

Personal Profesionalizado en Archivos; del Analista Técnico y Personal

Profesionalizado en Archivos; del Analista B y Personal Profesionalizado en Archivos;

del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo
de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
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Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Ia

Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos

son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en

formato electrónico para baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de la Unidad de Contobil¡dad Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OOS estó correctomente closificodo de

ocuerdo con el Cuodro Ceneral de Closificoción Archivístico;
d) Que lo descrito en el lnventar¡o de tronsferencio secundorio estó

correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2oo5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por asunto, orgonizados,
closificodos o rchivísticomente y ordenodos;

f ) Que no estcin registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

d Que no estón contenldos originoles referentes a oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, asÍ como iuicios,
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denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide fisicomente con los expedientes contemdos en
los cajas descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 123 hojosyomporo lo
contidod de 5,399 expedlentes con fechos extremos entre /os oños
2OO5-2O1O, contenidos en 86 cojos, con un peso oprox¡modo de 1,720 kg
correspondientes o 34.4 metros lineoles y en archivo electrónico
constonte de 123.2 gigabytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención a Usuar¡os Al
Metropol¡tono Centrol, Unidod Administrotivo Productoro de la
documentoción y fueron generodos en formato popell

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el

capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico para baja
docu menta l:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción l, incisos
o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de la noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocred¡to el cumplimiento de lo
d/spuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su vinculación
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes
relacionados en el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5

están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de
disposición documental 20O6 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros, validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través

r Declaratoria de valoración o3/2O23
2 lbidem.
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del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el

servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la

actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los

principios de legalldad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los

datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no

haya declaración en contrar¡o por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,

según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m¡n istrativas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;

8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción

emito el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencio secundorio poro los

sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de la documentación es PRoCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2024.

AUTORIZó Vo. Bo.

? I

MIR S MART íNez
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó

ER!KA JIMENEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DlSPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
§fÍ=Ua.r

MARfA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

AGN
vÉxr.o
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Núm. Ot46l24

Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0146/24 y la
Deciaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación
y no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo
de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0146124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contienen objetos o valores de
conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos
personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os Al
Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con
el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Articulo 106,
fracción Vl de la Ley Oeneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0146/24,|a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2005 del archivo vencido del período de 2OO5 a 20lO en
formato electrónico producido por la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana
Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2oo7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0146124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser
incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstituc¡ón o del Archivo Ceneral
de la Nación, n¡ amer¡tan ser reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/O8O/2O24 de fecha 30 de enero de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 123 fojas, firmadas, según corresponda, por la C. Adriana
Pérez Conzález, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en Archivos; el
C. Juan Cabriel Aguilar Cosío, Analista Técnico y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Francisco Nor¡ega López, Analista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financreros; el Archivo
Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de
Atención a Usuar¡os Al Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional
para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por
las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del período 2OO5 a 2010, conformado por 5,399
expedientes contenidos en 86 cajas con un peso aproximado de 1,72O kilogramos
equivalentes a 34.4 metros lineales y en archivo electrónico constante de 123.2
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Cirese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo posterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
penitenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 07 días
del mes de marzo de 2024.

Autor¡za pore ivo General de la Nación

MIREYA QU NTOS MARTíNEZ
e Desar o o Arc
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